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Carta de fecha 5 de noviembre de 1985 dirigida al Secretatío General 
por el Representante Permanente de Angola ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de adjuntar a la presente un ejemplar de la Declarací6n 
Política (anexo 1) y de la Declaración Económica (anexo II) aprobadas cozw 
documentos finales por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 10s 
Paíees No Alineados celebrada en Luanda del 4 al 7 de septiembre de 1985, las que 
ruego a usted tenga a bien hacer distribuir a los Estados Miembros como documentos 
oficiales de la Asamblea General en relacíbn con los temas 18, 21, 22, 23, 27, 28, 
29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 30, 39, 40, 41, 44, 45, 40, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 60, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 
78, 79, 82, 04, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 102, 104, 109, 110 y 111 del programa, 
y del Consejo de seguridad. 

(Firmado) Elisio de FIGUEIREDO 
Embajador 

Representante Permanente 
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1. INTRODUCCION 

1. La Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países No Alineados 
se aelebró en Luandr, RepBblioa Popular de Angola, del 4 al 7 de septiembre de 1985. 

2. Precedió a la Conferencia una reunión de altos funcionarios celebrada 
el 2 y el 3 de septiembre de 1985. 

3. Participaron en la Conferencia loe representantes de los siguientee paises 
y organiaaaiones miembros del Movimiento de los Paíees No Alineados: Afganist&n, 
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benín, Bhutin, 
Bolivia, Botswana, Burkina Paso, Burundi, Cabo Verde, Camerón, Colombia, co(Doras, 
Congo, Coeta de Marfil, Cuba, Chad, Chipre, Djiboutí, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopía, Gabbn, Gambia, Ghana , Guinea, Guinea-Bissau, Guinea EcUatOrialr 
Guyana, India, Indonesia, Ir6n, (RepGblíoa Iel&iica del), Iraq, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaioa, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Libano, Liberia, Madaga=ar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Uali, Malta, t4arrueao8, Hauríaio, Mauritania, 
Mosambigue, Nepal, Nioaragua , Niger, Nigeria, adn, Organioaai6n de Liberacibrr de 
Palestina, Organiaación Popular del Afriaa Budouoidental, Panamá, Pakietjn, PerIi, 
Qatar, Repbblioa Arabe Siria, Rep&blioa Centroafrioana, Repiíblioa Demodtica 
Popular Lao, Repblíca Popular Demooritioa de Corea, Repdblioa Unida de Tanzania, 
Rwanda, Santo Tan6 y Prímipe, Senegal, Seyahellee, Bierra Leona, SíngapUrr 
Somalia, Sri Lanka, Sud6n, Suriname, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, VanUatUr 
Viet Nam, Yemen, Yemen Demacr6tiao, Yugoslavia, Zaire, Zambia y zhbabwe. 

4. Asistieron en calidad de observadores loe representantes de los siguientes 
paises, organizacionee y movimientos de líberaci6n nacional: Brasil, Filipinas, 
México, Nacionee Unidas, Organitación de la Unidad Africana, Congreso Nacional 
Africano, Congreso Panafricanista de Azada , Repúbliaa Dominicana, Uruguay Y 
Venezuela. 

5. Estuvieron presentes delegaaionee invitadas de los siguientes países y 
organizaciones; Austria, Consejo de las Nacíiones Unidas para Namibia, Organización 
de la Conferencia Iel&oíca, Comite Internacional de la Cruz Roja, Finlandia, Liga 
de los Estados Atabes, Organiaacídn de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Portugal, RUFOBnIa, 
Espana, Santa Sede, Suecia, Suiza, Organiracibn de las Naciones Unidas para la 
Educacíbn, la Ciencia y la Cultura, Organizaci6n de Solidaridad de los Pueblos de 
Africa y Asia. 

6. En la sesi6n inaugural, la Conferencia tuvo el privilegio de escuchar un 
importante discurso pronunciado por el Excelentísimo SeHor José Eduardo Dos Santos, 
Presidente de la República Popular de Angola. El discurso fue aclamado como fuente 
de inspiración e importante contríbucih para la Conferencia, por 10 que fUe 
-rl̂ ^L-i- ^̂ -̂  .a ̂_._ -̂ -LA ^c: ,-,-, A- L--L- UU"~CP"" b."ImJ Y-uIII=L,L" "L*C.O* "S 59c.P. 

7. La Conferencia tuvo el honor asimismo de recibir un mensaje del Excele.ltísimo 
Sefior Rajiv Gandhi, Primer Ministro de la India y  Presidente del Movimientti de 10s 
Países No Alineados. Adem.&s, la Conferencia tuvo el honor de recibir un mensaje 
del Excelentísimo Seflor Rousierer Abdou Diouf , actual Presidente de la organización 
de la Unidad Africana. 

/ . . . 
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8. La Conferenoia rindi homenaje a la falleaída Shrímtí Indira Gsndhi, Primera 
Hínietra de la India y Presidenta del Movimíento de los Países No Alineados, 
defensora infatigable Ca la polítiaa de no alineaai&, que puso su dinsmísmo y BU 
vitalidad al eervíaio del Movimiento, dejando en dete una huella imperemdera. 

9. La Conferencia rindíA homenaje tanbien a la memoria del fallecido Presidente 
Borbes Burnham de Guyana, sblido pilar del Movimiento de los Paises No Alineados al 
que aport6 una contribución sobresaliente. 

10. Los Ministros sellalaron el mraado deterioro de la situación en Sud¿friaa 
Coda la región de Afriaa meridional provoaado por la politiaa de aoartheid, que 

y de 

repreeentaba UM amenasa aada. ves mayor para la pae y la seguridad en ese aontexto 
y pusieron de relieve la importanoía politiua especial que revestia la celebración 
de la Contererwia en la Repiibliaa Popular de Angola, Estado de primera linea que se 
hallaba a la vanguardia de la luaha aontra el ahaminable r6gimetn de aartheid. 
Con oaasih del d&ímo aniversario de la independencia ds Angola, los Ministros 
expresaron la plena solidaridad del Movímiento de los Paises No Alineados con el 
Gobierno y el pueblo de ese psis en sus eafuersos por aonsolidar su índependenaia 
nacional, preservar su integridad territorial y procurar libremente su desarrollo. 
EiJtpreoaron asimismo BU solidaridad son los pueblos oprimidos de Sudáfrica y 
Namibia, asi aama aon loe Estados de primera linea que habian soportado todo el 
peso de la politíua de sgreeión, intímidaoí6n y desestabílisaaíón aplicada por 
Suditrias. A ese efecto, enviaron un mensaje do apoyo a Nelson Mandela yI por 
intermedio de.bste, a la mayoria oprimida de Sudafrica en su legitima lucha Por 
teauparar sus drreohos civiles y politices sobre uns hase de igualdad, de justicia 
y de prinaípíos demoor6tiaos. 

ll. La Conferenaia tenis especial signifiaado por aelebrarse en visperas de la 
aonnmnoraaí&n del ausdrag~sho aniversario de las Nscíones Unidas. Los Ministros 
observaron que la fe’inquebrantable en las Naciones Unidas habia sido siempre una 
aaraateristíaa fundamenta.1 del Movimiento de los Paises No Alineados, ya que las 
Naoiones Unidas representaban las sbe elevadas aspiraciones de pazr libertad, 
progreso y dignidad humna abrigadas por el hombre. 

12. Los Piinitatros reafirmaron el compromiso de los países no alineados de cumplir 
fíelnente con los principios y objetivos origínales de la política,de no alineación 
establecidos en sucesivas conferencias en la cumbre celebradas en Belgrado, 
El Cairo, Lueaka, Argel, Colombo, La Rabana y Hueva Delhí, e hicieron hincapié en 
que ese compromiso ssguia siendo esencial para que el movimiento pudiese continuar 
desempetlando la importante función que le cabia en los asuntos internacionales. 

II. PAPEL QUE DESEMPtiA LA ND ALINEACION 

13. -1 YA..,.., A..L^ a----L1 -IA -^ _^^ ^-1^-1-.,--^ . . LI l-.“...“ULFI,,t.Y, CY,kS”LUY ez z: IUOLC” dó lé lixhe eoiítró él b”~“IILOJ.IIIYV x :ó 
creciente polarización de las relaciones internacionales provocada por los bloques 
y las alianzas militares y por la guerra fria, ha luchado sin desmayo en pro de la 
emancípac:5n total de los pueblos de Asia , Africa, América Latina y el Caribe y de 
otras partes del mundo. Con el transcurso de los anos, y pese a haber encontrado 

/ . . . 
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muchos obst~aulos, el Movimiento y la política de no alineaci&n han alcanzado 
logros importantes y han continuado desempenando un papel decisivo en los esfuerzos 
por promover un nuevo orden mundial basado en la igualdad, la justicia y  la paz. 

14. La reoiente evolucí6n de la situacih internacional justifica plenamente la 
polítiaa de no alineaci&n, sus principios y objetivos, camo factor mundial 
positivo, ajeno a los bloques e independiente en las relaciones internacionales. 
Bsta golítíca sigue contribuyendo a los esfuerzos por fomentar la paz, el desarme 
y el alivio de las tensiones internacionales, la soluci¿n justa y pacífica de los 
problema8 internaaionales y el desarrollo econbmico. El Movimiento de los Países 
No Alineados fue el resultado inevitable de la necesidad que experimentaron los 
países reaih indegendiaados de todas partes del mundo de proteger y afianzar su 
independeno ía nacional. Esos países ewontraron en la no alineacibn un inetrumento 
fundamental para el ejeroicío pleno de su soberanía en cueetiones políticas 
y ecodmioas. 

15. Los Ministros observaron que Ia Conferenaía se estaba celebrando en vísperas 
del 25’ aniversario de la fundación del Movi&enta de los Países No Alineados 
oon ooasibn de la primara Conferencia en la oumbre celebrada en Belgrado en 1961. 
Observaron abende son satisfaaai&n que, en aasi dos deaenios y medio de existencia, 
el Movimiento bebía demostrado tener una atraaci&n, pertinencia y vitalidad 
duraderas y había desempeflado un papel cada ves m6a significativo en las relaciones 
internacionales. 

16. L+os Ministroe subrayaron el alaance universal de la contribución política 
del Movimiento de los Paises No Alineados a las relaciones internacionales 
contemporineas, así como el de los principios y  las metas del Movimiento. 
Be conformidad con sus principios y su carActer originales, la política de no 
alíneacibn consiste en la lucha contra el imperialismo, el colonialismo, el 
neooolonialísmo, el hegmnismo, la agresión forinea, la ocupaci&n y la daminací¿n, 
así como contra el apartheid, el racismo, incluido el sionismo, y todas las formas 
de dependencia, intervencih , injerencia y presíbn, así 001~0 contra la división del 
mundo en bloques y  esferas de influencia. El Movimiento rechaza categbr icamente 
todo condicionamiento previo de las políticas de los Estados miembros como la base 
de su afiliacibn con bloques, pactos militares o alianzas. 

17. En aras de la paz y  la seguridad internacionales, los países no alineados 
prawran el desarme general y  completo, la elíminacibn de los focos de tensión 
y agresi&n, la prawcíh del arreglo justo y  pacífico de las controversias 
internacionales, la eliminación de todas las estructuras de dominación, 
díscrimínaci6n, explotación y  desigualdad y  la solucí¿n de los graves problemas 
econhicos de los países en desarrollo mediante el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional basado en la independencia, la igualdad, la justicia y  la 
cooperaci¿n entre los pueblos. 

18. Los principios y  las metas del Movimiento conservan plena vigencia en la hora 
actual y  cobran gran importancia debido a la persistencia de la dominación colonial 
y  racista y  a la creciente polatisacíbn de las relaciones internacionales. A esos 
problemas se han sumado otros, particularmente la ampliación de las esferas de 
influencia y, sobre todo, la crisis económica internacional de proporciones cada 
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ves mayores8 a la ves que una innegable dimensi6n política. Hoy más que nunca0 la 
magnitud de esos problemss justifica una observancia estricta de los principios y 
las metas de la no alineaci¿n, aei como el amento de la capacidad del Movimiento 
para actuar resueltamente con miras al establecimiento de un nuevo sistema de 
relaciones internaaionales que asegure la libertad, la pea, la igualdad y el 
desarrollo para todos los pueblos. 

19. Ante la creciente rivalidad de los bloques y Si: consiguiente y grave deterioro 
de la situaci¿n internacional, los Ministros reafirmaron enfáticamente que la mejor 
contribucibn que podian aportar los miembro8 del Wvimiento de los Países No 
Alineado8 para aliviar la tensión internacionai ccnsistía en cumplir estrictamente 
su compromiso de príncípio de no adoptar medida alguna, ni participar en medida 
alguna, que facilitase el enfrentamiento y  la rivalidad de la8 grandes Potencias 
0 fortaleciese las alismas militares existentes y  108 arreglos interrel.,cíonados 
derivados de Betas, particularmente mediante la participación en acuerdos militares 
o el suministro de base e instalaciones militares para su utilízacih por fuerzas 
extranjeras en el marco de la rivalídad de las grandes Potencias. En este 
contexto, los Minietroe expresaron su grave preocupach por la presencia, las 
actividades y  las maniobras de militares de las grandes Potencias en el territorio, 
el espacio adreo y  las aguas territoriales de países no alineados o en las 
ceroaniae de éstos, lo que a su juicio daba origen a tensiones e inestabilidad, 
ponía en peligro la pss y la seguridad y entrahaba el peligro de intervencibn en 
los asunto8 internos de esos países. 

20. Los Ministros reafirmaron la necesidad de cefliree estrictamente a los 
principios de no intervermión y no injerencia en los asuntos internos de los 
E8tado8, que eran principios fundamentales de la no alineación. La violach de 
e8os principios era injustificable y no podía aceptarse bajo ninguna circunstancia. 

21. Loe Ministros observaron con preocupacíh que un número cada vea mayor de 
paises no alineados estaba siendo sometido a todo tipo de presiones cuyo objeto 
directo o indirecto era debilitar la unidad del Movimiento y apartarlo de sus 
principios y objetivos originales. En ese contexto, expresaron la convicción de 
que la unidad y la oolidaridad de los países no alineados era mis necesaria que 
nunca en estos momentos de crisis internacional. 

III. EVALUACICN DE LA ACTUAD SITUACION INTERNACIONAL 

22. Los Ministros manifestaron su profunda preocupaci&n por el constante 
agravamiento de la situación política y económica internacional debido a la 
persistencia de crisis y tensiones agudas en las relaciones internacionales y a la 
resistencia con que tropezaban las aspiraciones legítímas de los pueblos y 105 
países a la emancípací6n y al desarrollo sin trabas. Les rivalidades de los 
bloquea y las aolr’t+r^ orientedes a la amnl4ari,k de las nafaraa An 4nflttnncir M . _- --I’& ---- --._ ---c”-.d -- -..----..--- ..- 

habían cambiado y habían dado origen a una acelerada carrera de armamentos, 
particularmente de armamentos nucleares , cuyas dimensiones eran cualitativa y 
cuantitativamente cada vez mayores. Esa carrera se estaba extendiendo a nuevas 
esferas, entre ellas el espacio ultraterrestre. La amenaza de la aniquilación 
nuclear seguía pendiendo sobre la humanidad. Con más y más frecuencia se estaba 
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reoutriendo a la axenasa o el uso de la fuerza, la injerencia y la intervenci¿n, la 
desestsbiliaaai6n, la ccupaci6n y la agresión, así como a todas las formas de 
pteei6r.. Estos hschos negativos, sumados a la agudizaci6n de la crisis de 1aS 
relaciones econ&niaas internaoionales, ponlan en peligro la paz y la segurida 
internacionales y amsnaaabsn la isdependescia, la soberania, la integridad 
territorial y el libre desarrollo económico y político, principalmente de los 
paises no alineados y de otros paises en desarrollo. 

23. El mundo se encuentra ante problemas cada ves mas graves como resultado de las 
aontradiaaiones profundas y relacionadas entre si que prevalwen en las relaciones 
polit íose y sconómiaas internacionales. La arisis econ&nics mundial se he hecho 
evidente en el enonns aumento de la brecha entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, así COIPO en la cr’tica situacibn econ&mica de las países en 
desarrollo, muchos de los cuales sc pueden satisfacer ni siquiera las necesidades 
ads b6siaas de sus habitantes ni sus necesidades esenciales de desarroXlo. 
Problema tales cano el aumsnto del proteccionismo, el constante deterioro de las 
relaoiones ccmeroiales, la psrsistexcia de elevados tipos de inter6s y la 
agudimci&o del problem de la deuda externa, que ha oobrado disensiones politicas 
grave& atentan oontra la estabilidad de loe paises no alineados y de otros países 
en dorar rollo. Ls carrera de armamentos, adem6s de poner en peligro la 
supervivencia mima de la humanidad, consume enormes cantidades de recursos 
inbiepensables para el desarrollo, agravando a6n m6s la crisis. 

24. Aunque feliamante en los cuatro últimos decenios se ha evitado UM nueva 
aonflagraci6n mundial, los conflictos, la tensión y la inestabilidad siguen 
afligiendo a diversas partes del mundo, y persisten tambidn en países no alineados, 
provocando pkdidss husmas y materiales y axenax~ndo la delicada eetructura de la 
pas y la seguridad internacioneles. La prolongacibn del enfrentamiento entre 
Oriente y Occidente A controversias locales y regionales complica Ati mks esos 
problemas, dificulta su soluci6n y pone en peligro la paz mundial. El intento de 
emarcar la lucha de los pueblos per la independencia y la dignidad humna en el 
contexto Oriente-Occidente equivale A negar a esos pueblos el derecho de determinar 
su propio destino y alcanzar eus Aspiraciones legítimas. No puede haber una paz 
estable en un clix~ de enfrentamiento y rivalidad entre las grandes Potencias y los 
grandes bloques ni mientras subsista un o:den económico internacional carente de 
equidad. 

25. Los Hinistros observaron que el mejor modo de resolver la crieita mundial que 
había afectado a todas las esferas de las relaciones internacionales era recurrir 
al di&ogo, particularmente a las negociaciones multilaterales en el marco del 
sistema de las Nacionee Unidas y de la comunidad internacional en general. s610 
ese tipo de negociaciones en que participaban todo8 108 países en pie de igualdad y 
que se basaban en los principios de la Carta de las xacionee Unidas podían asegurar 
una solución amplia de 108 problemas internacionales urgentee tale8 como la PAZ Y 
la seguridad, el deearme y el desarrollo, y fomentar el progreso en otros SSCtOreS 

en beneficio de toda la humanidad. LOS países no alineados seguían firmemente 
resueltos a hacer todo lo posible en eee sentido. LQS Ministros pusieron de 
relieve BU determinacibn de emprender una acción concertada en materia de desarme 
y seguridad internacional y de fortalecer aún m6s por medio8 adecuado8 a 188 
Nacíonea llnidas. 
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26. Los Ministros manifestaron su profunda preocupación por los intentos de 
socavar las bases del multilateralismo y ds debilitar paulatinamente a las Naciones 
Unidas, que representaban para la humanidad las mejores esparanzas de alcanzar un 
futuro mejor. Esos intentos se oponian a las aspiraciones de paa, deearrollo y 
dignidad humana de los pueblos del mundo. Los paises no alineados estaban 
decididos a contrarrestar esa tendencia y reafirmaban su apoyo decidido a las 
Naciones Unidas y al concepto de multilateralism. 

21. Los Ministros acogieron con satisfacci6n la iniciación de negociaciones entre 
los Eetados Unidos de tirica y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovibtisae. 
Aunque observaban con preocupacibn gue esas negociaciones no habian producido 
resultados concretos hasta el momento, e%presaron la esperanza de gue el di61ogo 
condujera a un alivio de la tensión en sus relaciones mutuas y  en el mundo en 
general y contribuyera a salvaguardar la paz y la seguridad internacionales. 
Habida cuenta del efeato gue tenían las relaciones entre las grandes Potencias en 
el clisa internacional en general y en la paz y la seguridad en particular, los 
Ministros les pedian que evitaran el enfrentamiento mutuo, vencieran la 
deeoonfianaa y emprendieran negociaciones responsables y fructiferas con un 
ariterio progresieta y un espiritu de buena voluntad, teniendo presentes loe 
intereses de toda la humanidad. 

26. Los Ministros hicieron hincapi en que para que ese diilogo fuese fruotifero y 
universalmente beneficioso era necesario que se ajustara estrictamente a las metas 
de las Naciones Unidas y  apuntara al establecimiento de un aut&&ioo sistema de 
seguridad colectiva. En ese contexto, reafirmaron su convicci¿n de que el alivio 
duradero de la tensibn internacional y el logro de una distensión real 0610 eran 
posibles en el plano mundial. 

29. Los Ministros, al tiempo de observar gue la reauudaoibn de ese di61ogo 
indicaria un deseo de contribuir a la solución de las crisis regionales, 
insistieron en que el proceso debía necesariamente tener en cuenta la clara 
posición de principios del Movimiento de los Paises No Alineados con respecto a 
esos problemas, asi como las aspiraciones, los intereses y los objetivos de los 
paises interesados, y no basarse en la apretciaci¿u de las grandes Potencias. 

30. Los Ministros reafirmaron que no existia alternativa viable a la cooperaci6n y 
a la coexistencia pacifica entre los Estados , cualesquiera que fuesen sus sistemas 
políticos, econ¿micos y sociales , su tamano o su ubicacibn geogrefica. La 
distensibn, para que fuese duradera, debia ser universal y amplia y estar abierta a 
la partícipaci6n universal en beneficio de todos los Estados. S¿lo una distensibn 
de esas características podia conducir al logro de soluciones justas y 
siqnifícativas para los problemas fundamentales y servir de base para una paz 
duradera. Los Ministros hicieron hincapii en que los países no alineados debían 

_-_ .--.-- ZumjC?: üiiõ f.un¿itn activó y -jXxiiivá. ei- vt>t: prur;aau y participas en éi en pie òe 
igualdad, a la vez de seguir aportando una contribucibn constructiva en beneficio 
de toda la comunidad internacional. 
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IV. EL DESARME Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

31. Loe Miníetrob reafirmaron que el desarme, la eelajaci6n de la tirantez 
internaaional, el respeto del derecho a la libre determinacl& y a la independencia 
nacional, el arreglo pacifico de las controversias de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas y el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales 
estabsn directamente relacionados entre sí. El progreso en una de esas esferas 
redundaba en beneficio de las demhsr a su vez , el fracaso en una esfera iba en 
desmedro de las dem¿s. 

32. Los Ministros tamaron nota oon preocupaci6n de la renovada intensificación de 
la carrera de armamentos, en particular de armas nucleares y otras armas de 
destrucción en masa, pese al hecho de que con ello aumentaba el peligro de una 
guerra nuclear y se amenazaba la supervivencia de la humanidad. 

33. El peligro de la guerra nuclear dimana de la existencia misma de las armas 
nucleares, que son mucho II& que armas tilicas. Son instrumentos de aniquilaci¿n 
en masa. La amenaaa de una oatktrofe nuclear no es un problema de*muchos. La 
prevención de ese horror es la tarea primordial de la humanidad. El desarrollo 
econbmico y social y  el logro de la justiaia y de la dignidad humana serin en vano 
si no se evita el desastre nuclear. La existencia del riesgo de una guerra nuclear 
es suficiente, por cuanto la aniquilación 8610 ha de ocurrir una vez. Durante casi 
40 anos la supervivencia de la humanidad ha dependido de la visión que de su propia 
seguridad tienen unos pocos Estados poseedores de armas nucleares y sus aliados, y 
más especialmente los dos principales Estados poseedores de armas nucleares. 
Confiar en el poderio nuclear es aceptar a perpetuidad una comunidad de temor, lo 
cual contradice la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Documento 
Final del d&zimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, primer 
periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, asi como los principios 
contenidos en las De&araciones de las Conferencias en la Cumbre de los países no 
alineados. El concepto de mantenimiento de la paa mundial por conducto del proceso 
de disuasión constituye la falacia más peligrosa de todas. Las doctrinas de 
disuasi¿n nuclear, lejos de ser la causa del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, son el origen de la ininterrumpida intensificacibn de la carrera 
de armamentos nucleares, tanto cuantitativa como cualitativamente, y conducen a una 
mayor inseguridad e ineetabilidad de las relaciones internacionales, En 
consecuencia, los Ministros consideran inaceptable que la seguridad de todos 10s 
Estados y la propia supervivencia de la humanidad dependan de los intereses de 
seguridad de un punado de Estados poseedores de armas nucleares. Al adoptar 
medidas para prevenir la guerra nuclear y para el desarme nuclear, hay que tener en 
cuenta los intereses de seguridad tanto de los Estados que poseen armas nucleares 
Como de los que SO las poseen y asegurarse de que la supervivencia de la humanidad 
no corra peligro. Rechazaron todas las teorias y conceptos relativos a la posesíth 

----- -.--.----- __ ..A, 9 ,---Al uü 4‘Mlab ‘IUCI*~aL~L y  á PU uc&&+rorr”n ô;i c*üGlqGUr “*&“Y,&“Ly,.“&a. rl..r..rre,,,:I 

34. Los Ministros reafirmaron el principio de que el espacio ultraterrestre, 
patrimonio común de la humanidad, debía utilizarse exclusivamente con fines 
pacíficos, en pro del bienestar y el beneficio de todos los países, cualquiera 
que fuese sti nivel de desarrollo económico, social o científico, y de modo que 
estuviera abierto a todos los Estados. Recordaron la obligación de todos 
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loe Betadoe de abeteneree del uso o de la amenaza del uso de la fueraa en sus 
actividadee en el eepaaio ultraterrestre y 108 instaron, en particular a las do8 
prinaipalee Potenciae, a que contribuyeran activamente a la utilízacibn del espacio 
ultraterrestre con fines pacíf icoe y a que adoptaran de inmediato medidas tendientee 
a evitar la exteneih de la oartera armamentista al sepaaio ultraterrestre, a fin 
de preservar la paz y la seguridad internacionales. A 88te respsoto, reafirmaron 
que el desarme general y completo, bajo un control internacional eficaa, exigía que 
el espaaío ultraterrestre se utiliaara exclusivamente con fine8 pacifico8 y que no 
88 transformara en teatro de la aarrera de armamentos. La Conferencia de Desarme 
debe oonaertar uno 0 1~68 acuerdos, eegtur proceda, para prevenir la extenei&n de la 
aafrera armamentieta al eepaoío ultraterrestre y proscribir su utiliraci6n con 
f  íM8 hOStileS. 

35. Lo investigación, el ensayo, la producoih y el emplaramiento de nuevas 
generaaionee de armss de destruooíbn en maca y 8138 vectores han llevado a la 
agravaai&n de la aartera armamentista y exaaerbado la mfrontaaíbn entre los 
prinuipalae Estado8 po8esdorer de arma8 nualeareo y sus sistemas de alismas. fa8 
Betadom p0dsro808 eetin adoptando me4idas que aondwirh a la nilrtariaaai6n del 
espaaio ultraterreetre mediante la introduacibr de nuevas temologias enaaminadar a 
fnteMifieat b8 8ieteIUs defemaivoe UOntra la8 arM8 nuolearee, baMbaS en la 
proaaauai6n de la denominada 'estabilidad e8trat6giaam por aonduato de nuevos tipos 
de eíet8mae de armas OfenSiVaS y defenrivae. El mantenimiento de la seguridad 
mediante la defensa e8tratdgiCa es tan ilU8OfiO cano la COnfiansa en 1s diSUaSi¿n 
nuclear. La confianaa en la defensa eetrat6gica amenaea con agravar, en lugar de 
reducir, la actual inestabilidad en el mundo COPIO consecuencia de la ameM%a de 
aniquilaci6n mutua y lleva a una ínteneífiaaci6n sin precedentes de la carrera de 
armamento8 nwlearee. El perfeaCiOnaUient0 de nuevo8 sistemas de armae baria 
borrosa la distinci¿n entre armss nuolearee y aonvenaiohales y legitimaria la 
pweei&n de arma8 nucleares y de otras am88 de destruccí¿n en masa* 

36. Loe blinistros tOmaron nota del acuerdo a que llegaron loe Eetacbe Unidos de 
Adrica y la Uníbn de Repiiblícas Socialistas SovíkAcae con el propbsito de inioiar 
negociaciones sobre diversas cuestiones relativas al espacio y la8 arma8 nucleares 
y de examinarlas y resolverlas en forma interrelacfonada, y declararon que el 
objetivo de las negociaciones consistia en elaborar acuerdos eficaces tendiente8 a 
prevenir una carrera de armamentos en el espacio y a ponerle fin en la Tierra con 
el objetivo 61th de lograr la eliminací6n completa de los armamentos nucleares en 
todas partes. 

37. Sin ambargo, la reanudación de este díilogo entre los principales Estados 
poseedores de armas nucleares no ha producido hasta ahora ningún resultado concreto 
en la esfera nuclear. Los Ministros hicieron un llamamiento a los Estados Unidos 
de Am&rica y a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para que entablaran 
esas negociaciones bilaterales de buena fe y lograran rápidamente acuerdos 
efectivos de conformidad con las demandas de la comunidad mundial expresadas, entre 
otros instrumentos, en múltiples resoluciones aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y en las declaraciones del Movimiento de Países No Alineados. 
LOS Ministros expresaron la esperanza de que 1% dos Estados llegaran cuanto antes 
a ur\ acuerdo para reafirmar la proscripción de las armas espacíales mediante 
acuerdos tendientes a lograr una significativa reduccibn de sus ya enormes y cada 
vez mayores sistemas de armamentos nucleares estratégicos y de alcance intermedio. 
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30. Betimaron tambih gue las dos partes en las negociaciones debían tener 
presente en todo monrento que no 8610 estaba en juego su interb nacional sino 
tambih el interb vital de todos los pueblos del mundo y Que8 en consecuencia, 
debisn -mantener a la Asamblea General de las Naciones Unidas y a la Conferencia de 
Desarme debidamente informadas de la marcha de sus negociaciones, siempre que ello 
no fuera en menoscabo de Betas. Las negociaciones bilaterales no significaban en 
mcdo alguno que no fuera igualmente urgente y necesario entablar negociaciones 
multilatetales en la Conferencia de Desarme sobre la cesacibn de la carrera de 
armamsntos nucleares y de desarme nuclear y sobre la prevenciá, de una aarrera 
arssmentísta en el espacio ultraterrestre. 

39. tas Ministros insistieron en la urgente neaesídad de concertar un completo 
tratado sobre la prohibioibn de los ensayos de todo tipo de armas nucleares en 
todos los medios y para siempre. Bace de de 25 anos que se persigue este 
objetivo, que tiene la mh alta prioridad para los paises no alineados. La 
oontinuaaión de los ensayos de armas nucleares intensifica La carrera de armamentos 
nualeares y amsnta el pligro de una guerra nuclear. Bs deplorable que0 a aauss 
do los obsthlos que persistentemente ponen unos pocos Estados, la Conferencia de 
Oesarms no haya podido ocmensar a negooiar multilateralmente un tratado para la 
prohibici6n de todos los ensayos de armas nucleares. No existe ta& v&lída para 
draorar la soncertaai6n de un tratado de esa indole. Los medíos de verificacibn 
~tuales son sufiaientes para garantisar el cumplimiento de una prowrLpci6n de 
ensayos nucleares. La presunta falta de medíos de verifícatdn no es escuss para 
seguir desarrollando y perfeccionando armas nucleares. Bs ímpexfoso que los 
Bstados possedores de armas nucleares y sus aliados dejen de considerar díchas 
armas un eleziento indispensable de su seguridad a expensas de la del resto del 
mundo y que empieaen el proceso de detener los ensayos8 la produce& y el 
esplaramiento de armss nucleares y sus veatores. Asimismo, los Ministros instaron 
a los Estados poseedores de armas nucleares a que dieran prueba de su voluntsd 
política para facilitar la pronta concertacibn de un tratado de esa indole. 

40. Mientras se celebrasen las negociaciones relativas a un tratado sobre la 
proscripción de ensayos de armas nucleares, deberia haber una moratoria sobre todos 
los ensayos nucleares y sobre la produccí6n y el emplazamiento de armas nucleares. 

41. LQS Ministros reiteraron su conviccibn de que la paz y la seguridad 
internacionales eblo podían asegurarse mediante un desarme general y completo, en 
particular el desarme nuclear, bajo un control internacional eficaz. A fin de 
prevenir eficazmente la proliferacíón horizontal y vertical de armas nucleares, los 
Betados que las poseen deben adoptar medidas urgentes para detentr e invertir la 
carrera de armamentos nucleares. tos Ministros exigieron, en nombra de la 
humanidad, que en espera de que se llegase al desarme nuclear, se prohibiera de 
inmediato el uso 0 la amenaza del uzo de armas nucleares por todos los Estados que 
las posean. Adem&z, pidieron que se congelara el desarrollo, la producción, la 
acumulaci¿n y el emplazamiento de esas armas. 

42. Los Ministros exhortaron también a que, hasta tanto se logre el desarme 
nuclear, todos los Estados poseedores de armas nucleares se comprometieran a no ser 
los primeros en usarlas. 
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43. has Ministros reiteraron asimismo que los Estados poseedores de armas 
nuelearee tenían la obligacibn de gatantiaar que no se amenaarta o atacara con 
armas nualeareo a los Estados que carecian de ellas y que debian revisar sus 
declaraciones unilaterales. En consecuencia, recomendaron que prosiguieran sin 
dilaaión las negociaciones para concertar un instrumento internacional convenido 
sobre acuerdos internacionales efioaaes que ofrecieran garantías a todos los 
Bstados que no poseyeran armas nucleares contra el wo o la amenaza del uso de 
armas nucleares. 

44. Los Ministros expresaron su preocupachh respecto del uso oada ves mbs 
frwuente de la fuetsa y de la. intervención militar contra la independencia, 
eoberania e integridad territorial de países no alineados y otros países en 
desarrollo y territorios bajo dominaci6n colonial o extranjera cuyas poblaciones no 
habían ejercido aún su legítimo derecho a la libre detetminaci6n y a la 
ídependencia y a determinar libremente su propio destino. Ello habia aumentado la 
amenaae a la seguridad de varioe países no alineados y de otros países en 
desarrollo. 

45. Los Ministros destacaron tambih que estaban decididoa a adoptar medidas 
oonaertadae sobre desarme y seguridad ca& y a fortalecer I& las Naciones Unidas. 

46. Los Ministros eellalaton adembs que la limitación y teduccL6n de las 
aatividades militares de las grandes Potencias y bloques m6s allá de sus fronteras 
aonstituiría un elemento importante para fortalecer la seguridad de los países no 
alineados. Por consiguiente, expresaron su convíccibn de que debía fawntarse la 
paulatina separach de las fuerzas milítares de.las grandes Potencias y de sus 
alíansas militares de las diversas partes del mundo. 

47. Loe Minietroe afirmaron que la creación de zonas libres de armas nucleares en 
virtud de acuerdos l.ibremnte negociados entre los Estados de la región de que se 
tratase aonstituía una impartante medida de desarme. Debía alentarse la ctwcibn 
de tales zonas en distíntae pactes del mundo con el objetivo último de que el mundo 
quedara totalmente libre de armas nucleares. 

48. Los Ministros reunidos en Africa subrayaron que la aplícaci6n de la 
Ueclarací6n sobre la Uesnucleacízaci6n de Africa, aprobada por la Asamblea de Jefes 
de Estado 0 de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OVA), constituia 
una medida importante encaminada a prevenir la proliferach de armas nucleares y 
salvaguardar la paz y la seguridad internacionales. En ese contexto, condenaron la 
insistencia del r&gimen racista de Sudhfrica en adquirir capacidad militar nuclear 
y denunciaron la colaboración de ciertos Estados miembros de la Organización del 
Tratado del Atllintfco del Norte (OTAN) y de Israel con el desarrollo y 
fortalecimiento del poderío nuclear de los racistas de Sud&frica, pasando 
ä A,rl-m-~a MI -14-n nub-kro rna.-bl*.m4rrnoa An 1-a U,t.4rrmn.a IlniAao mnkrn P-z+ .-,*aPt4An -----....-w ce. -ae- . ..--..-e -----“w--..w” s.. e”- ..--*“..w” w..---w ““eh- w-s -------.1- 

Los Ministros observaron cm gran preocupación que esa colaboración socavaba el 
objetivo de que Africa siguiera siendo una zona libre de armas nucleares y las 
gestiones en pro del desarme y la paz y la seguridad internacionales de la regi6n. 

49. Los Ministros expresaron profunda preocupací6n por el hecho de que ciertos 
Estados que poseían armas nucleares hubieran emplazado o tuvieran la intencibn de 
emplazar armas de esa índole en distintas regiones del mundo. 
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50. Los Ministros destaaaron que, ei bien el desarme nuclear tenis la m&cima 
Qrioridad, habria que tratar de concertar auanto antes un tratado que prohibiera el 
uso, el deearrollo, la produaaibn y el almacenamiento de tobas las armas químiaas. 
Instaron a todos los Estados a que entablaran negociaaiones de buena fe y a que 89 
abetuvieran de todo sato que pudiera obstar a la gronta aonaertací6n de una 
aonvenoíbn sobre las armas quimiaas. Los Ministrca aoneíderaron deQlorable el uso 
de armns quhiaas, por aualquier Estado y en cualquíer circunstancia, e instaron a 
que se observara estriatamente el Protocolo de Ginebra de 1925 relativo al uso de 
armas guimicas. 

51. Los Mínístros tomaron nota aon profunda preompaoí6n de que el desarrollo 
aualitativo de las armas aonvewíonales aladia una nueva dimensión a la aarrera de 
arnumentos, espeoialmente entre los Estados que goseian los mayores arsenales 
militares. Tambí6n habia que tratar de llegar al desarme aonvenoional en los 
Qlan0s mundi& regional y subregional , esg8n prctcsdíera, en el contexto de Ia 
maroha hacia el desarme general y aompleto. La ado~uibr de tales medidas de 
deaarae debia ser equitativa y equilibrada, de modo de garantiaar el derecho de 
aada Estado a la seguridad y de que ningh Estado individualmnte ni grupo de 
Estados pudiera obtener ventaja sobre otros en ninguna etapa del phoeso. Bn cada 
etapa el objetivo debia ser la seguridad írrostrbta y al nivel nds bajo @osLble de 
armamento8 y fueraas militares. Los Plinístros tomaron nota aon gran satisfwaí6n 
de las inicíatívas unilaterales que algunos ~aiaes no alineados habían addogtado 
Qara limitar las armas y reducir los gastos militares, aonsiderhdolas valiosos 
aportes a la creaeibn de un ambiente favorable que baria Qosible adoptar Midao 
regionales sobre desarme oonvenoíonal, e instaron a los países proveedores de armas 
a gue aooperaran en el logro de ese objetivo. 

52. Los Hínistros tomaron nota con satísfaoaión de la íniaiativa adoptada por los 
Jefes de Estado o de Gobierno de la Argentina , Grecia, la India, dciao, la 
Repbbliaa Unida de Tanzania y Suecia en sus deolaraaiones aonjuntas de 22 de mayo 
de 1964 y de 26 de enero de 1985, en las cuales hicieron un llamamiento a los 
Estados poseedores de armas nucleares para que ss interrumpieran tadas las 
actividades de ensayo, produoaíbn y deeplfegue de armas nualeares y sus vectores, 
seguida de reducciones sustanciales de sus fuerzas nucleares. Los seis dirigentes 
habian instado adembs a que eeta Qrimetra medida fuera seguida de un programa 
inintemmpido de reducaibn de armamentos que llevara al desarme general y 
conpleto, aaompatlado de medidas tendiente8 a fortalecer el sistema de las Naciones 
Unidas y a lograr la transferencia de los sustanciales recursos empleados en la 
carrera de armamentos al desarrollo econbmico y social, que tan urgentemente loe 
netcesítaba. La Declaraaí¿n de Delhi de 28 de enero de 1985 detallb tanabien dos 
medidas concretas a las que debía prestarse especial atenci&, la prevencián de una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestte y la concettación de un tratado 
de prohíbícíbn completa de los ensayos nucleares. 

53. LOS Míníetros reiteraron la universalidad de la preocupaci¿n por 108 efecto8 
perjudicfales de la carrera de a:mamentoe y, en consecuencia, el interds de tOdOB 
los Eetadoe en la negociación de medida8 colectivas eficaces para el desarme dentro 
del marco y con 105 auepicios de las Naciones Unidas. En ese contexto, seflalaron 
el propósito fundamental de las Naciones Unidas de mantener la paz y la seguridad 
internacionales y de constituir el centro de armonización de las medidas de las 
naciones para la consecución de dicho objetivo. 
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54. Los Mínietroe subrayaron la funoíón oentral y la responsabilidad primordial de 
las Naoiones Unidas en materia de desarme. Destacaron que todoe los pueblos del 
mundo tenían un inter6s vital en lae negooiaoiones de desarme, el derecho a 
partíaipar en pie de igualdad en las negociaciones de desarme que afeatasen a su 
seguridad naoional y un dereaho inmanente a oontribuir para que oulminaran con 
dxito. Las negociaoionee bilaterales y multilateralea sobre desarme debian 
faoilitaree y oomplementaree entre si, en lugar de estorbarse o imposibilitarse. 
Por ooneiguíente, habga que mantener a la Conferencia de Desarme adecuadamente 
informada de todos loe pasos de las negouiaoíonee bilaterales y habilitarla Para 
oumplir su mandato oauo Qnioo brgano de negoaiaoión multilateral en materia de 
deamw y de adopoí6n de medidas oonoretae de desarme, en particular, de deearme 
nwkar . 

55. Loa Hinietroe reafirmeron los treo objetivos de la CampaRa Mundial de Desarme 
de Informar, adwar y fonrentar la eompreneibn y el apoyo Q&blíooe de loe objetivos 
de lair Naoioner Unidas en la erfera del deearme. Reafirmaron la necesidad de 
fortalooer el papel de los 6rganor regionales en la materialiaaoión de esa Caargsfia 
y en la realírwión de eua objetivo& A eae reepeoto, aaagieron oon agrado la 
deairikr de la rwiente Conferencia Hinírterial sobre seguridad, deearme Y 
desarrollo en Africa, arlebrada en Lom6 del 12 al 15 de agosto de 1995, de 
eskbleoer un oentro be fnvestígad6n sobre el desarme en el oontinente afrioano. 

56. Lo8 Ministros reiteraron la neaeeidad de aonvocar con urgencia el teraer 
periodo extraordinario de weionee de las Naoionee Unidas dedioado al desarme y de 
fijar sus feahar ouanto antes. 

57. Loe Ministroa tomeron nota oon satiefacsibn de la aprobaoi6n sin votaah da 
la resolwibn 39/160 de la Asamblea General de 17 de diciembre de 1964, por la que 
ee deoidib oonvaoar una Conferenoia Internaoional @obre la Relwián entre Uesarme y 
Desarrollo, que debia ír precedida de una preparacibn completa. Los Ministros 
tomaron nota aon ertírfaooíón asimismo de que el Comite Preparatorio establecido 
por la Asamblea en su trighimo noveno período de resiones con el propósito de que 
fOrmUlara reoomendaoioner sobre el programa provisional , el procedímiento, el lugar 
de oelebraaibn, la fetcha y la duración de la Conferencia, había desempeflado 
eatLefaot0ríamente BU mandato. Loe Miníatroe hicieron un llamamiento a la Asamblea 
General a que en su ouadrag6eímo período de sesiones renovara el nuindato del Comit¿ 
Preparatorio para que preparase la Conferencia Internacional sobre la Relacibn 
entre Desarme y Desarrollo en todoe BUS aspectos a fin de que pudiera convocare9 en 
París en junio y julio de 1906. LOS blinistroe expresaron la esperanza de que esa 
Conferencia examinara la relación entre desarme y desarrollo en todos ew aeRectOe 
y dímeneioneo, coneiderara lae consecuenciae de la cuantia y magnitud de los gaetor 
militares que se siguieran haciendo, en particular loe de loe Eetadoe poaeedoree de 
armas nuclearee y los principales bloquea militares , sobre la economía mundial y la 
sítuacíbn econ&mica y aocial internacional , especialmente los países en desarrollo, 
y formulara recomendaciones para la adopción de medidas correctivae. Estimaron en 
particular que la Conferencia debia estudiar medios de destinar al deearrollo 
cecur6os adicionales como resultado de medidas de desarme, especialmente en favor 
de los paieee en desarrollo. Tunaron nota de que la diferencia entre loe riCOs Y 
los pobres había seguido agudizandose en detrimento de los pueblos de los países en 
desarrollo. Expresaron su conviccíbn de que las consecuencias eCOn¿miCaS Y 
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eooíalee de la oarrera armamentíeta militaban contra la oreaoión del nuevo orden 
eaonhiao íntetnaaional y declararon que 6610 podría asegurarse una paa duradera 
mediante la reeetruoturaaián de la eoonomia mundial con miras a establecer el nuevo 
orden y aanjar las diferenoiae eaon&niaae entre los paises en desarrollo y los 
desarrollados. Loe Ministros instaron a loa paises desarrollados a que delPostrasen 
mayor voluntad politiza en este oontexto y exhortaron a todos los países a que se 
hiaieran representar en la Conferencia a un alto nivel político. 

v. AMTARrLDA 

98. ws Hínietroe, recordando las diapoeioionee pertinentes de la LMalaraoíbn de 
la Shptima Conferenoia de Jefes de Bstado 0 de Gobierno de los Países no Alineados, 
oolebrada en Nueva Delhi en marso de 1983, tanaron nota del ateaiente interh 
ínternaaional por el aontinente antArtioo, pueeto de manífieeto por los debmtes en 
lota per íadoe de sesiones trig6eimo outavo y trighlnro noveno ae la Asamblea 
General, en las reuniones del Movimiento de Paisee Mo Alineado6 y en la m6r 
rwhnto reuníb en la ataabre de la 0% arí aw por el dmero aada ve% mayor de 
paiwr que w  estaban haaiendo partee en el Tratsbo Antirtiao. Bn este aontexto, 
loe Wnírtror reafirmaron su aonvíooih de que8 en ínte& de toda la humanidad, la 
Ant/rtiaa dobis seguir destinada exalueívamante a finer paaifíaos en todo laomento, 
no dabia aonvertirse en esaenarío u objeta de ditaaordia internacional, y debia ser 
aaaesible a todas lae naciones. 

59. Loe Minietrota, uonvenoidoe de que el interh be toba la tmwinidad 
internacíona1 en la Antirtída podia aumentar ei se mantenia a las Waaionee Unidas 
plenamente $nformadae de lo que ocurriera en eee continente, observaron que la 
Asamblea General debía mantener en su Qro9rama la oUeSti&I be la Antktida. 

60. Lo8 Ilínietroe expresaron au reconochiento al Secretario General por el 
estudio sobre la cuestión de la Antktída y expresaron eatiefaaai6n por la 
aprobaaíh ein votac& de la reeolucí6n 39/152 de 17 de diciembre de 1904. 
Manifestaron la esperanm de que dicho estudio oontríbuyera a la realitación de un 
examen sds anplio de la cueetih de la Antártida en el auadrag6eimo período de 
sesiones de la Asamblea General, con miras a la adopci6n de nedidas apropiadae que 
tuvieran en cuenta las preocupacionee de los miembros del Movimiento. 

VI. EL OCEANO INDICO COMO ZONA DE PAZ 

61. Loe Ministros reafirmaron la decisión de los Eetadoe no alineados de eeguír 
erapenados en el logro de los objetivos de la Declaración del Océano Indico como 
zona de paz, examinados en la reunibn de los Estados Litorales e Interiores del 
Dcdano Indico celebrada en julio de 1979, asi como en posteríoree periodoe de 
sesiones ãei Comité Especiai dei ücéarm indicó. ñui'rãiac'úri BU cófivic.i;i& ciú quã iá 
presencia en la zona del Ocdano Indico de manifestaciones de la presencia militar 
de las grandes Potencias, de bases extranjeras, de instalaciones militares y 
logistícas y de armas nucleares y armas de destrucción en msa, concebidas en el 
contexto de las rivalidades entre las grandes Potencias, constitilian una violación 
flagrante de la Declaración del Océano Indico como zona de paz. 
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62. Los Ministros exQresaton inquietud y Qreoaupaoión por el aumento oontínuo de 
la preeenoia militar de las grandes Potenoias en la regí6n del UcBana Indico, 
inaluida la amQliaoi6n de las bases existentes, la tisqueda de nuevas bases y el 
establecimiento de nuevas eetruoturas de 1~~m3o, contra los deseos expresos de los 
Bstados litorales e interíoree del Ocdano Indio0 y otros paises no alineados. 
Bstae tmtivídadee Qonían en peligro la indegendenoia, la soberada, la integridad 
territorial y el desarrollo Qacifico de los Estados de la regidn. 

63. Tae Ministros expresaron su pleno apoyo a la Ueolaracib del Uo6ano Indico 
Oomo eona de gss, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resoluof6n 2832 (XXVI) de 16 de díoiembre de 1971, e instaron’ a su pronta 
~a*liowri¿n. Tomaron nota tambi&l de que8 a Qesar de los esfuersos de los paises no 
alineados, la aonvoaaai&n de fa Conferencia sobre el Ckdano Indico en Colombo habia 
sido exaesivamente postergada a oausa de La aatitud de pooa oolaboraaidh de algunos 
Estados. Instaron al Comit6 EsQeaial de las Naoiones Unidas a que aompletara la 
preparaaih de la Conferencia en estriota conformidad oon su mandato. 

64. Los Hinistroe dedbieron perseverar en sus eefueraos a fin de que la 
Conferenfzia del Oabano Indiao se aelebrase en Colombo en el prímer oemeetre 
de 1986. En eIe aontexto, hiaieron un llamamiento a la QSrtioiQSdbn plena Y 
aotiva en la Conferenaía de todos los miembros Qermanenter del Consejo de Seguridad 
y los prinuipaks usuarios maritiams del 008ano Indioo, así aamo a la oooperaai6n 
de esos Estados oon los Beradoa litorales e iirteríores, que era indíegensable para 
el bxito de la Conferenaía. 

VII. ~ILIZACION DE LA ENEmIA NUCLEAR CON BINES PACIFICO8 

65. Lo8 Minietroer recordando las decisiones de los ~aisea no alineados, 
deetaoaron la importamia exaepaíonal de la oooperaoíbn internacional entre los 
~aisea no alineados y los de& Qaíaee en desarrollo en la esfera de la utiliaací6n 
de la energia nuclear con -fines Qaaif ícoa. Eea cooperací6n era especialmente 
aignífioatíva en las esferas en que esos Qaieee podian lograr un grado de alto de 
autoeuf iciencia. 

66. Loa Ministros reafirmaron el derecho inalienable de todos los Estados de 
apliaar y desarrollar aue programe de utilización de la energía nuclear con fines 
Qaoifíooa para el desarrollo econhico y social, de conformidad con sus 
Qri0rídade8, intereses y necesidades. TobOS loa Estados deberían tener acceso 
irrestricto y libre a la adquíeícíón de tecnologia, equipo y materiales para 
utilizar energía nuclear con f ínes pacifico8 , aobre una base de no díscriminacibn, 
teniendo en cuenta las necesidades partículatea de loa paises en desarrollo, Loa 
Ministros deploraron las presiones y amenazae que se ejercian sobre paises en 
desarrollo a fin de impedir que realizaran programas de desarrollo de la energía 
I?üCkói COn FiíiÍõ QiCir’kóki* 

67. En este sentido tambih expresaron su preocupach por los obsthculos 
impuestos por los países desarrollados en lo concerniente a la transferencia de 
tecnología relacionada con la utilización de la energía atómica con fines pacificos 
al fijar condiciones íncompatibles con la soberanía de los países en desarrollo. 
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En la esfera de la utilización de la energia nuclear con fine8 paaífioos deben 
respetarse las dwisiones de cada pafe sin poner en peligro las politícas del cíalo 
de combustible o los acuerdos y  contratos internacionales para la utilisach de la 
energia nuclear con fines pacíficos. 

68. Los Miníetros destacaron tambih la necesidad de observar los principios de no 
disaríminaaí¿n y  libre aaceBo a la teonologia nuclear y  reafirmaron el derecho de 
cada psis a desarrollar programas para la utilización de la energia nuclear con 
fines paaifioos, de conformidad con qus propia8 prioridades y  necesidades 
libremente determinadas. 

69. En tal sentido, en la Reunión se reiteró que la no proliferaai6n no debía ser 
un pretexto para impedir a los Estados que ejercieran su pleno dereaho de adquirir 
y desarrollar teonologia nuclear con fines pacíficos para EU desarrollo emodmiao~ y 
social, de conformidad con 8~8 prioridades, intereses y  necesidades, determinados 
en forera soberana. 

70. tm Ministros expresaron su satisfaaci6n por la maroha de losgreparativos 
para la Conferencia de las Naciones Unidas para el Baaento de la Cooperaaibn 
Internacional en lo8 Usos de la Bnergia Nualear oon Bines Paoífiaoei, que redundarir 
en benefioio de los países en desarrollo y  de la aomunidad internaaional en SU 
totalidad. Ekcpresaron su satisfacaibn por los resultados de la labor del Comíti 
Preparatorio de la Conferenaia y subrayaron la necesidad de seguir realizando 
preparativos detallados, con la activa partiaipaai¿n de tcdos los paises, a fin ae 
alcansar plenanmte los objetivos de la Conferencia. Sobre la base de las 
posiciones expresadas en la B&ptha Conferenaia de Jefe8 de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, los partiaipantes en ella reafirmaron su oonvicci6n de que 
los resultados de la Conferencia debían aontríbuír sobre una base justa y no 
discriminatoria al acceso libre y sin trabas a la tecnolcgia, el eguipo y loe 
materiales nucleares neaesarios para el desarrollo de programas nacionales de 
utilización Be la energia nuclear con fines pacíficos. 

VIII. AFRICA MERIDIONAL 

71. Los Ministros analizaron la situación existente en el Africa meridional Y 
observaron aon profunda preocupací&n el constante estado de guerra en ess parte del 
continente, Observaron que el regfmsn racista de Pretoría y sus agentes no 8610 
eran la causa fundamental de la situací¿n sino que tambidn eran directamente 
responsables de otros delitos que amenazaban a la paz y la seguridad 
internacionales, como la agresíbn, el terrorismo y las actividades de mercenarios. 
Destacaron que no podía haber paz , estabilidad o seguridad en el Africa meridional 
mientras no se erradicara por completo el aeartheid. 

?2? Lea M!ni+t'aa deatacaran que el apartheíd conatituia una amenaza permanente 
para la paz y la seguridad en el Africa meridional en particular y para el mundo en 
general. El apartheíd, que apropiadamente ha sido declarado un crimen de 1eSa 
humanidad y una afrenta a la conciencia universal, tiene sus raíces en la misma 
ideología racista y beligerante que provocb la segunda guerra mundial y  causó 
numerosas muertes y  destrucción. Los Ministros expresaron profunda preazupación 
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por el heaho de gue algunos Estados ocafdentales, que habian eido víctimas de la 
agtesíbn naei contribuyeran a famentar esa política inhumana al prestar asistencia 
eaon&miaa, financiera, militar y diplwkica al r6gimen de Sudifriaa. 

73. Um Ministros condenaron las política8 y pr~aticae de tetroriamo estatal del 
regimen raaieta de Pretoria contra los Estados de primate línea y otros Estados 
veoinoe, que aoneietía en actos de sabotaje y la aapaaitacibn, finanoiacíbn e 
inf iltraaión de bandidos y mercenarios en los territorioe sobetan> de diahoe 
Estados en un intento de derrocar a los Gobiernos legitimoe de díahos psisea. 

14. Bn este contexto, los Ministros reafirmaron el apoyo ínaondiaional del 
#ovimiento no Alinesdo a los Estados y los pueblos del Africa meridional y 
aondenaron una wea de la aonstante agresión del rdgimen raaista de Pretoría contra 
díahos Betadoe. Destaaaron la poeíoíón espeoial y la funcibn aonstruativa de los 
Betados de primera linea en la lwha Contra el regimen racista de Pretoría y los 
enoaoiaron por su firme apoyo a los movimientos de liberaa& naoional de Nmnibia y 
Sdfriaa. 

7s. boa Hinírtroe se mmprometieron asimismo a enviar un equipo de eucpertoc psra 
que evaluara las neuesidadea de todos los países de La región, aam miras a formular 
y prowntar al Bur& reaamendaaioneo destinadas a ayudarlos a resistir loe efeatoe 
eaon&iaoe y militares da loa actos de agreeih y desestabilisaaibn realisados por 
Srd/frica. 

76. Los Uinietroe aondenaron enhgiaanrente al r&giinen de Pretoria por la continua 
ooupacib militar de territorio de la Rep6bliaa Popular de Angola y la aalífiaaron 
de aato de agreei6n aontra todo el Movimiento no Alineado. 

77. rae Ministros exigieron el retiro completo e incondicional de las tropas 
rudafriaanae del terrítorío de Angola y decidieron aumentar el apoyo material al 
Gobierno de Angola, a fin de que hte aonsolídara su fndependenaia nacional, 
taobarania e integridsd territorial. 

78. Loa Hinistroo enaomíaron al Gobierno de la Repdblica Popular de Angola por su 
voluntad política y flexfbilidad díplankíaa, asf aano su interk en buscar una 
soluaibn pacifica y negociada de loe problemas del Africa meridional, 
primipalmente mediante la Presentacf&n Por Parte del Presidente Jose Eduardo 
Do8 Santos al St. Javier Pbrez de Cuhlar, Secretario General de lae Naaíones 
Unidas, el 17 de noviembre de 1984 de un programa para la celebraaikr de completas 
negoo iaa iones. Acogieron aon benepl&cito y apoyaron plenamente eeta iniciativa del 
Gobierno de Angola, gue aonstituía una base equitativa para el restablecimiento de 
la paz y la seguridad internacionales en la regibn. 

79. Por otra parte, los Ministros condenaron enhrgicamsnte la duplicidad y mala fe 
del r&imen racista de Pretori* an atia negry,iaci~nos c% 91 M?t:n= de k 
República Popular de Angola, manifestadas en actos de agresith talea CORK) el 
reciente intento de sabotaje de las instalaciones del complejo petrolero de Malongo 
en la provincfa de Cabinda y  el intento de transporte aéreo de grandes cantidadee 
de materiales bélicos en Malange para abastecer a los grupos títere y  de 
mercenarios. En este contexto, tomaron nota con beneplhcíto de la resoluch 567 
(1985) del Consejo de Seguridad, de 20 de junio de 1985. 
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80. Loa Mínietfoa expreearon profunda pceocupacibn por la aoncentraai6n maeiva de 
tragas sudafriaanae a lo largo de la frontera entre Angola y Namibia, gue planteaba 
una nueva y grave amnaxa aontra la sobetania e integridad territorial de la 
Repúbliaa Popular de Angola. Loe Ministros condenaron el uso del territorio 
internaoíonal de Namibia aano base para la agresibn. 

81. Los Ministros, teniendo en auenta que la enmienda Clark tenla por objeto poner 
fin a la partioipaaíbn de loe Dstadoe Unidos en los asuntos internos de Angola 
en 1975, aondenaron su reaíente derogaaí6n. Los Ministros apoyaron la Dealaraai6n 
de la Organiaación de la Unidad Africana en la Cumbre AHG/lBal.3 (XX11 que decía, 
entre otras 40sast 

“2. La partiaigaoí6n enaubierte o abierte de los Betados Unidos en los 
asuntoe internos de la Repúbliaa Popular de Angola, bien directaxente o bien 
por intermadío de teraeroe, eeri ooneiderada un seto de hostilidad oontra la 
Organiaaaibn de la Unidad Afríaanat y 

3. La reanudaai6n de las aperaaiones alandeetirrcle aontta la integridad 
territorial de la Repúblíaa Popular de Angola aonstítuirA flagrante injerenoia 
en los asuntos internos de ls Repdbliaa Fopular de Angola, que se reserva el 
dereaho de tmar awlquier medida apropiada que estima neoeaaría.m 

82. Los Ministros expresaron BU profunda preocupaahh por los aatos de 
desestabílisaai&n politios, eaon&niaa y militar aontra Mooambique. Al rempecto, 
reiteraron tau firma aondena de la utilimah del territorio eudafriaano para la 
ínfiltcaaibn de bandidos armados que psrpetran maeaaree contra la población 
indefensa y aauean la deetrucai&n de la infraestruatura eaonócniaa y soaíal. 

83. Ue Ministros reafiraaroh BU pleno apoyo al QUOblO y al GObíerno de tkmmbique 
en sue erfuernos por preservar la Qaa, la ihdepemlenaia y la soherania naaional. 
Exhortaron a todos los miembros del Uovhíento no Alineado y a la aamunídad 
internaaíonal en general a que prestaran aeietenaia diQlom6tíaa, politios, 
fhmciera y xatetial a B¶oxasbigue a fin de que dete pudiera fortalecer su 
aapacidad de defenea. 

84. Los Diníetroe condenaron en~rgiaamente la reciente agresión raciota contra la 
soherania e integridad territorial de la RepÚblíoa de Botswana y el Reino de 
Leeottm. 

85. Loe Minietroe expresaron su pleno apoyo a lae reeolucionee, ayrobadas por el 
ConPajo de Seguridad de las Naciones unidas sobre la cuestión y pidieron que 
cesaran de inmediato loe actos de agreeíbn contra esos paises. 

86. Los Ministros afirmaron el derecho de esos países a recibir y dar aoilo a las 
víctixaa del aoartheid de conformidad con eus prbticae tradicionales, los 
principios humanitarios y las obligaciones internacionaleo. 

87. Los Ministros apoyaron la exigencia de la República de Botswana de que 
Sudáfrica reindemnizara total y apropiadamente los da-6 ocasionadoe a las personae 
y a la propiedad como consecuencia de loe actos de agreefbn que habfa cometido el 
14 de junio de 1985. 
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Namibia 

88. Los Ministros aondenaton enkgioamente la aontinua ocupacíh ílegal y colonial 
de Namibia por parte del rdqimen racista de Sudafrica en abierta ttanagreei&n de 
las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas, la Organización de la unidad 
Africana, el Movimiento no Alineado y otros foto8 intetnaoíonalee, y declararon que 
la ocupaalón ílegal de Namibia eta un aato de agteei&n contra el pueblo de Namibia 
en contravencí&n de La resolución 3314 (XxX) aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1974. 

89, Loe Miniettoe reafirmaron loe deteahoe inalienables del pueblo de Nemibia a la 
libre determinacih, la fndepe~encia nacional y la salvaguarda de su integridad 
territorial, incluidas Walvie Bay, las Islas Penguín y otras islas adyacentes 
ubiaadae frente a la aoeta, de conformidad oon las resolucíonee pertinentes de las 
Naciones Unidas. 

90, Loe Ministros aonfitmaton la legitimidad de la lwha del pueblo de Namibia en 
pro de su libetaai&n por todos loe medios a su alaance, incrluida la luaha armada, y 
reiteraron BU eolídaridad aon la justa y hetoiaa luaha del pueblo de Namibia bajo 
la dfreuaibn de la SWAPO, su úniao, authtíao y legitímo representante y su 
respaldo a esa lwha. 

91, Loe Ministros uondenaton las actividadea de loe íntereeee eaonbmicoe 
extranjeros que impedirn la aplíaaaíón de la Declatacdn sobre la concesíbrr de la 
independencia a los paises y pueblos aoloníalee y reiteraron la incompatibilidad de 
dichas aatividadee aon las reaolwíonee pertinentes de las Naaíonee Unidas, la 
opinibn aonsultíva de la Corte Internacional de Juetiaia de junio de 1971 y el 
Deuteto No. 1 para la ptotemdn de loe recuteoe naturales de Namíbia promulgado 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en 1974. 

92. En este contexto, los Ministros tomaron nota con eatíefacaí&n de la deaísión 
del Consejo pata Namibia d0 entablar waíonee judiciales ante tribunales nacionales 
en aplLcaci&n del DemetO No. 1. 

93. Loe Mintettoe encomiaron a la SWAPO Po la forma ejemplar en que habia 
dirigido al pueblo de Namibia durante loe 25 Últimoe alloe. Tanbih encomiaron a la 
SWAPO por su actitud flexible y madura en las iniciativas diplcmhticae y la 
cooperación que prestaba a las Naciones Unídae en la búsqueda de un arreglo 
paoifíco y negociado de la cueetibn de Namibia. La actitud conetruativa de la 
SWAPO se contraponla a la intransigencia, duplicidad y mala fe del r6gimen racista 
de Sudhfrica. 

94. Loe Ministros reiteraron su apoyo del Plan de las Naciones Unidas para 
Namibia, contenido en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, como única 
base vhlfda par+ eí_ gyr~l+ p-c(fi~r? 5% 1~ m*~=~(~ Aa !f&.uit-,ia y &õt~t~tG~ 1~ ---“wm-.I YC 

urgente necesidad de aplicarla en forma inmediata e incondicional. 

95. Los Ministros rechazaron categórícamente la vinculación o paralelismo 
establecidos por el actual Gobierno de loe Estados Unidos y el régimen racista de 
Pretoria entre la independencia de Namibia y el retiro de Angola de las fuerzas 
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internacionalista8 cubanas, e insistieron en que estos intentos no 6610 habían 
demorado la independenoia de Namibia, sino que tambih oonstituian una injerencia 
abierta e ínjuetifioada en los asuntos internos de la Rephblica Popular de Angola. 

96. Les Míníetros exhortaron a todos los Estados íl que se abstuvieran de prestar 
cualquier tipo de asistencia a Sudifrica que pudiera alentarla a seguir aplicando 
su política de terrorismo estatal y de actos sistemáticos de agresión y 
desestabilisaaibn contra sus países vecinos. Tambi6n pidieron a todos los Estados 
que en el futuro pusieran fin a las relaciones en las esferas política, econámica, 
dipl~tica, militar, nuclear, cultural, deportiva y otras con el dgimen racista 
de Pretoría, de conformidad con la resolución 283 (1977) del Consejo de Seguridad, 
a fin de acelerar la terminación de su ccupací6n ilegal y colonial de Namibia. 

97. Los Ministros seflalaron que la militsriaací&n masiva de Namibia por Sud6frica 
y la utilisaci6n del Territorio como punto de partida para la agreeibn y aUbVer8ibn 
contra los Estadcs africanos independientes constituian una grave amenaaa para la 
paa y la seguridad de la regibn. 

98. En la Reunibn se reahmaron toda8 las maniobras destinadas a introducir WA 
aonfrontaci&n Este-Dote para desviar la atencibn de la cuesti¿n fundaamtal de la 
descolonisaoibn de Namibia, en detrimento de las aspiraciones legitimas del pueblo 
de Namibia a Ia Ubre determinaci&n, la libertad y la independencia nacional. 

99. toe Ministros erwomiaron y apoyaron plenamente los esfuersoe realizados por la 
República Pcpular de Angola por establecer un clima de coeriste,ncía pacífica y de 
comprensión y legrar una pas justa y duradera en el Africa meridional, de 
conformidad con el Canunicado de Lusaka de 16 de febrero de 1984 y la Plataforma de 
Negccíaciones contenida en el documento 8/16838 del Consejo de Seguridad, de 26 de 
noviembre de 1984. 

100. Loe Ministros hicieron suya la Ueclaraci&n y el Progranm de Accí&n aprobado6 
por la Reuní6n Míníeteríal extraordinaria del Buró de Ccordinaci6n de los Paises no 
Alineados sobre Namibia, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985. 

101. Loe Rinístros expresaron pleno apoyo al Documento Final aprobado por el 
Consejo de las Raciones Unidas para Namibia en sus sesiones plenarias 
extraordinarias celebradas en Viena en junio de 1985. 

102. Los Minietroe observaron complacidos la líberacíbn de Andimba Toivo ya Toívo, 
Secretario general de la SWAPO, que habia estado detenido en la lela Robben, a8i 
como la de otros dirigentes y la consideraron una victoria de la campatla 
internacional en eae sentido. Exigieron una vez mSs la liberación inmediata e 
incondicional de tcdos los presos políticos de Namibia recluidos en ckcelea 
racistas, asi cano el reconocimiento de la condicidn de prisioneros de guerra a 
tvdoY ioe combetientes pos ia iibertaõ capturadoti, oon drregiõ ai 2órlveliiY de 
Ginebra de 1949 y al artículo 44 del Protocolo Adicional de dicho Convenio. 

103. Los Ministros condenaron enérgicamente al régimen racista de Sudáfrica por la 
ínetauración, en Namibia, del denominado gobierno interino, en tranegtesián de la 
resolucion 435 (1979) del Consejo de Seguridad. Además, los Ministros dieron pleno 

/ . . . 



AJ40/054 
8/17610 
Ee&WlOl 
Pbgina 26 

apoyo a la resolwi6n 566 (1985) del Cuneejo, declararon que e8e acto era ilegal, 
nulo y sin valor yI por lo tanto, instaron a todos 1000 Estado8 e que no 
reoonooieren el gobierno titere, ni a ninguno de sua representantes u brganos. 
nos Ministro8 inetaron al Consejo a que ae reuniera de nuevo y decidieron renovar 
el pedido de que Be impusieran sanciones amplia8 y obligatorias en virtud del 
Capitulo VS1 de la Carta de las Naciones Unidae contra la Sudáfrica taoieta en el 
oaso de que Pretoria no cumpliere con lae diepoeiaionee de la reaoluaíón 566 (1985) 
del Come jo. 

104. En la Reuní& se reefirmb el pleno apoyo al Consejo de las Naciones Unidas 
pera Namibia en su aalidad de Autoridad Adminíetradora legitima de Nemibia haeta la 
independenoía. 

105. Loe Mnietroe exhortaron a todos loe Estado8 a que aumentaran la aeíetencia 
material, finanaiera, polftíaa, diplamkica y militar que prestaban a le legitime 
lwhe armada del pueblo de Nemibh bsjo la direaoih de la SWAPO, BU dníao, 
legítímo y authtieo repreeentante, de aonformidad con el urgente pedido de 
aeíetenaie meterial deatinada a lou mvirokntoe de liberaai6n naoional que n habia 
formulado en el 41’ periodo de eeeíonee del Camít¿ de Ooordimíón para la 
Liberaaí6n de Atrías, aelebrado en febrero de 1984. 

106. LQS Wniatroe pidieron que en 1986 ee oonyooara un paridlo extraordinario de 
aeeionee de la Amamblea general dodiaado a Namíbía, en la eema~ preaedente al 
oosíenao del auadrag&aínm prímer periodo ordinario de 6eeionee, a fin de ob8ervar 
el vígbeimo ani’vereario de la finaliaaci&n del mandato de Sudifríoa oon reepwto a 
Namibia. En tal sentido, loe Míníetroe, aonwíentee de le reeponeebílidad rínguler 
que la8 Naaionee Unidae habían aeumido en em hietórice decieibn, tambi/n instaron 
al Consejo .de lae Naciones Unidas pare Namibia, a que8 en BU calidad de autorided 
administradora legitima del Territorio, diepueiera lo neaetaarío en BU programa de 
trabajo para 1986 a fin de feailiter la celebraah de une aonferenaía 
internacional aoneultive sobre Namibia en Europa occidental a m¿e tardar a finee de 
mayo de 1986. 

107. Los blinietroe eihorteron a los Estados Uíombroa, especialmente e loe que 
todavía no lo habien hecho, e que contribuyeren al Fondo de Solidaridad pare 
Namibia pera aumentar la capacidad de la SWAPO de proseguir Ia lucha por la 
litmracibn nacional. 

Sudif r ica 

108. LOS Ministros condenaron edrgicamente al dgiaen racista de Pretoría por eue 
polítícae y prácticas, que conatituian la causa fundamental de la violencia e 
inestabilidad en el Africa meridional, así como por la política de 
•bantqfit.rpi~+e(&a; cp* perF;ot::* 1+ situr;ci& zalonf;l r..AIn-A -- -- õniôtóntü ün 0uuaA.L .GQ y 
servía de semillero de conflictos fratricidas. 

109. Los Ministros condenaron además los bárbaros actos de opresibn, represión y 
disctlminacibn contra la abrumadora mayoría de la población, los arrestos 
arbitrarios, el encarcelamiento y la detench de todas las personas que se oponian 
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al r6qimen de apactheid y la imposición del *estado de emergencia”, que había 
aumsntado en ptopo~aionee alarmantes las tr¿gices y brutales masacres de personas 
indefensas, inaluídos nillos de edad escolar. 

110. Los Ministros tomaron nota oon profunda índignací&n de la aausací&n de alta 
traiaibn formulada contra los dirigentes del Frente Democrático Unido y exigieron 
su liberaoión inmediata e incondicional. 

111. Iae Ministros reiteraron que s&lo la total erradicacibn del sistema de 
awrtheid y el eetableoimiento de una souiedad demoaritíca no raoial constituirían 
una base sólida para una soluaí&n justa, duradera y  uníversalmsnte aceptable de la 
sítuacdibn en Sud&frioa. loa Ministros reiteraron la solidaridad con el pueblo 
oprimido de Sudbfrioa y el’ apayo a ese pueblo en su legítima luoha por alcanzar su 
dereoho inalienable a la libre determínaci&n, la libertad y la justiaia y 
exhortaron a todos los Estados a que no 8610 prestaran su apayo sino que adds 
prestaran asistrnsia efioas a los smvimientos de libsraaíbn de Sudlfriaa 
reaonoaidoa por la Organísaai&n de la Unidad Afriaana. 

112. Loa Ministroa enoomiaron al pueblo oprimido de Sud6friaa por rechasar 
aatsg&riaamnte las fraudulentas reformas oonstitucionales, oonsideradas 
nulas y sin efwto, por las Naoiones Unidas, oamo se índiaabs en las 
resolwíones 554 (1994) y 596 (1984) del Consejo de Seguridad. En partioular, 
elogiaron a los heroíaos oombatíentes por la libertad de Suditrios por las 
viotorias obtenidas contra el r¿gímsn de apartheid. 

113. Los Plinístros observaron con satiofacci&n que el Congreso Nacional Africano 
(NC) habia intensificado aún mhs la lucha amada. Solicitaron un mayor SPOYO 
1pora1, politíco y material al Congreso Nscíonal Afríoano y al Congrem 
Panafrioanista de Asania para su legitima lucha y para la intensificaci&n de la 
moviliaaai&n politiaa de las macas dentro del país. 

114. ~ae Ministros expresaron.profunda consternacibn por la continua aplicacíón de 
la politiaa de l partícfpací&n oonstructiva” por parte del Gobierno de los Estados 
Unidos. Reafirmaron su convícci6n de gue esa politica había servido solamente para 
prestar ayuda y apoyo al r&gimen y para alentarlo en su desafío de la optnibn 
p&blica internacríonal. En conseouencia el r~iraen se había envalentonado y cometía 
actos descarados de agresión contra los Estados vecinos. Por lo tanto, les 
Ministros condenaron la política de “participací&n constructiva”, acogieron con 
heneplbíto el rechaso cada vez mayor de dicha política, en particular dentro de 
108 Estados Unidos y exhortaron al Gobierno de los Estados Unidos a que la 
abandonara. 

115. Los Ministros rindieron homenaje al creciente movimiento antiaoartheid en 
Europa occidental, ArArica del kiorts y Australasia, que estaba intensificando SU 
CamPaPia contra el apartheid. 

116. Los Ministros expresaron profunda preocupací&n por el aumento de la 
militarización del régiraen racista de Pretoria asi cmo de su capacidad nuclear, 
que constituían una amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Condenaron la 
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continua colaboraoibn militar y nualear entre Su¿&friaa y oiertoe paieee miembros 
de la OTAN e Israel e instaron a todos loe Estados y organizaciones ínternacionslee 
a que terminaran aue contactos aon el criminal regimen de apartheid. 

117. Loe Minietroe exhortaron a to&ae lae inetitucionee finanoierae nacfonalee e 
internacionales, en partiaular al Fondo Monetario Internacional, a que 
interrumpieran BU asistencia a Sudifrica, ya que oon ella ee fortalecía al r~imen 
y a eu polítiaa de terrorismo eetatal dentro de Sudiifrica y en el extranjero. 

118. Loe Mtnietros tambi8n tomaron nota aon preoaupaoián de lae vieitae ofiaialee 
del Primer Ministro del rdgimen racieta’de Sud6frioa a Portugal, el Reino Unido, 
Suiaa, la Repdbliaa Bederal de Alemania, B&lgica, Italia y el Vatioano, y de 
visita8 privadse a Brancda y Pumtriar destinadas a socavar la aampalls internaaíonal 
pera aislar al dlioso rdgimen. Mataron a todo8 loe Betadoe e inetituaionee a que 
88 abstuvieran de tada medida que debilitara la aampafla internacional para aislar 
al r8giroen de aacrrtheid. 

119. Loe Minietros reiteraron la urgente neoeeíded de que el Consejo de Seguridad 
impueiera eanoionee amplias y obligatorias en virtud del aapitulo VII 80 la Carta 
de las Nao iones Unidae. A tal fin, loe Winietror híaieron euya la propuerta de la 
Organizao& de la Unidad Africana be convocar una Conferencia mundial de sancionee 
contra la Sudfrías raaista que aoinoidiera aon el &imo anivereario del 
levantamiento de Soweto de junio be 1976. 

120. Los blinietroe pidieron a la Conferenoia bel Conmwwealth de lae Naaioneo que 
se celebrará en lae Dahamae que considerara seriamente la aaopcibn y apliaací&n de 
medidas eficaces, especialmente la preetaaíbn be su valioso apoyo para la 
impoeici6n de sanciones amplias y obligatorias contra SudAfrica por parte de las 
Nac iones Unidar. 

121. En la Reunibn Be reafirmb el firme apoyo a lar actividades del Segundo 
Decenio de la Lucha Contra el Racismo y la Discriminac& Reoial, iniciado en 1983, 
de conformidad con la reeoIwi&n 36/14 de lae Naciones Unidae de 22 de 
noviembre de 1993, y ee pidió la liberación inmediata e incondíaíonal de 
Nelson Mandela, Sephanía Mothopeng, y todos los de& presos políticos, aeí como el 
respeto de la condicí&n de prisioneros de guerra a tados los combatientes por la 
libertad capturados, de conformidad con el Convenio de Ginebra de 1949 y el 
artículo 44 del Protocolo Adicional de dicho Convenlo. 

IX. COLADDRACION NUCLEAR CON SUDAFRICA E ISRAEL 

122. En la reunidn celebrada en el Africa meridional, loo Ministro8 expresaron su 
profunda preocupac16n por el hecho de que ciertos paises occidentales, en abierta 
vioiación de ia resoiuciones pertinentes de iao riacionee unidas, hubieren 
continuado colaborando activamente con el r6gimen racista de Sudáfrica y el r6gimen 
eionieta de Israel en lae esferas militar y nuclear, permitiendo de ese modo a ea08 
regímenes adquirir capacidad nuclear con propósitos represivos y agresivos y como 
instrumento de extoreibn. Esta colaboración representa un peligro tnminente para 
la paz y ia seguridad internacionales , compromete la seguridad de loe Estados 
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af ricarw>e y brahes y aumenta el riesgo de Qroliferaaidn de las armas nucleares. 
A este respeoto, los Ministros condenaron todas las formas de aooperac16n nuclear 
entre cualesquiera Estados, empresas , instituciones o entidades privadas y el 
r~imsn racista de Sudifrica o el regimen sionista de Israel. 

x. SANARA OCCIDSHTAL 

123. Los Ministros expresaron su profunda preocupación resQeato de la persistencia 
del conflicto en el Sahara Ocoidental. Consideraron que la situaci6n reinante en 
el territorio representaba una grave menaaa a la psar a la seguridad y estabílídad 
de toda la región. 

124. Los Ministros deploraron que todos los esfuerzos por enaontrat una solucíh 
pacifica para el oonflioto del Sahara Ducidental hubieran sido infructuosos. 

125. Los Ninistros reafirmaron que la ouestibn del era Oucidental constituia un 
problema de desuoloniaacibn que sólo podría reoolverse cuando el pueblo del S¿hara 
Occidental ejeroiera su dereaho inalienable a la libre determinacíbn y a la 
independenda. 

126. De conformidad aon las dwisiones de la OUA y de las Naciones Unidas, los 
Ministros expresaron su aonviuai6n de que la soluaibn para la ouesti6n del Sbhara 
Ocaldental estribaba en la aplicaci6n de la resolueídn AHG/Res.104 (XIX) aprobada 
~oc la Ammblea ‘de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiraci6n de la Unidad 
Africana en su 19’ ,periodo ordinario de sesiones y de la resolu¿íh 39/40 de la 
Asamblea General, de 5 de diaietire de 1984, en las que se estipulaban los medios 
para lograr una soluci6n politica justa y definitiva para el conflicto del Sahara 
Oceidentsl. 

127. Con ese objeto, los Ministros instaron a las partes en el conflicto, el 
Reíno de klarrueoos y el Frente POLISARIO, a que celebraran negociaciones directas 
con miras a llegar a un aauerdo de cesaci&n del fuego a fin de crear las 
condiciones necesarias para In aelebtaci&n de un refetkdum pacifico y justo que 
permita la libre detetmínacíbn del pueblo del Sbhata Occidental, un tefer&ndum sin 
limitaciones administrativas o militares que se celebre con los auspicios de la 
Organiaací&n de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas. 

128. En e8e contexto, los Ministros expresaron su eatísfacción ante los esfuerzos 
desplega.dos Po el actual Presidente de la OUA, y por el Secretario General de las 
Naciones Unidas para aplicar las disposiciones de esas re8olucione8, y loe instaron 
a que perseveraran en sus esfuerzos por lograr una solución justa y definitiva para 
la cuestibn del S6hara Occidental. 

XI. NAYOTPE 

129. En relación con la isla comorana de Mayotte, que continúa bajo ocupación 
francesa, los Ministros reafirmaron que era parte integrante del territorio 
soberano de la República Federal Islámica de las Comoras. También expresaron su 
solidaridad activa con el pueblo de las Comoras en sus legítimos esfuerzos por 
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reoupersr la isla aamrana y Qreservar la independencria, la unidad y la integridad 
territorial de las Canoras. Los Ministros exgresaron su pesar por la poeiaíbn 
adoptada por el Gobierno de Branaia, queN a pesar de sus reiteradas Qromesas~ hasta 
el momento no habfa adaptado ninguna aPedida o iníoiativa que pudiera dar por 
resultado una soluoí6n aaeptable Qara el QrOblexa de la isla aoamtar~~ de Mayotte. 
Ltn Ministroe exhortaron al Gobierno de Franuía a que respetara sl ju&to reclamo de 
la ReQúbliaa Qsderal tel6miaa de las Camuras con respeato a la isla comorana de 
Mayotte. 

XII. ISLAS MAI&ACliFS 

130. En relaai6n oon las íalas Malgaahes (Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bs8SaS 

da India) los Ministro8 reafirmaron la neaesidad inmediata de preservar la unidad 
naoioual y la integridad territoríbl de la ReQ6blíaa Qemouritiaa de Hadagasear e 
instaron a tadaa laa parte* interesadas a gue iniaiaran negouiaaiones de inmediato, 
oon arr-10 l las resolwioner y dauísiones Qertinentee adoptadas por las Waaioner 
Unídar, el Hwimiento de los Paiwr wo Alineados y la Organísaaí&n de la Unidad 
Mríoana, teniendo psrtioularmonte en ouenta la renoluoi6n 34/91 aprobada Qor la 
Asamblea Qaneral en su trighimo auarto período de seeionee y la resolwí&n 784, 
aprobada en la 35a. Conferencia Hinirterial de la Organisaoi&n de la Unidad 
Africana. 

XIII. BOBERAMIA DE MAURITANIA SOBRE EL ANXIPIDLMD DB 

CBA#)S, INCLUIDA DIEQO GARCIA 

131. Loe Ministros exQreearonr en particular , su pleno apoyo a la soberanía de 
Mauríaío aobre el arohipiblago de Chagoe, iualuida Diego Garoia, que fue separada 
del territorio de Mauriaio por la antigua Potencia colonial en 1965 en 
contravemi6x de las resoluciones 1514 (Xv) y 2066 (XX) de la Asamblea General. El 
estableairiento y fortaleminríento de la base militar en Diego Garaia ha Queoto en 

peligro la eoberania, La integridad territorial y el desarrollo paaifiao de 
Mauricio y de otros Estados. Los linietroe pidieron la pronta devolucí¿n de 
Diego Garaia a Mauricio. 

XIV. EL CHAD 

132. Los Plfnietroe tanaron nota con satisfacción del acuerdo relativo al retiro de 
las fuerrae militares extranjeras del Chad, y expreearon la esperanza de que ello 
permitiera al Chad salvaguardar su independencia e integridad territorial. 

133. Tambí6n tomaron nota de la teaolucí¿n AHG/Ree.143 [XXI! i aprobada en la 

21a. Conferencia en la Cumbre de Jefee de Estado y de Gobierno de la OUA y 
expresaron eu pleno apoyo a los esfuerzos de la OUA por lograr la reconciliac& 
nacional y el establecimiento de una paz duradera en el Chad ein injerencia 
extranjera. 

134. Los Ministros instaron finalmente a la comunidad internacional a que 
contribuyera a la reconstruccibn nacional del Chad. 
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XV. SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 

139. Los Minietroe expreearon preocupauih por el empeoramiento de la eítuacibn en 
el Oriente Medio, engeoramiento debido a que Israel continuaba aplicando polfticas 
agresiva8 y expanmionietar en la región, lo que repreeentaba una grave amenaaa a la 
pao y a la eeguridad internaaionalee. 

136. Los Ministros reafiramron la solidaridad aotiva del Movimiento de 108 Paises 
.Ic Alineados con loe paises arabee victimae de la agresión ieraeli y con la justa 
lucha del pueblo paleatino, bajo la direcoión de la Organiaaoíón de Liberación de 
Daleatine (ULP), su híaa y legitima representante, en pro de la reetauraci6n de 
loe deteabor nacícnalee usurpados y de la reauperaadn de los territorios ocupadoa. 

131. Ias Uinistror reafirmaron que 1a cueetih de Paleetina era el núcleo de la 
oriade del Oriente Medio y del conflicto atabe israelí y que amble cueetionee 
ertabrrn relacionadae díalbtíaamente, por lo quer eí 88 queria lograr una solución 
amplia y justa para la eituací6n del oriente Medio, no pcdian resolvetee separada o 
peroialwnte. 

138. Loe Hínistroe subrayaron que una pas justa y amplia en la regí6n 6610 podía 
bararme en el retiro total e incondicional de Ierael de tcdos los territorios 
irabea y paleotinos ccupado~ y en la restauración de tuloe loa derechos 
inalíenabiee del pueblo palestino, incluido el derewho a retornar a su patria, el 
dete&@ a la libre determinaoí6n ein injerencia extranjera y el derwho de 
ertablecer BU propio Bstado independiente y eoberbno en el territorio nacional. 

139. Loe hlínirtros aondenaron firmemente el eotablecimíento de amntamientos 
imrwlieo en loa territorios árabes y palestinos ocupados, la judaisacibn de 
Jeruaalh y.la proclamací6n de Jeruaalh como aapítal del Estado sionista, y 
reafirmaron que tcdae las medidae llevadas a cabo por Israel aon el objeto de 
alterar lae caraoterieticar mlitícae, culturalee, religiosas, demográficae y de 
otra hdole en los territorios Arabas y paleetinos ocupadoe eran ilegales y 
carentea de valides. 

140. Loe Ministros d6 Relaciones Exteriores reafirmaron que la decisibn adoptada 
por Israel îl 14 de diciembre de 1981 de imponer sus leyes, jurhdícci6n y gobierno 
en el Golin hraim sirio era nula y carente de valide-. Tambih la consideraron un 
acto de agresíbn en virtud de las díepoeicíonee del Artículo 39 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

141. Loe Ministros condenaron nuevamente la ineietencía de Israel de seguir 
ocupando el Golin y BU negativa de aplicar las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, en abierta contravencibn de las díaposícionee de la Convenci6n de 
La Naya de 1907 y del Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de 
u-,.^--- -A-.1 *-- 

142. Loe Ministros exhortaron al Consejo de Seguridad a que adoptara medidas 
eficaces, incluida la impoeick de sanciones contra Israel, en virtud del 
Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas , a fin de lograr el retiro 
inmediato de las fuerzas israelíes de los territorios árabes sirios. 
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143. Los Ministros reiteraron eu total apoyo a la luaha del pueblo de ia República 
Arabe Siria por la libetaoión de eus territorios ooupados. 

144. Los Ministros denunoiaron enkgicamente la explotaoi¿n de Israel de los 
rewrsos naturales y las riguesas de los territorios irabes y palestinos ocupados 
en violaaión de la Gonvenoión de La Haya y del Convenio de Ginebra en lo que se 
refiere al principio de soberania permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales y rique2a8, y exhort6 a todos los Estados y a todos los organismos 
interr;aaionales a que no reconocieran la autoridad de Israel y a gue ee abstuvieran 
de todo tipO de actividad de ccmperací6n con 81. 

145. tpe Ministros denunoíaron el establecimiento de una malíansa estrat&ica’ 
entre los Estado8 Unidos de Adriaa e Israel y afirmaron que esa alianza aumentaria 
el papel agresivo, expansionista y desestabilizador del r&iman de Te1 Avive Papel 
que representaba una grave amenaea a la estabilidad, la paa y la seguridad en el 
Oriantr @tedio. 

146. Los Ministros hioieron suyar las oonclusíones y los aauerdoa de la 86ptiM 
Conferenaia en la Cumbre en que 98 aondenaban todas esas polftíaar, en particular 
la politíaa de loe Eetadoe Unidos de Anbrioa de prestar aeietencia a Israel para 
que date uontinuara oaupando territorios Arabes y palestinos, incluida Jerusalin, 
l ímpidiora que el pueblo paleetino ejeraiera sus derechos inalienables. A este 
respeetor los Minietroe observaron que loe Bstados Unidos continuaban PreStéti 
apoyo a Israel en muahm eeferae, sobre todo gracias al establwimiento de un 
aauerdo de sona libre para la oomeraci&n mutua dentro del marao de su malianEa 
estrat&gifoam, .lo gue amenasaba la seguridad de la regí6n y  del mundo y  confirmaba 
el profundo prejuicio de los Estados Unidos en favor de Israel. 

147. Los Ministroe reafirmaron su adhesibn a la remlucí6n adoptada en la S&ima 
Cmferenaia de Jefes de Estedo o de Gobierno de los Paises No Alineados, celebrada 
en llueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 1993, en la que se instaba a los pafeee no 
alineados a que boiaotearan a Israel en la esfera diplomática, econ&Iniaa, mílitar Y 
oultural y en la esfera del transporte marítimo y akeo, y en la que se exhortaba 
al Consejo de Seguridad a que aplicara las disposiciones del Capitulo VII de la 
carta de las Naoíones Unidas, a fin de obligar a Israel a gue pusiera fin a su 
cmupad de los territorios /rabee y  palestinos ocupados y  permitiera que el 
pueblo palestino recuperara sus derechos nacionales, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de otros foros internacionales Y 
las recomendaciones del ComítB de lae Naciones Unidas para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino, aprobadas por la Asamblea General. 

146. Los Híníetros destbcaron la necesidad urgente de organizar una Conferencia 
Internacíonal sobre la Cueetibn de Palestina con el objeto de lograr la paz en el 
Oriente Medio, de conformidad COR el párrafo 6 de la Declaracibn de Ginebra y de 
la resolucion 38158 de la Asamblea General, de 13 de dicienvxe de 1363, a fin de 
lograr una soluci¿n justa y general para el problema del Oriente Medio, basada 
esencíalwnte en el derecho del pueblo palestino a la libre determinación y en su 
derecho a establecer un Estado palestino independiente y soberano en su territorio 
patrio, Palestina, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General, 
3236 (Xx1X) de 22 de noviembre de 1974 y ES-7/2, de 29 de junio de 1980. 
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Los Ministros destaoeron que la partioipaoibr en la Conferencia de todas las partes 
direotamente Lnvoluoradae en el oonflioto 6rabwieraelí, inoluida la OLP y loe 
mímnbros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naaiones Unidas, era una 
aondioión iqreaaindible para lograr los objetivos de la Conferenoia. 

149. las Minietroe oubrayaron las reeponeabilidadee del Consejo de Seguridad de 
proporoionar un aubroo ínetítuaional adecuado para garantiaar el oumplímiento de loe 
acuerdos que surgieran de la Confersrmia y aondenaron la actitud negativa de los 
Eetadoa Unidos e Irrael oon reepeato a esa Conferenoia. 

150. lm Ministro8 enpreearon su pleno apoyo al estableaimiento de una aona libre 
de armae nuolearee en el Oriente Medio aon el objeto de reduoir las teneíonee y 
aumentar la eegurídad de la mg&, de aonfornrídad oon las tesoluaíonee pertínentee 
de la Asamblea General, eepeaialmente de la resoluoión S-10/12. En vista de ello, 
híaieron un llammíento al Swretarto General de las Naoiones Unidas para que 
adoptara wdidae aonoretae a fin de lograr aondiaionee propiaíae al eetablw ímiento 
da una sona libre de armas nualearee en el Oriente Medio. 

XVI. CmSTION DE PALESTINA 

151. Iar Uínistroe reafirmaron que la awpaeión sionista de Falestina y la 
repreeíbn y oprerdn brutalee que se ejeraian contra el pueblo paleestino, aei aomo 
las politioa@ y prioriare ioraelier de agreei6n y de expansionismo eran la m&ula 
del aonfliato haba israeli. 

192. Loo Hinirtroo reaaloaron que no se lograria una solwí6n aompleta, justa y 
duradera para la eituaaí6n en el Oriente Medio mientras Israel no se retirara total 
8 inoondíoionalmente de todos los territorioa palestinos y otros territorios irahes 
oaupados desde 1967, imluida Jereu16nr y mientras el pueblo paleetino no 
reauperara y pudiera ejeraer todos BUS legitimos e inalienables dereahos, inaluído 
el dereoho de retornar a BUS hogaree, el dereaho de libre determínaaí6n sin 
injerenaia externa, el dereoho de índependenoía naoío~l y el derwho de establecer 
un Eetado soberano e independiente en Paleotina , de aonformidad aon loe principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y de las resoluciones pertinentes. 

153. LS Reunibn reiterb su enkgiao apoyo a la Organiaacibn de Liberaaión de 
Palestína (OLP), el 6niao y legitimo representante del pueblo palestino y reafirmb 
que 6610 la OLP tenía pleno derecho de representar al pueblo paleetino. Se 
reaf irin& el dereoho de la OLP a participar , en un pie de igualdad, y de manera 
independiente, de aonformfdad con el derecho internacfonal, en todos los esfuerzos, 
oonferencias y actividades en el plano internacional cuyos objetivos fuesen 
garantizar el respeto por los derechos inalienables del pueblo palestino y el logro 
y el ejercíoío de eaos dereohos. 

154. Los Ninistror asimismo reafirmaron su estricta adhesión a los principios de 
no injerenc?q y ?ct no intervención en 10s asuntos internos y externos del pueblo 
palestino y el uerecho de la OLP a tomar decísiones libres e independientes. 
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15s. Loa Ministros aoogíeron con baneplkcito laa reaolucionea del Coneejo Nacional 
de Paleatina, ímluido el 17’ periodo de aeaionea, celebrado en &nm&n del 22 al 29 
de noviembre de 1964, en que ae reafirmb la sblida adhesión a los derechos 
naoíonalea inalienables del pueblo palestino y a la legitimidad de la lucha librada 
bajo la dirección de la OLP. Hicieron un llamamiento para que ae prestara mayor 
asistenoía a esta lwha y para que ae aumentara e intensificara la lucha armada 
contra las fuerzas de acupaal6n sionista. 

156. Loa bliniatroa expresaron preooupacibn acerca del hecho de gue loa palestinos 
y otros 6rabea que vivían en loa territorios israelíes oaupadoa carecieran da todo 
tipo de protaaaí6n juridica y fueran víatimes de una legialaoi6n represiva y de 
atropelloa QOIDD loa arrestos maivoa arbitrarios, la tortura, al deaplaaamianto de 
personas y  su expulsión y  la deatruaoibn de hogares, lo gua conatituia una evidente 
violaaibn da aua dereohoa humanos y de las diapoeíoionaa del Cuarto Convenio de 
Ginebra. 

157. Loa Ministroa oondenaron a Israel por negarse a reconccer el dereaho 
inalienable de loa palaatinoa de regresar a sus hogares y propiedades en Palestina 
e ímpedirlaa al ejercicio de eae dereoho inalienable. 

150. tas Ministros expresaron su preooupaoi6n tia profunda acerca de La aituaoí6n 
en loa campamentoa da refugiadoa palestinos. Recalcaron la necesidad de gua ae 
garantiaaaa la seguridad de loa palestinos en las regiones donde as registraran 
conflictoa armados camo conaecuenciaa de la invasión y owpacíbn íaraeliea. 

159. fas Ministros condenaron la oampafla de loa Estados Unidos y de Israel 
encaminada a destruir la infraestructura de la OLP y a *eliminar* a loa 
aa!ibatíantaa por la libertad palestinos. 

160. Lea Ministros consideraron que el logro y ejercicio de loa deraohoe 
inalienables del pueblo palaatíno, definidos en las reaolwionea de la Aaamhlea 
Ganetal de laa Naaioneq Unidas 3236 (xX1X) , de 22 de noviembre de 1974, y ES-7/2, 
da 29 da junio de 1980, y el retiro total, inmadiato e incondicional de Israel de 
todos loe territorios palestinos y de otroa territorioa Arabas ocupados desde 1967, 
ínoluide Jeruaalk, aontribuirian al reetableaimiento de la legalidad en las 
relaciones internacionales, al fortalecimiento del proceso de demooratiaaci¿n y al 
establecimiento de la paz y estabilidad en el Oriente Medio. A esos efectota, loa 
Ministros instaron nuevamente a que se aplicara sin demora la teeolucibn 30/58 C de 
la haambles, de 13 de diciembre da 1963, y reiteraron la neceeidad de que se 
convooara con prontitud la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Wio, 
dertaciando la enorme reaponeabílídad que incumbia al Consejo de Seguridad en la 
tarea de facilitar la convocacibn de la Conferencia y de proporcionar loe arreglo6 
Institucionales adecuados para garantizar el cumplimiento de los acuerdos que Be 
eeperaha gue la Conferencia aprobase. Loa Minietros condenaron la actftud negativa 
da rorae1 y Ae Lo: Lrtrdse Un?&% e-r-L.e-,.-*- tõppüctü Uü1 prmüüü Uü W~L~UAU~AIU~~~~~ ciri ia Hz 
y expresaron la esperanza de que los Estados Unidos reconsideraran esta actitud 
negativa. 

161. En ese contexto 105 Ministros decidieron inetar a que se convocara una 
reunión del Coneejo de Seguridad para examinar la situación en el Oriente Medio, 
incluida la cuestión de Palestina, a principios del cuadragésimo período de 
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eeeionee de la Asamblea General y expresaron la eepetanaa de que loe miniettoe de 
telaoíonee extetiotee de loe paieee no alineados y otros jefee de delegaoionee 
pattiaipatan en la teunibn. 

162. Los Ministro8 deetaaaton que ae debetia ofteaet el mayor aliento y apoyo al 
Seutetatio General a fin de que prosiguiera BUS aoneultas y gestiones pata aonvocat 
la Conferenaia. Loe Ministroe expresaron BU teconwimiento por el empeflo del 
ComitA pata el Ejetciaio de los Ueteohoe Inalienables del Pueblo Palestino en 
promover la apliaaai6n de lae teaomendaaionee de la Asamblea General. 

163. xoe Ministros expresaron pleno apoyo a lae iniaíatívae que ee han tamedo pata 
aonvouat xemínatíox, simposios y enviar mieionee a loe Eetadoe miMbroe del Concejo 
de Seguridad con el objetívo.aonateto de ptauovet la aonvaaaaih de la bnfetenoia. 

164. Loe Miníettoe reafirmaron BU teahaao de todas lae politiaae y pthatbae 
istaeliee enaaminadae a aambiat lae aataatetirtioae geogtifiaae de loe territorio8 
palestinos y otros territorioa Atabee ocupados, incluida JetuMl&n, o modifiaat BU 
aomporiaibn demogrAfíaa, en pattiaulat loe planer de Ietael de deeplarat y 
ttarladar loe aaapaomtoe de refugiados paleotinor a otro8 lugares. Reiteraron BU 
llamamiento a todas lae naoionee pata que no teaonwietan eaax uudifiaaaiones y 
pudetan fin a toda aaopetaaí&n aon Israel que pudiera alentarlo a ptoesguit aon 
su8 politieae y ptbtiaae en violaaibn de la tesolwibn 465 (1960) del Consejo de 
Seguridad. 

165. Los Miniettos teafftmaton BU adheet6n a lae texoluoioner aprobadas por la 
Confetewia de Jefes de Eetado y de Gobierno de loa Pahes No Alineados que se 
aonvoab en Nueva Uelhi del 7 al 12 de mar80 de 1903, terpeato de la xdopci&n de 
medidse urgentes por parte de los Paises Uo Alineados pata boíaotear a Israel en 
las esferas díplaitíaa, eaonbmíaa, militar y aultutal y en la del ttjfíao matitho 
y aAteo y en lase que tambi6n ae exhortaba al Consejo de Seguridad a que apliaata el 
Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas aontta Israel. 

166. MemAe, loe r4iníettoe instaron a todoe loe Betadoe a que se abstuvieran de 
toda aoopetaaíón con el rAgimen eionieta que pudiera animar a Aete a aontínuat 
aplícan8o BU política de terrorismo de Estado y de petpettaaiáH de actos de 
tettorietas y expansionistas contra loe paíeee vecinos. 

167. &e Ministros reafirmaron laa decisiones de la S6ptima Conferencia en la 
Cumbre en que tae condenaban todas esa8 politices , en particular la de los Eetadoe 
unidos, que ayudaban a que Israel continuara ocupando loa territorios paleetínoe y 
otroe territorios Arabes, incluida JeruaalAn, y negaban loe derechos inalienables 
del pueblo paleotino y le impedian ejercer esos derechoe. 

166. A eae respecto, los Ministros observaron que los Estados Unidos continuaban 
prestando asistencia a Israel en diversas esferas, especialmente en virtud del 
acuerdo de cooperacibn mutua dentro del marco de su “alianza estrathgica” y la 
conceeíbn de tratamiento de zona franca para loe productos de Israel en 10s 
mercados de los Estados Unidos. Esas acciones amenazaban la seguridad y la 
estabilidad económica de la regi6n y del mundo y confirmaban la absoluta 
parcialidad de loe Estadoe Unidos en favor de Israel y su hostilidad hacia el 
pueblo palestino y la nación árabe. 
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169. Loe Minietroe reoalosron la neoeeidad urgente de que todos loe Estados 
adoptaran lae medidse proaedentee para aontrarreetar la amemaaa que repreeentaba 
Israel para la seguridad regional de Af rioa , teniendo en menta su eetrwhs 
cooperaoión uon el r&giam de apartheid de Sud&frioa en las esferas militar, 
eaonbmí~a y nuclear, que aontribuia a perpetuar la aoupaa16n ílegal de Namibia y 
fortalecía loe medios de agreeibn y de repredn del regimen oriminal de apartheíd 
oontra loe pueblos de Sudáfrioa. 

170. Um Minietroe expresaron una vea nde BU agoyo al Plan de Paz Arabe aprobado 
en la 12a. Cmferenoia Arabe en la ctire oelebrada en Pea, del 6 al 12 de 
septiembre de 1962, y reafirmado por la Conferenoia Arabe Bxtraordimria eti la 
Cumbre aelebrada en Caeablanaa del 7 al 9 de agoeto de 1985. Afirmaron aeímiemo BU 
apoyo a las resoluoionee que BB aprobaron en apoyo al Plan de Pa% en lae 
oonferenoíae habes e internaoionalee. 

171. Loe Minietror reiteraron su pleno apoyo a loa eefuersoe de la OLP, el caOit6 
para el Bjeroiaio de los Oereahoe Inalienables del Pueblo Paleetino y el &íth del 
Movimiento de Paíseo t4o Alinaados ewargado de La oueetí6n de Paleetina m SUI 
erfuerzoa por lograr una aoluaibn justa de la auemti6n de Patatina. 

XVII. BL LISAtaO 

172. &m niníetror expreraron BU profunda preoaupaai6n reepeato de la eituaoión en 
que em enauentra el Líbano aomo aoneeuuenuia de la ínvaeih y oaupaah de parte de 
su territorio por el ejhraíto eíoníeta, hecho que oonrtituye una grave amenaaa para 
la pax y la seguridad internaaionalee. Deulararon BU solidaridad aon el pueblo y 
el Gobierno del Libano y reafirmaron tau pleno apoyo a la seguridad del Líbano, a BU 
integridad territorial, independencia y dereaho a ejeroer la aoberania en todo BU 
territorio dentro de lar fronteras reaonooidae internacionalmente. 

173. Los Plinietros condenaron la invasión del Libano por Israel y la intervenaibn 
extranjera en ese territorio aei oam la ínteneífiaaaiQ de las pr6iatíoae 
belicista8 de las fueraae fnvasorae enaaminadae a fortalecer la ocupací&n militar y 
a materialíaar el expaneíOni8W eionísta en la regi6n. Aaimiamo condenaron la 
prolongada ocupach del Libano meridional, Bekaa occidental y Cada Rachayya por 
parte de Israel, y lae pr¿aticae inhumanae de lae fuerzas de ocupa&% contra la 
poblaaíh aivíl de esos territorios, que conetituian evidente8 transgreeionee del 
cuarto Convenio de Ginebra de 1949. 

174. Loe Ministros instaron a laa Naciones Unidae a que aseguraran la proteccibn 
de la poblaci&n civil, Incluidoe loe refugiados palestinos, que viven bajo la 
ocupaci6n ietaelí. 

175. Los Ministros denunciaron la continuac!& ño k e^ioCencip do loe Ct:&r 
Unidos de hn&íca y au coluei&n con Israel en la alianza eetrat6gica contra los 
pueblos y Estados de la regibn. 

176. Loe Ministros encomiaron la rescisión del Acuerdo del 17 de mayo de 1983. 
Encomiaron tambiin el papel de la resistencia nacional libanesa en su 
enfrentamiento heroico con las fuerzas israelíes de invasión. 
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177. Loa Ministros instaron a todos loa Estados a que prestaran aaiatenoia al 
Libano y reafirmaron su apoyo a las resoluaionea aprobadas por el Movimiento de 
Paises No Alineados sobre el Libano, espauialnmnte las adoptadas por la Conferenoia 
en la Cumbre celebrada en Nueva Delhi. 

178. Loa Ministros instaron a que se aplicaran plenamente las reaoluaionea del 
Consejo de Seguridad 425 (19781, 426 (1978), 508 (1982) y 509 (1982) en las que se 
pedia el retiro inmediato e incondicional de las fuerzas israelíes de todo el 
territorio liban68, y el despliegue de la Pueraa Provisional de las Naciones Unidas 
en el Libano (FPNDL) y del ejkaito liban68 hasta las fronteras del Libano 
reaonocidas internaoíonalmetnte. 

XVIII. LA AGRESION ISRAEL1 CONTRA LAS INSTALACIONES 
NUCLEARES IRAQUIBS 

179. Loa Ministros oondenaron la negativa persistente de Ierael de retirar su 
amenasa de repetir un ataque armado oontra las instalaciones maleare8 del Iraq 
detdíaada~ a fines paaffiaoa, haaíendo aaao omiso del dghen de mlvaguardiaa del 
Organímno Internwional de Energia Atámiaa (OIEA). Inetaron tambi&n a loa SitmhrOe 
del Movimiento de Paíwa No Alineados a que velaran por la apliaaaión de las 
reaoluaiones pertinentes del Consejo de Sequtidad y de la Asamblea General de Irra 
Naaionea Unidas y las del OIBA. 

XIX. CHIPRE 

180. Loa bJiniatroe y loa Jefes de Delegaa& reiteraron su plena solidaridad y 
apoyo al pueblo y al Gobierno de la RepSlbliaa de Chipre y reafirrpsron su respeto 
por la índependenaia, la eobexania, la integridad tetritorfal, la unidad y la no 
alineaaión de eae psis. 

181. Los Ministros y Jefes de Delegaai¿n expresaron aaímiamo su profunda 
preocupaciósr por el hecho de que parte de la República de Chipre continuara bajo 
ocupaa& extranjera y exigieron el retiro inmediato de todae las fuerzas de 
aoupaci&n aw? base eaencial para la aolucíór! del problema de Chipre. Acogieron 
con benepláiaito la propuesta del Preaidente de la República de Chipre en favor de 
la dearPilitariaación total de Chipre. 

162. Loa Ministros y Jefes de Delegacidn destacaron la urgente necesidad de que 
loa refugiados regresaran voluntariamente a sus hogares en condiciones de 
seguridad, se respetaran loa derechos humanos y laa libertades fundamentales de 
todos loa chipriotas y se localizara a los desaparecido8 y se diera ras¿n de ellos 
sin demora, y condenaron todas las acciones o medidas encaminadas a modificar la 
compoaici¿n demcqráf ica de Chipre. 

183. Asimíemo deploraron la declaracibn unilateral de Independencia del 15 de 
noviembre de 1983, por parte de las autoridades turcochipriotas por ser carente de 
validez e instaron a que se retirase. Deploraron también todas laa medidas 
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separatistas subsiguientes y otros actos ílegales, incluidos el llamado @referendo’ 
de mayo de 1985 y Aas denomínadaa “elecciones presidenciales y parlamentariae~ 
realizadas en junio en desafío de ?ae resoluciones correspondientes. 

184. Los Ministros y Jefes de Delegacíbn consideraron que la sítuacibn de facto 
creada por la fueras de las armas y las medidas unilaterales no debia influir de 
medo alguno en la soluci&n del problema. 

185. Los Ministros y Jefes de Delegación acogieron con benagl&cito la iniciativa 
reciente del Becretarfo general de las Naciones Unidas de proseguir con su misión 
de buenos oficios encaminada a legrar una eolucih justa y viable del problema de 
Chipre. Si bien tornaron nota de que se habían celebrado conversaciones de 
apro%imacIbn de septiembre a diciembre de 1984 y de que se habían logrado 
progresos, deploraron que nc se hubiera llegado a ningún resultado en la reuní& 
conjunta de alto nivel de enero de 1985. 

186. Los Ministros instaron a tcdas las partes a que cccperaran con el Beaetario 
General en su bltían iniciativa dando prueba de una mayor voluntad politica de mcdo 
que lae negccíacíones prosiguieran significativa y constructivamente a fin de 
lograr un arreglo pacifico, justo y auredero en Chipre, de plena conformidad son 
las resolwiones de las Naciones Unidas. 

xx. EURDPA 

187. Los Ministro6 acogieron con benepl&ito loe esfuerzos realíaados en Eurcpa, 
el continente en que la dívisí&n de los bloques es nbh marcada y donde se siguen 
acumulam¶o fuerzas armadas y nuevos armamentos a pesar de las negcciaaíones en 
curso encaminadas a disminuir las tensíones y a eliminar el peligro de conflictos. 
Los Ministroe recalcaron que los paisee no alineados y neutrales be Eurqa 
desempelbban un papel especialmente constructivo en esas situaciones lo que 
constituía un factor positivo que se Bebía fomentar, en la aísmfnuci6n de la 
tensión Bate-Oeste. 

188. Laa actividades ejecutadas en relacih con la Conferencia sobre Medidas de 
Fawnto de la Confianza y la Seguridad y sobre el mearme en Europa, celebrada en 
Estocolmo, y en relacíh con talo el proceso de la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperaci&n en Europa (CEE) complementan los esfuerzos que el Mcvímiento de 
Países No Alineados realiza en el planc nmdíal y constituyen la aplicación 
concreta de los principios de la política de no alíneacíbn en Europa, gue los 
Ministros lógicamente apoyan. 

189. Los Ministros tomaron nota con satisfacción de que muchos países europeos se 
interesaban cada vez m8s en las actívídades del Movimiento de Paises No Alineados y 
en la cooperach con los países no alineados. Sefialaron asímismo gue el ínterh 
que demostraban en el fortalecimiento de la cooperacihn pacifica en diversas 
esferas en pro de la paz y de la seguridad , se puso de manifiesto durante le 
observancía del d6címc aniversario del Acta Final de la CSCE de Helsinki. 
Los Ministros expresaron la esperanza de que la Conferencia de Estocolmo 
contribuyera a afianzar las tendencias positivas en Europa y el Mediterráneo y 
a disminuir las tensiones en las relaciones internacionales en general. 
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190. LOB Ministroe reiteraron que existe una estrecha interdependencia entre la 
Seguridad de Europa y la del Medfterrineo y teaalaaton su convicuibn de que loe 
paieee no alineados del Meditett¿neo debetian participar en todas las oportunidades 
y en pie de igualdad en el di&logo sobre las oueetionee de eetgutidad y aoopetaci¿n 
en el Medített6neo y de que las actividades navales en el Maditett&neo se debetian 
inaluit en el debate sobre las medidse de fomento de la confianza en la CSCB. 

191. Loe Ministros expresaron la esperanza de que la reunidn de Viene de la CSCB 
agortata una aonttíbwí6n efeotiva a la seguridad y a la coopetací¿n en Europa y a 
la gas y seguridad intetnaaionalee en lfxea general. 

%x1. Et MBDITERRANEO 

192. Iros Plinisttoe tomaron nota aon inquietud de que subsistía la aonftonteción 
entre bloquee en el Meditett/neo, del inatemento de efeetívoe eilitatee, bases y 
flotas extranjeras, ínoluso de armas nwleatee de gran potenoia, y de que eeguian 
existiendo fwoe de otisis, ooupeoión y agreeibn en la regí&& sobre todo en el 
Oriente Medio, que ponian en peligro la eobetanfa e ínbependenaia de loe pafese no 
alineados de la tegí6n en pattíaulat y entrababan el arreglo padfico de loe 
ptoblsmae. 

193 l Loe Ministros eelWaron que la primera reunibn ministetíal de loe paiees no 
alineados aelebtada en Valletta habia sido un eeonteoíeiento de gran bpottanuia 
politios, que tenfa por objeto fottaleoet loe eefuetaoe de Aos paises no alínetados 
eeditettAneoe, por transformar la regidn en una 20110 donde predominaran la paor la 
seguridad y la aoopetaoí6n general, de conformidad con las deoieionee del 
Movimiento de Paises No Alineados y las teeoluaíonee pertinentes de la Aeanblea 
Ckenetal, en particular la teeoluai6n 38/189 que eetableafa loe ptínuípioe que 
setvian de base pata la wopeteoi¿n y peta la eoluoibn de los problemas de la 
teg 16n. Los Ministros hicieron un llaeaeiento a ottoe~Bstadoe europeoe del 
Heditettbneo y a todos loe Betedos para que respetaran las deaísiones consignadas 
en la Deolaraoi&n Bina1 de Valletta y , en pattioular, para que ee adhiriesen 
estríctemente a loe ptincipíoe de la no utíliraoibn de la fuerza o la axenasa del 
uw de la fuetíra y lee exhortaron a no utflízar armamentos, fuet%ae, bases e 
instalaciones mL1Ltatee contra loe paises no alineados del Medítettkeo. 

194. Loe Ministros taebí6n acogieron con satisfacción la decisión de celebrar una 
reunión en Valletta pata examinar el fortalecimiento y la aepliací&n de la 
cooperac& en diversas esferas econámicae , con arreglo a lo indicado en la 
Declatací¿n de Valletta, y expresaron sus votos por el Qxíto de esa reunibn. 

195. Los Ministros hicieron un llamamiento a todos loe países pata que 
participaran en las gestiones de los miembros del Movimiento de Paises No Alineados 
y se comprometieran a dar su respaldo a la transformací¿n pací:ica del Mediterráneo 
en una regibn de paz, seguridad y cooperacibn. Los Ministros confirmaron la 
deoisibn de los Estados no alineados del Mediterráneo de reunirse nuevamente a 
principios de 1986 a fin de cumplir con el mandato que les había conferído la 
S&ptima Conferencia en la Cumbre celebrada en Nueva Delhi. 
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xX11. ASIA SUDORIENTAL 

196. Al examinar la situaaib en el Asia sudoriental, los Ministros expresaron su 
profunda prefxupaci¿n por los continuos conflictos y tensiones en la región, 
teniendo especialmente en auenta que muchos Estados de ella eran miembros del 
Rovimiento de Paises No Alineados. Los Ministros reafirmaron su apoyo a Los 
priwipios de no injerencia en los asuntos de los Estados soberanos y de 
inadmisibilidad del uso de la fuersa aontra Estados soberanos. Asimismo, 
advirtieron que existía el peligro real de que las tensiones en Rampuchea y en su 
vecindad se extendieran a uns sona a\as amplia. Iros Ministros estaban convencidos 
de la urgente neoesidad de disminuir esas tensiones por medio de una solución 
política global que estipulara la retirada de todas las fuerzas extranjeras, 
velando asf por el pleno respeto de Ir soberania, la independencia y la integridad 
territorial de todos los Retados de la regi&n, incluida Rampuchea. 

197. fros Plinístros reafirmaron el derecho del pueblo de Kampuchea a determinar su 
propio destino sin injerencia, subversibn o aoaoci6n extranjeras, y expresaron la 
esperanra de que mediante un proceso de negociaciones y comprensión mutua se creara 
una atmbsfera que faailitara el ejeroioio de ese derecho. Tambien convinieron en 
que los problemms humanitarios resultantes de los conflictos de la regi6n hacian 
neoesario adoptar medidas urgentes que requerían la aooperacíh activa de todas las 
partes interesadas. Los Ministros instaron a todos los Bstados de la región a 
entablar un diilogo que condujera a la solucí6n de sus diferencias y a la 
instituci&n de una pat duradera y de estabilidad en la regi6n, y a que se pusiera 
fín a la participacibn y las amenasas de intervención de Potencias forhaas. Al 
respeoto, tuaqron nota con aptobac& de las gestíones encaminadas al pronto 
establecimiento de una sona de par, libertad y neutralidad en la regibn, y pidieron 
a todos los Estados que prestaran su pleno apoyo a esas gestiones. 

xX111. A6IA SUWCCIURNTAL 

198. Los Ministros tonaron nota con profunda preouupaci¿n de la situací&n en el 
Asia sudoccidental y conviníeron en que tenfa peligrosas consecuencias para la paz 
y la estabilidad de la región. Convinieron tambi8n en que la prolongacián de esa 
situación entrahaha graves riesgos para la paa y la seguridad internacionales. En 
tal contexto, los Ministros observsban con especial preocupacibn la sítuacibn en el 
Afganistán. Los Ministros reiteraron la exhortación urgente formulada en la 
Conferancia de Ministros de Relaciones Rxteriores, celebrada en Nueva Dslhi en 
febrero de 1981, en favor de un arreglo politice sobre la hase del retiro de las 
tropas extranjeras y del pleno respeto de la independencia, la soberania, la 
integridad territorial y la condición de país no alineado de Afganisthn, y el 
estricto acatamiento del prinoipío de no intervención y no injerencia. IDS 
Ministros también reafirmaron el derecho de los refugiados afganos a regresar a sus 
hogares con seguridad y honor. y exhort+toh + una rApi& soluof&, de ese vaetü 
problema humanitario, Con ese fin, instaron a todos los interesados a procurar un 
arreglo que asegurara al pueblo afgano la posibilidad de decidir su propio destino 
sin injerencias externas y que permitiera a los refugiados afganos regresar a sus 
hogares. 
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199. U3s Ministros msnifestaron su reconocimiento por loe sinceros esfuerzos 
realizados a fin de lograr un arreglo político de la situación en Afganist¿n y su 
respaldo a las constructivas medidas adoptadas al respeoto por el Seoretario 
General de las Naciones Unidas. Los Ministros consideraban que las conversaciones 
celebradas por intermedio del Secretario General constituian un paso en la 
direaai6n debida e instaron a que continuaran a fin de promover una pronta soluci6n 
polítioa del problema, de conformidad con los ideales y los principios del 
Movimiento de Paises No Alineados. Asimismo, instaron a todos los Estados a que 
obraran con moderaai¿n a fin de no acrecentar los peligros para la paz y la 
seguridad de la regi6n y adoptaran msdidas que crearan aondioiones favorables para 
el establecimiento de relaciones estables y armoniosas entre los Estados de la 
regi&n sobre la bese de los principios de coexistencia pacifica, respeto de la 
soberada, independencia nacional, integridad territorial y no intervención y no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados , a los cuales se adherian los 
paises no alineados. 

YXIV. COREA 

200. Los Ministros tasaron nota con inquietud de que, a pemar de la aspiracibn del 
pueblo ooreano a la reunif iaaci&n paaifiaa de su petria, Corea seguía dividida y 
ello entrafíabs una posible aamara a la par. 

201. Los Ministros acogieron con satisfacai¿n la actitud del pueblo coreano 
exptes.r;a en sus esfuerzos por reunificar su patria por medios pacifico8 y lograr 
este objetivo sin injerencia externa de ninguna índole, mediante el diilogo y las 
consultas entre el Norte y el Sur y conforme a los tres principios de 
independencia, reunif icaai6n pacifica y gran unidad nacional establecidos en la 
Declaracibn Conjunta Norte-Sur del 4 de junio de 1972. 

202. La Conferencia expresó la eeperanaa de que el cumplimiento del anhelo de 
reunifioacibn pacifica del pueblo coreano se viera favorecido por el retiro de 
todas las tropas extranjeras en la regi6n. 

xxv. CUESTIONES RELATIVAS A AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

203. Los Ministros reconocieron que Ankica Latina y el caribe era una de las 
regiones del mundo que se habia visto afectada en forma m8s directa por los actos 
de agresi&n de las Potencias colonialistas e imperialistas. La regibn de Arnkica 
Latine y el Caribe atravesaba por la crisis económica ds grave desde la guerra, lo 
que se manifestaba en su ímema deuda externa y  en el deterioro cada vez mayor de 
las condiciones de vida de sus pueblos. Al respecto, los Ministros se refirieron 
al profundo significado histórico de la lucha antiimperialista y  democrática de 10s 
-.--L.-- A- r-l-,-- JfUmU+UO Um m)sCILAbs3 'Yótfiiki r 21 CtZibC pCt2 1~ s$n-~liAe~i& -0 gtj (ndacendancia -. 
nacional y  el pleno ejercicio de su soberenia, de conformidad con loe principales 
objetivos y  principios de la no alineación y  con su derecho inalienable a elegir 
sus propios sistemas políticos , económicos y  sociales sin injerencia externa. 
Además, los Ministros expresaron su satisfaccih por los esfuerzos que venían 
realizando los Estados de la región para fortalecer su unidad, solidaridad y  
cooperacibn por conducto de los diversos mecanismos de integración regional. 
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204. Loa Miniatroa indicaron con profunda inquietud que la aituaaí6n exiatente en 
Mtiaa Central aonatituia uno de loa oentroa de tenaib en el plano 
ínternxaional. Tambí6n indicaron que, a pesar de loa aonetantea llamamientoa del 
Movimiento de Qaiaea No Alineados y de toda la oomnidad internacional y de laa 
geationea realiaadaa por el Grupo de Contadora a fin de lograr une aoluoí6n 
politiaa negwiada, diaha aituaaibn ae había deteriorado ab m6a debido a laa 
politiaaa imperialiataa de injerenaia e intervencibn que, aonjuntamente con laa 
condiaionea de pobreea y opresión que han afeatado a la regí& a lo largo de au 
historia, repreemtaban una amenaza real a La paa y la seguridad internacionalea. 
IOS Miniatroa aef!alaron que había aumentado en forme alarmante el rieago de 
intervenaibn direota de loa Estados Unidoa en Ibaragua, Cuba y en otroa paiaea de 
la regibn. 

205. Loa Miniatroa exprexaron au aondena a la íntenaifiaaaibn de la agreaíbn, loa 
ataques militare6 y otroa aatoa aontra la aoberania, la independencia golítíaa, la 
integridad territorial, la estabilidad y la libre deteroinaaíón de atiaaragua. En 
eae aontexto, aondenaron en eakíal la víolaoi&~ de au eapaaio aireo y de aua 
aguas territorialea, la realízaai&n de maniobras internaaionalea y de otroa aotoa 
de intimidaaí6nr lar amenaaaa de oaptura y oaupaaib y de boabardeo de deterrínadaa 
mnaa del territorio niaaragUenae, el empleo de paises veainoa uomo baaaa para lar 
agreaíonea y para el adiestramiento de grupos meraenarioa, loa aotoa de Mmtaje, 
loa ataquea dteoa y navaba, la aoloaaaibn de minar en loa prinaipalea puertos del 
paía y la impoaiaiá, de medidaa de coawíb eaon&aiaa, inaluido el embargo 
aomaraíal. Basa prbtiaaa terroristas hablan provoaado la muerte de miles de 
nioaragUenaea, dejado enormes pkdidaa eaonómiaaa y entrabado el deaarrollo normal 
de eae país. 

206. Loa Míníatroa condenaron enkgiaamente el embargo y otraa medidas de aoaaaibn 
econbmioa ímpueataa recientemente a Niaaragua Qor el Gobierno de loa Estados 
Unidos, y mnnifeataron aon inquietud que el embargo tranagredia loa prinoípioa y 
laa normas del derecho internacional. 

207. Loa Miniattoa dijeron que? a au juicio, eaoa nuevoa aatoa de preaibn polítiaa 
y económica, conjuntamente con loa actoa militarea, debían aer considerados en el 
contexto de un plan nda amplío para deaeatabíltrar y derrocar el Gobierno de 
Nicaragua, multiplicaban el riesgo de guerra en la regí& y dificultaban el diúogo 
necesario que promovía el Grupo de Contadora para encontrar una aoluai¿n negociada 
y política a loa problemas de la regibn. 

206. Loa Miniatroa reiteraron au decidida solidaridad aon Nicaragua y solicitaron 
la auepensibn inmediata de laa amenazasI loa actos hostiles, la financiación de 
grupos mercenarios por el Congreso de loa Estados Unidos y Zaa medida8 de coxccíbn 
económica adoptadas contra el pueblo y el Gobierno de dicho peía, todoa loa cuales 
obedecían, a corto plazo, al propósito de derrocar al gobierno legítimamente 
flnnp*(+,,,Arr Ao bl,nrr.n,,r p 4u-wraM.abrCl... +1 -4r.h..r A- .-- ---~*~-~- ------.1--A- _-.__ ______- -- e.-----l-- -..-.u.-*.wu-.. L &OryY YO “11 CI”,,~&L~b” yr,,rlo*rrou”. 
Loa Minietros exhortaron a todos loe Estados a reapetar estrictamente los 
compromíeos contraídos con la Corte Internacional de Justicia, especialmente 1x 
aceptaci¿n de la juriediccibn obligatoria de la Corte y el cumplimiento debido de 
BUB fallos y dictámenes. En consecuencia, loe MFnietros exhortaron a loo Eatadoe 
Unidos a cumplir con lo diepueeto en la decisión de feche 10 de mayo de 1984 
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aobta medidae provisionales de protección y en el diotanwm C’B feoha 26 de noviembre 
de 1984 sobre la jutiadicción y la admieibilidad de la demanda presentada el 9 de 
abril de 1984 por Nicaragua. 

209. Lo8 Minietroa encomiaron lae iniciativa6 de paz del Grupo de Contadora, 
integrado por C0lombia, tirico, Panam¿ y Venezuela, y reiteraron BU aonvicaibr de 
que dicho Grupo representaba una iniciativa regional genuina para eolucíonar la 
orifde por medios políticoe. raa Minietroa trotaron nota con eatiefacci~ de loe 
progresos reslírrados en la búsqueda de una eolucí6n politiaa y, eopecialmente, de 
la pteparaci6rr del hcta de Contadora para la Paa y la Cooperacibn en Centroam&ica, 
de 7 de septiembre de 1984. Loa Ministroe expresaron ta&& 0u eatiafaccí6n ante 
el hecho de que Nicaragua hubiera aceptado euecribir inmediatamente dicha hcta en 
BU totalidad y efn reservas. Instaron a tcdoe los Estados interesados a redoblar 
81~8 eefuersoe para que el procree0 de paz del Grupo de Contadora llegara a feliz 
thino mediarrte la tiraa del Aata. 

210. Loa Hinietros aoneideraron que, de conformidad con el Protocolo Adicional del 
Aata, todolr loa Ertadom que desearan contribuir a la paa y a la c00peracibn en 
América Central, en partíoular los que tuvieran vínculoe 0 intereses en la regibn, 
debian indicar BU díepoetoibn a respaldar ese instrumento de pas a fin de 
garantisar su plena apliaacibn. 

211. toe Miníetroo expreaaron eu eatíefacci6n por la8 gestione6 nbe recientes del 
Grupo de antedota, conrignadae en el comunicado de la reunión oelebrada loe 
dise 22 y 23 de julio de 1985. Loa Míníetroe exhortaron a los Ckbiernoe de tirica 
Central y a otros Beta&8 que tenian vinculo8 e intereses en la regidn a aplicar 
lo indicado en loe seis puntoe enumerados en el comunicado, con miras a la pronta 
eolucibn de ,la aríeie por medios politicoer díchce puntos eran los siguientes: 
1) el fjota de Contadora, 2) las medidas de distensión, 3) lae relaciones entre 
Costa Rica y Níoaragua, 4) el di61ogo de Manaanillo, 5) loe organíentoe 
internacionales y 6) el apoyo latinoamericano. 

212. fata Ministros tambidn expresaron su satisfacción por la conetituddn del 
Grupo de A-yo de Lima al Grupo de Contadora, intagrado por la Argentina, el 
Brasil, Perú y el Uruguay, y su esperanza de que esa iniciativa contribuyera en 
forma significativa a fortalecer loe eefueraoe en pro de la paz en la regibn. 

213. J&e Ministros acogieron con beneplicíto la recíente reuní& de los Ministros 
de Relaciones exteriores del Orapo de Contadora y del Grupo de Apoyo de Lima al 
Grupo de Contadora, celebrada en Cartagena (Colombia), y convinieron en que las 
gestiones y actividades de paz debían realizarse con miras al futuro y de 
conformidad con les objetivos de solidaridad, independencía y justicia a los que 
siempre habían aspirado los pueblos de Amkica Latina. Los Ministros tambí6n 
ewree+ron PU natiefaccibn potz el hecho de qlte en dicha reunión se hubieran 
establecido los mecanismos para el funcionamiento del Grupo de Apoyo de Lima al 
Grupo de Contadora. 

214. Los Ministros dijeron que deploraban la interrupcíbn repentina y unilateral 
por parte de los Estados Unidos de las conversaciones bilaterales con Nicaragua en 
Manzanillo (MéxSco), qle tenían por objeto normalizar las relaciones entre los dos 
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paieee a fin de llegar a un acuerdo ooncreto de par en la regi6n sobre la base del 
principio de respeto mutuo por la eoberania y  la libre determinaoib de los 
pueblos. Según los Minietroa, ello constituía un grave obetkulo a los esfuerzos 
de Nicaragua en pro de la paz y  tambidn socavaba la8 gestione8 del Grupo de 
Contadora para lograr la paa y  la cooperacibn con el fin de solucionar loa 
problemas de AmBrica Central. Al re8pecto, loe Ministros instaron al gobierno de 
los Estados Unidos a que reanudara las conversaciones con Niaaragua como medio de 
llegar a un aauerdo conoreto sobre la base antedicha. 

215. Los Ministro8 acogieron con eatiefacoión la propuesta del gobierno de 
Nicaragua de estableaer una zona neutral de seguridad en la frontera entre Poeta 
Riaa y  ese psis, e indicaron en partiaular que la eliminaoi6n en dicha zona de las 
tensiones que favorecían a los, intereses foráneos repreeentaria un paso importante 
para reforzar y  profundizar 108 íntentoe de par en tirica Central. Los Ministros 
instaron a 108 dos gobierno8 a reunirse, como habían indicado loe Pteeidentes 
Daniel Ortega de Nioaragua y  Luis Alberto Monge de Costa Riaa, a fin de llegar a un 
aauerdo sobre lo8 métodoe roás adeauadoe para establecer dioha xona neutral de 
oeguridad para poner fin a lo8 frecuentes incidente8 frontetiaos. 

216. Lo8 Minietroe pidieron a 108 Gobietnoe de Eetadoe Unidoa y  liondutae y a todos 
los de& Estado8 interesados que adoptatan una aatitud oonetructiva en favor de la 
pas y  del diblogo conforme a los principio8 del derecho internacional, para evitar 
cualquier aato que pudiera agravar las tensiones en la regibn. Asimismo, loe 
Ministro8 convinieron en que el deenrantelamiento de lae baaee militare8 
extranjeras, el tetiro de 108 a8e8orea militares extranjero8 y el tkmino de la8 
maniobra8 militare8 y  de loe actos de fuerza reducitian coneiderablemente loe foco8 
de teneibn, contribuyendo de tal modo a la búequeds de medio8 que permitieran 
lograr una 8olucibn política y  negociada a loe problema8 de la regi6n. 

217. Lo8 Minietroe reiteraron BU satisfacción por los reeultadoe de la teunión 
Ministerial celebrada .en San Josb (Costa Rica) en 1984 oon participaci6n de loe 
Estados miembros de la Comunidad Ecohica Europea, RepaRa y  Portugal, 108 países 
de Amkica Central y loe paises del Grupo de Contadora, y  expresaron 8u oonfianza 
en que la próxima reunión, cuya celebración ee había previsto para noviembre 
de 1985 en Luxemburgo, contribuyera eignificativamente al fortalecimiento del 
diblogo politice y económico entre Europa y Annkica Central. Tambi&n reafirmaron 
la necesidad de paz y cooperación para Amkfca Central. 

218. Lo8 Minietros recordaron la decisión, adoptada en la Séptima Conferencia en 
la Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno del Movimiento de Paises No 
Alineados, de solicitar al BUfÓ de Coordinac16n que siguiera muy de cerca la 
evolución de la eítuaci¿n en esa subregión y felicítb al Bur6 por crear un grupo 
oficioso de colaboradoree del Presidente para observar los acontecimientos en 
América Central. En este contexto, acogieron con kx3nePliicit.o Ia inuitaci&? 
formulada por el Gobierno de Nicaragua en abril de 1985 y eetlalaron que la visita 
del grupo oficioso de cclaboradores del Presidente a dicho psis habia contribuido a 
fortalecer la solidaridad y a una comprensibn m&s cabal de la situacibn en la gue 
se encontraba ese país no alineado, situación de rápido deterioro debido a la 
continua agresión imperialista. Asimismo, los Ministros confirmaron la validez de 
los principios del movimiento en la región. 
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219. Los Ministros reiteraron su profunda preoaupaci¿n por el deterioro de la 
situación en El Salvador donde, como aonsecuenaia de la intensificación de la 
intervenaibn imperialista y de los graves Qroblewre socioeconómicos internos, 
importantes sectores nacionales se ven enfrentados a un conflkto armado oada vez 
nh amplio. 

220. Loa Ministros tmbi6n se refirieron a otro signo de tal deterioro, la 
interrupción del didlogo entre el Gobierno y el Prente Parabundo Marti para la 
Liberaoibn Nacional-Frente Demdtico Revolucionario (PMLN-FDR) , situación que IXJ 
deberia remediar los mh pronto posible, dado que 8610 podria lograrse una solución 
pacífica general a la crisis de Bl Salvador mediante negoaiaciones direatas entre 
todas las fuerzas politioas representativas, incluidos esos dos frentes. 

221. Los Ministros deploraron que se siguieran sometiendo graves violaoionee de 
los derechos humanos en El Salvador, en especial dado que la poblacibn civil de las 
aonas aontroladae por los insurgentee eeguia siendo ataaada, bombardeada y 
desplarada, lo que, ade& de dejar innumerables victimss aivilee, había convertido 
a numerosos salvadorenos en refugiabas internos 0 en personas desplaaadas. Los 
Ministros instaron al Gobierno y  al FHM-FDR a reanudar su8 aonversacfoneo y  
exhortaron al gobierno de los Estados Unidos a que adoptara una poeíoibn 
cmnetrwtiva a fin de lograr una eolwí6n paoífíoa y  negooíada para el actual 
conflicto en Bl Salvador. 

222. Los Ministros reafírmaron la neaeeidad de eliminar todas ias formas y  
manifestaciones del oolonialísmo en Amkíaa Latina y el Caribe y reiteraron la 
plena solidaridad de los paíeee no alineados oon los QUSblOS de la regi¿n que aún 
vivfan bajo el ooloníalísmo. Por consiguiente, exigieron que las Potencias 
coloniales apliaaran de inmediato en diahos territorios lo biSpUeStO en la 
resolwibn 1514 (XV) de la Asamblea general. Tsmbi6n expresaron su profunda 
preocupación por el heoho de que las Fotemías colonialee estuvieran utilizando 
territorios de la regí& 00110 baees o puertos donde hacian escala barcos que 
transportaban arma8 nuolearee y para el depbefto de ese tipo de amas. 

223. Loa Ministros confirmaron su reap4ldo al derecho inalienable del pueblo 
puertorriqueflo a la libre determinac& y la independencia, con arreglo a lo 
díBQI.WStO en la resolucibn 1514 (XV), y tanaron nota con ínter6s de la resolución 
aprobada por el C.omit6 Especial de Descolonizací6n de las Naoiones Unidas el 14 de 
agosto de 1985. 

224. Loe Ministros condenaron el mantenimiento de bases militaree y de tropas 
ajenas a la regi6n en América Latina y el Caribe, como las destacadas en Cuba y 
Puerto Rico y en las Islas Malvinas, y observaron con inquietud la intención de 
instalar nuevas bases, como la prevista en Isla de Pasoua, que representaba una 
îweezr =parr la ,~a y  15 aaaw-idad nn la r-i&. __~_ 

225. Los Ministros pidieron el levantamiento inmediato e incondicional del bloqueo 
económico y  otras formae de presión contra Cuba por parte de loe Estados Unidos y  
condenaron la reciente intensificación de las amenazas de agresibn, las violacionee 
del espacio aéreo de Cuba, incluidos los vuelos de espionaje! las violaciones de 
las aguas territoriales de Cuba, y  el bloqueo en las esferas de las finanzas, el 
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orAbit y el ooMroi0. Los Ministros reiteraron la solidarídad ofrecida a Cuba por 
el movimiento y su pleno apoyo a la justa demanda de Cuba de que los Estados Unidos 
le devolvieran la Base Naval de Guantharao y de que se indemnizara al pueblo cuhno 
por los per juiaioa materiales sufridos. 

226. Loe Ministros, en relaaibn oon el proaeso politice que se estabs produoíendo 
en Guatemalar expresaron su esperanza de que garantíaara la partiaipación II& 
amplia y efectiva de todos los motores emciales del país, y el respeto de los 
BemaRos humano8 y su pleno ejeraicio. 

227. LOS Mínietros reiteraron su apoyo inoondioional a la independenoía e 
integridad territorial de Belioe, y su respeto por el derecho de dioho psis a 
determinar su futuro aomo nwión libre y soberana en el mareo de su8 fronteras 
terrestres y maritimae. tas Ministros hioieron hinaapi6 en que la amenasa 0 el Uso 
de la fueraa aontra Belice era iWeptable, y reiteraron su adhesión al arreglo de 
aontroversiao mediante negooíaoiones y otros medios paaífiaos. 

228. Los Uinistroe sellalaron quer a pesar de quer de aonformidad oon la 
resolwibn 30/7 de la Asamblea General, ae habia retirado de Granada la nmyoris de 
lae tropas extranjeras ah permsnedan algun2s tropa8 alli e instaron a su retiro 
inmediato. Junto aon tamr nota de que se hsbian celebrado elewíones en Granadar 
reiteraron su firme solidaridad con el pueblo de ese país y exhortaron a todos los 
palees a respetar el dereaho a la soberania y al dereaho inalíenable a determinar 
el sistema politíao, eaodmiao y social. 

229. Loe Ministros supresaron su total soltdarídad uon el empefío del pueblo y del 
Gobierno de Panamá por lograr el pleno aumplímíento de los Tratados del Cena1 de 
Parid y la neutralidad de esa vía interoueiniaa y deataaaron que el proceso se 
habia venido llevando a aabo aonfome a lo previsto. No obstante, expresaron 5u 
preawpacíh ante la apliaaai&n por parte de Estados Unidos de ,polítícas y 
prbticae en la zona del Canal que obstaaulizaban el cumplimiento estricto de los 
tratados y, en partícular, ante la apliaacíh de la ley 96/70 promulgada por el 
Congreeo de los Estad& Unidos, que era incompatible con la letra y el espíritu de 
Los tratados mencionados. 

230. Loe Ministros reiteraron BU llamamiento a todos loe países a adherirse al 
Protocolo del Tratado concerniente a la neutralidad permanente del ~anal de Panamá 
y  a respetar la neutralidad de esa vía interoceAnica. 

231. Lo6 Ministros tomaron nota de los esfuerzos que realizaba el Gobierno de 
Guyana por consolidar su independencia y su soberanía y velar por un futuro seguro 
para su pueblo. En relación con la demanda territorial presentada por Vermuelar 
eellalaron que, en estricto cumplimiento del Acuerdo de Ginebra de 1966, los dos 
-pafeee bb<an enmat~t3~ 5 I- mrrnn4rlnrmntL &l PI---c--(A m-----q P- --.,-r----m”-“.. Y.3”LOCYL.Y N..S.OL “CI :a,B ::ó¿frí.ô; 
Unidas medios para el arreglo de la contgoversía. 

232. Los Ministros tomaron nota nuevamente de la poeiclh de principio del 
Gobierno de Venezuela de no recurrir a la fuerza como medio de arreglar la 
controversia. 
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233. Loa Miniatroa reiteraron al pueblo y el Gobierno de la República de Suriname 
su apoyo y eolidarídad en aue esfuerzos por mantener la independenaia y la 
soberanía del pals. Loa Miniatroa erpreaaron au profunda preocupación por las 
medidas y loa aontinuoa intentos de aiertoa gobierno8 con el objeto de ejercer 
pteaionaa que tenian conseoue~íae adversa6 para el deearrollo político, eoonómíco 
y eatial de 8uriname, y expresaron eu eaperanaa de que loa gobiernos interesados 
entablaran un dialogo franco, justo y Útil, sin coaccfkr ni otras formas de 
interferencia, aon el fin de llegar a una aolucL6n eobre la base del respeto mutuo 
en interde del pueblo de Suríname y en ara8 de eu bienestar. 

234. Loa bliníetroe reiteraron eu firme apoyo al dereaho de la República Argentina 
a obtener la reetítucibr de eu eobexania aobre laa Islas Malvinae mediante 
negouíaoiones. Reiteraron $u exhortaaibn 8 que ae reanudaran lee negociaaiones 
entre los Gobiernos de Argentina y del Reino Unido aon la partícipacidn y los 
bueno8 ofíaioa del Swretario general de lae Naaiones Unidas. Tambibn reafirmaron 
la neaeeidad be que la aolwi6n tuviera debidamente en auenta loa intereaee de la 
goblaaíbn de laa íalas y t-ron nota con satíefaaoi6n de la voluntad expresada por 
el Gobierno de Argentina de respetar y garantiaar el mantenimiento del estilo de 
vida de los islefios, de aus tradiaionee y de su identidad cultural, lo que auponia 
el empleo de salvaguardias, garantfas y estatutos que gobrian negoaíaree. Da tal 
mdo podria 1OgtarSe una eOlUOi6n rapida, pSdfia8 y justa de la aueetibn, de 
conformidad aon loa primípíoe y lae deaieionee del Movimiento de Países No 
Alineedoa eobre la metería y oon laa reaoluaiones de la Asamblea Caneral 1514 (XV), 
2065 (XX), 3160 (WII), 31/49, 37/9, 38/12 y 39/6. 

235. Los Ministro8 tambi¿n tomaron nota oon aatiafaciai¿n de que el Gobierno de 
Argentina había aonfirmado el pasado 10 de julio que estaba diapuesto a reiniciar 
lae negooiaaionee aolioitadae por la Asamblea general e ínataron al Gobierno del 
Sebino Unido 8 aaaptar tambidn eea reanudación y a abatenerse de tanar decisiones 
que entrallaran OambiOS UnilateM8leS en la situación míentrae siguiera pendiente la 
aontrovereia sobre la aobaranía. 

236. Loe Plínietroe tambi&n reafirmaron que la masiva preeenafa militar y naval 
bridníaa en la regí6 de lee 1818s Malvinas , Georgia8 del Sur y Sandwich del Sur, 
que comprende un aeropuerto eetratdgíco, eran motivo de grave preocupaaíbn para loa 
paíaee de lknkiaa Latina y redundaba en detrimento de la estabilidad de la región. 

237. Loa Mfnietroe reaordaton que el eetablscimfento de baeea y de otra8 
inetalacíonee militaree en territorio8 dependientes dificultaba la aplícaci¿n de 
la Declaracibn aobre la concesión de la independencia a loa países y pueblos 
coloniales (reaolucibn 1514 (Xv)) de la Asamblea General y era incompatible con 
los objetivoe y los principio8 de la Carta de las Nacfonea Unidas y con la 
reaolwi¿n antedicha. 

238. Los Ministros reiteraron su categbrico respaldo a la legitima y  justa 
reclamación áe ia ñepúbiica de Boiivie para recuperar una saiiáa àirecta y úiii 
al Ocdano Pacífico con plena aoberania sobre ella. Convencido8 de que era de 
interés de la comunidad internacional la solución de este problema y recordando 
que la paz y la seguridad internacionales así lo exigían, hicieron un llamamiento 
a todos los Estados para que declararan su solidaridad con ese derecho inalienable 
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del gueblo boliviano. Lo8 Ministros expresaron su esperanea de que se encontrara 
uns soludn equitativa a este problema, eplicando los procedimientoe pauifiaos 
previstos en la Carta de las Naaiones Unidas y en el mrao de los objetivos del 
Movimiento de Países No Alineados. 

239. Lo8 Ministros reoordaron gue la8 Conferenoiae en la Cumbre Cuarta, Quinta, 
Sexta y  Sdptima del Movimiento de Paises No Alineados habían expreoado su 
fmlidaridad oon las transformaoíonee eooialee y econbsoioae iniciadas por el difunto 
Presidente Salvador Allende y habían pedido gue se aplíoara la reeoluaibn relativa 
a Chile que habia aprobado la Aeamblea General de las Naaionee Unidas en su 
trígisímo shptim geríado de sesiones. Los Minietroe tasbi&n reaf irmarol Su 
r+laridad oon las eeperanrae legitimas del pueblo ahileno de rewperai su 
libertad y  sus dere& hWOano8. b¿eiaos y  de restablecer la polítiaa de IL 
alineaai6n apliaada por el Presidente Allende. 

240. La8 Ministros t-ron nota de gue Adticra Latina era una 8ona en que la0 
armas nuuleares estaban prohibidas por el Tratado de Tlatelolao, e hioieron 
hinmQi6 en la neoeeidad de Orear aondicíones favorable8 psrs su firma Y 
ratif iocrOí6n por tOdO8 los paí8eS de Amhíoa LstinS y  Su reSpetO por toda8 188 
Potemías nualeares. En tal aontexto, loe Ministro8 tambíh expresaron su condena 
a la introdwaib de arma8 nwlearee en la regí& por alguna8 Potemia 
oaaidontales. 

241. Lo8 Ministros aaogieron aon satiefaaaibn el estableoímiento de nuevas 
demooraoiae en *ríaa Latina, que permitían a sus reepeativoe pueblo8 el pleno 
ejeraiaio de su deraaho inalienable a determinar libremante su destino. Lo8 
Ministros reaonoaieron la aonvenieucia de enaontrar eolucionee polítiaas y de 
tE+Stac de uonsolídar di&08 prouemoe dearwritiaoe. 

242. Lo8 Plínietroe Lambi&u 8eRalaron que la defenea de los dereahos hUmanO Y el 
ejeraiaio pleno y efemtívo del pluralismo político e ideol¿giao eran faatoree 
importantes para el progreeo de loe pueblos de la regibn. 

243. I.Q8 Mínietroe decidieron aonvocar a una reuni6n espeaial del Buró de 
Cbordinaaí6n en Abiaa Latina y el Caribe en 1986, y eoliaitaron que el Bur6 de 
Coordínaaí6n en Nueva York fijara la feoha y el lugar de dicha ceunión. 

XWI . NO IRTBRVERCION Y NO INJERRNCIA 

244. Loe Ministros reiteraron el firme apoyo de 108 países uo alineados al 
prine!ipíO de la no intervención y la no injerencia en 108 aSUntO internos Y 
externo8 de loe Estados, u8o de 108 principio8 fundamentales de la polítiC8 de 8o 
alineación. De común acuerdo, reafirmaron categóricamente, que la violacikr de ese 
pri8CiPiO no s610 era inaceptable sino tambí&n Injustificable, bajo Cualquier 
-1- -.---. urrwmm.tirGs, e inoompatibie con ia obiigación asumida por 108 países Miembro8 de 
la8 Naciones Unidas en virtud de su Carta. 

245. Recordando lae decisiones pertinentes de la Séptima Cmfecencia en la Cumbre, 
108 Minístroe observaron con preocupación que , a pesar de la aprobacíbn por la 
Asamblea General de la Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención 
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y le injerencia en loe aauntoa internos de loe Estados, que figura en la 
reaoluoibn 36/103, peraietian las polítioaa de íntervenui¿n e injerenuia, preai6n y 
uao o amenaza del uao de la fuerza contra numero808 paíaea, incluido8 en particular 
loa paises no alineados , oon conaeauenciaa peligroaaa para la paa y la aeguridad. 
Exhortaron a todo8 loa Estados a que ae adhirieran a la Declaración y respetaran 
aua principioa en las relaciones con otro8 Estados. 

XXVII. ARREGLD PACIFICO DE CONTROVERSIAS Y CGWFLICTDS 

246. Loa Miniatroa reiteraron una vez nda el apoyo de loe países no alineados al 
principio del arreglo paoifico de controveraíaa y conflicto8 surgidos elitre ello8 y 
al de la abatenoi6n de reourrír a la amenaza o el uso de la fuerza contra la 
aoberania nacionel, la integridad territorial o la independencia de cualquiera de 
eaoa Estados, evitando aai una amenaza a la paz y la aegurí&ad internacionalea. 

247. A eate reapeato, indicaron aon preaaupacik que la Lnobaervancia de eate 
prirmípio no a610 provoaaba gravea pkdidaa en vida8 humanas y la deatrucai¿n de 
la8 baaea eaonkiaaa que aon eaenaialea para el deasrrollo y el progreso de loa 
pueblo8 de eaoa paiaea, aino que tambi6n menoscaba la unidad y la aoli4arídad del 
Movimiento. El ínawplimíento de eate principio pone en peligro loa eafuerz;oa de 
loa paiaea no alineado8 destinados a fortaleuer la par y la seguridad 
internaaionalear ademha, pone de relieve la neceeídad de preeervhr la unidad del 
Movimiento. Con este progbaito, loa Ministros reiteraron la necesidad de guiarse 

por loa priwipioa del eatrioto respeto de la independencia, la aoberania y la 
integridad territorial de loa Estados, la inviolabilidad de lar fronteras 
internacionalea legalmente eatablec4daa, la no injerencia en loa aauntoa internos, 
el respeto al dereoho de todoa loa pueblo8 al libre deaarrollo nacional y social, y 
la abstención de recurrir a presiones y amenama o al uao de la fuerza y 8 
aualquier forma de agreaih 

240. Loa Ministros reafirmaron que loa principios de arreglo pacifico de 
controversia8 y conflictos, mediante negociaciones direatas, mediación o buenos 
oficio8 aceptado8 por las partea intereaadaa, u otras medida8 estipuladas en la 
Carta de las Naciones Unídaa, siguen siendo loa elementos fundamentales de la 
coexistencia pacífica que propugnan loa palees no alineadoa y, en esa sentido, 
recordaron laa declaraciones pertinentes de la SQptima Conferencia de Jefes de 
Eatado o de Gobierno y reiteraron su firme apoyo a loa principios alli expresados, 
que constituyen un medio eficaz para fomentar el arreglo pacífico de controversias 
y conflictos entre los paises no alineados. 

249. Recordando el pkrafo 170 de la Declarac& de la Conferencia en la Cumbre de 
Nueva Delhi, loa Ministro8 pidieron al Buró de Coordinac& de Nueva York que 

intensificara su labor pta llevar a la práctica la decíaibn de crear un gKUp0 de 
trabajo SObKe esta cueatibn, que estudiaría todas laS propueetae y preeentaria un 
informe a la prbxima reuní& ministerial del Buró de Cootdinacíkm en vhpeKaS áe ia 
Octava Conferencia en la Cumbre, así como a la Conferencia misma. 
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XXVIII. CUADNAGESIMO ANIVERSARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 

250. De8de BU fundación, el 24 de octubre de 1945, la8 Naciones Unida8 han 
deeempelhdo un papel esencial en el sietema actual de relacione8 internacionalee. 
S8 ha cOnfirmad el carácter peemanente de los prop&eitoe y principio8 eetablecidoe 
en la Carta de la8 Naaionee Unidas, deearrolladoe y fortalecido8 aún 1168 por la 
politica de no alineaci&n, afianzando así a las Nacionee Unida8 como fOrO 
internaczional que deeempefla el papel principal en el mantenimiento de la paa y la 
Eeguridad íntetnacíonalee, en la aoluci&n de controvereiaa y criaie internacionales 
por medio8 pacíficoe, en la íntensificaai6n de la cooperací6n internacional en 
toda8 la8 BEferaE, bsE¿ndOEe en la igualdad soberana de 108 EEtadOEr en el 
eetablecimíento de relacione8 eoon¿miaae eguitativao y jUEta8 y en el 
fortalecimiento de la politica de coexietencia pacifica, distensión universal, 
deearme y de8arrollo. 

251. El Movimiento de Paíeee No Alineado8 ha mantenido firmante EU eincero y 
aonetante colagromí8o con respecto a la8 Nacíonee Unidae, la proteccibn y el 
fortaleaimiento de eeta Organizac& y  el cumplimiento, de una manaa nde eficaz, 
de lo8 prop&eitoe y  principio8 cOnEagradO8 en la Carta. 

252. Edifioadae mbre Iae aenisae de un8 guerra mundial que caueb millonee de 
victima8 y  enorma daSO a toda la Numanidad, la8 NaCiOne8 Unida8 h8n impedido que 
eetallara otra guerra mundial. El mantenimiento de la paa y  la 8egUridad 
internacíonalee aonatituye una neceeídad vital para la exietencia de la Numsnídad, 
y la8 NaOiOneS Unida8 han demO8tKado 881: el foro má8 apropiado para debatir y 
bumar 8olwfonee a la8 oueetíonee relacionad88 con la paz y  la eeguridad 
ínternacionalee, el desarme, eepecialmente el deearme nuclear, la protección de la 
independencia naoionsl, la eoberania y  la integridad territorial de loe BEtado y 
su derecho a un deerrrrollo independiente y ein trabaE, y a la libre elección de 
eieteubfae politice y econbmíco, la lucha contra el imperialiemo, el ooloniali8fa0, el 
nemcoloniali8mor la hegemonía, la agreeión, ocupací6n y dcminací¿n extranjeras, aeí 
cw la lucha contra el apartheíd, el racimo y todas lae forma8 de dependencia, 
amenasa 0 uso de la fuerza, injerencia, preei6n e intervencibn en la8 relaaíonee 
internacionalea. 

253. Durante BUE 40 alkm de wtividadee, la8 Naciones Unida8 y loe organiemoe 
e8pecialiaadoe han obtenido importante8 reeultadoe en varia8 eeferae de la8 
relacione8 internacionalee. Han desempefIad0 una importante funcibn en el proceeo 
de descolonieaci6n, gracia8, principalmente , al Movimiento de Paieee No Alineados. 
Adem68, han pre8tadO EU pleno apoyo a la lucha legitima en favor de la emancipacíbn 
de lo8 pUeblOE. La8 Nacionee Unida8 han dado carta de naturaleza a los movímientoe 
de liberaCi¿n y le8 han permitid0 participar en EU labor. La8 NaCiOne8 Unida8 han 
contribuido notablemente a que 108 problema8 económico8 y 8OCialeS internaCiOnale8, 
Eobre todo el rApido crecimiento de loe paíees en desarrollo, hayan pasado a formar 
parte integrante de 108 eefueraos generales para promover la paz y la seguridad en 
si mundo. La Deciaracion y el Programa de Acci6n para el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional 8on documentos de importancia histórfca. 

254. La Convencíbn de la8 Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar constituye un 
paeo importante hacia la aplicac& del principio del patrimcnio común de la 
Humanidad. 
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255. Las Naciones Unidas han propugnado constantemente la prcmoci¿n de los 
dereahoe humanoe, la libre determinaci¿n de los pueblos y la eliminaoi6n de todas 
las formas de racismo y apartheid, y han aprobado una serie de importantes 
instrumntos jurídicos internaaionales al reepecto. 

256. Las Ministros recordaron la importawia de la resoluoi6n 1514 (XV) aprobada 
por la Asamblea general de las Naciones Unidas en 1960, relativa al derecho de 
tdloe los pueblos sujetos a dominaai¿n oolonial o extranjera a la libre 
determinaai6n y a la independencia, y reaonaaieron que0 durante los allos de 
existewia de las Naaiones Unidas y despues del desmembramiento de loe imperios 
aoloniales, eurgieron nuevos Estados independiente6 que 1~6s tarde pasaron a ser 
Miembros de las Naoionee Unidas y del Movimiento de Países No Alineados, 
fortaleaiendo asi loe propbeitos y principios de las Naciones Unidae en el sistema 
contempodneo de relaoionee internacionales. 

257. Los Ministros subrayaron que deben eliminarse, a la mayor brevedad posible, 
loe iiltima vestigios de oolonialismo, y que las Naaionea Unidas, oomo Organiaaoih 
universal, deben desempellar una funoión imgortante en esta labor. Exhortaron a 
todos los Estados a renovar su aompromiso de erradiaar el aolonialismo y a 
contribuir a la aplicaai&n de los mecanismos de las Naoiones Unidas para realiaar 
eata labor. 

258. Los Ministros observaron que en el transourso de los afee las Naoiones Unidas 
han contribuido signifiaativamente al progreso eaon&miao y sooial de todos los 
pueblo8 y países. 

259. Pusieron de relieve que la oooperaaih eaon&mioa multinacional es la forma de 
aooã>eraaión mh eficaz entre los Eatadoa y que laa Naciones Unidse aonatituyen la 
tribuna m6s apropiada para analizar y hallar aoluoionea a loe problema8 mundiales 
relat ívos al deear rollo. Bl desarrollo de los organiamoa eapeoialiaadoa dentro del 
sistema de las Naciones Unidas demuestra que el fomento de la aooperaoi&n econ&miaa 
multilateral ofrece perspectivas y posibilidades oada vez mayores, aai como mejore8 
reaultadoa en manto al progreso y el bienestar de todo8 loa pueblos, en esferas 
da concretas y a nivele8 superiores. 

260. Reiteraron la validez total y la constante pertinencia de loa principio8 y 
objetivo8 que figuran en la resolución de la Asamblea General sobre el 
establecimiento del nuevo orden econbmico internacional y prestaron eapeoial 
atención a la Carta de Derechos y Deberes Ecothniooa de loa Eatadoa, aprobada por 
la Asamblea General. En conjunto, Qatoa aonatituyen instrumento8 eficaaea para el 
establecimiento de un nuevo sistema de relaciones econ&miaaa internacionales 
baaadaa en la justicia y la igualdad de soberanía, y en la interdependencia de 
intereaea tanto de loa paises en desarrollo come de loa deaarrolladoa. 

31;l --ev En *ate F,^fltcjxt^, LXI Ministros hicieron un llamamiento a loa Estados para 
que fomentaran la cooperación multilateral en el actual sistema de relacione8 
económicas internacionales y que prestaran apoyo y contribuyeran al logro de lme 
objetivos de las Naciones Unidas y BUS organízraoa especializados. 
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262. Exhortaron a todos los Estados a que se adhirieran a los instrumentos 
juridicos internaoíonales referentes a las relaciones eaonbaioas internacionales 
aprobados por las Naciones Unidas y a que los aplicaran plenamente. 

263. Iros Ministros recordaron el excelente papel desempefladcr por las Naciones 
Unidas en el desarrollo progresivo y la codíficaoibn del derecho internacional. En 
benefítrio de la comunidad mundial, y teniendo en auente el orden ptiblico, instaton 
a todo:a los Estados a acelerar su adhesidn a los instrumentos juridicos 
internacionales diamantes de las Naafones Unidas. 

264. A pecar de logros signífiaativos, las Naciones Unidas no han aloanaado 
plenamente sus objetivos, especialmente en lo que se refiere a mantener la paa y la 
seguridad internauionaleo , lograr una desoolonisaci6n oompleta, promover el desarme 
y el desarrollo econdmfco y solucionar los problemas de los derechos humanos. Ello 
se ha debido, ante todo, a la aatitud negativa de las prinoipalee Potencias y de 
algunos países desarrollados, y a sus intentos de soluctionar importantes problemas 
internacionales fuera del marco del sistema de las Naoiones Unidas. 

265. tos Ministros hicieron hinaapid en la obligación, de todos los Estados, de 
guiarse estriataamte por los principios de las Naaíonee Unidas y respetar sus 
decisiones y resolucíones. 

266. Son mtivo de espeoíal preocupací6n las presiones ejercidas y las intenoíones 
manifestadas, cada vez oon 4s frwuencia, a fin de debilitar y limitar la 
cooperaci6n multilateral, ante talo en lae actividades de las Naciones Unidas y sus 
organislaos especialiaados, con el objeto de preservar los privilegios adquiridos e 
imponer nuevas relaciones injustas. Los Miníetroe examinaron con preocupacídn esas 
presiones e intentos de dejar de lado a las Nacionee Unidas en la solución de 
ímgortantes problemas internacionales. 

267. Ello ha aonducido a una crisis en las relaciones multilaterales y a un 
menoscabo del papel de las Naciones Unidas como foro de negociaciones. Los 
Ministros reafirmaron la cotitante necesidad de oontar con las Naciones Unidas y su 
importancia, como tribuna más apropiada para hallar soluciones a loe principales 
problemas de actualidad, como Za paz y la seguridad internacionales, la justicia y 
la igualdad entre todo: ;os pueblos y nacfones, la cooperación internacional y el 
progreso de la liumanida~. 

266. A pesar de que el derecho internacional contempor8neo considera gue la 
agresibn es un delito internacional y que las Naciones Unidas deben dessmpetlar un 
papel importante en la prevencih de los actos de agresibn, los Ministros 
observaron con preocupación que se abusa del derecho dr feto a fin de obstaculizar 
lee decisiones del Consejo de Seguridad referentes al mantenimiento de la paz y la 
eeguridad internacionales, en especial las relativas a la imposici¿n de aancíones 
contra Israel y Sudáfrica. Eata actitud ea q~ntreria_ 0 1~0 nrr.~&o(b-m .- --'--'-1-- ~-Y~-"- CY" , FL rrrb.ryA"o 

de lao Naciones Unidas y menoscaba la función del Consejo de Seguridad. 

269. Los Ministros consideraron que la celebracibn del cuadragésimo anivereario 
debería dar nuevo ímpetu al fortalecimiento del papel y la eficacia de esta 
Organización mundial de manera que lae negociaciones multilaterales pudieran 
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originar eoluoionee politiaas de las crieis y los importantee problemas 
internaaionalee dentro de su marco, y de manera que la igualdad y la independencia 
de todoe 106 paieee y loe principios de aoexistencía activa y pacífica pudieran 
llegar a ConEMtuir la base de lae relaciones internacionales y asegurar Una psZ 

duradera, la seguridad y el progreeo en el mundo. 

270. Loe Ministros tambf6n reoalcaron la neaeeidad de reforaar la eficacia del 
trabajo del Comitd Especial eobre la Carta de las Naaionee Unidas Y el 
fortaleeímiento del -papel de la Organizaeh a fin de pronmver la funoíón de la 
Organiaaai¿n. Para ello mereoían ser examinadas nuevamente lae modalidadee 
funaionales de la Organización. 

271. En nombre de loa Estados no alineados Miembros de lae Naciones Unidae, loe 
Híníetroe rindieron un cordial homenaje al Secretario General de las Nacrionee 
Unidas por BUB einaeroe esfuerzos tendientee a fortalecer el papel de las Naciones 
Unidae y praaover BU efiaacía. 

272. Reaordaron el llamamiento dirigido a la aomunídad internacional por los Jefes 
de Betado o de Gobierno de loe paises no alineadoe, en la Conferenrría en la Cumbre 
aelebrada en Nueva Delhí, para que se proclamara el aflo 1985 Alio de laa Naaíoneo 
Unidas. Conrideraron de gran importancia la partíciipaci6n de Jefee de Betado o de 
Gobierno de loe países no alineados en el período de aeeionee de la Aeamblea 
General de 1985, conmemorativo del anivereario de las Naciones Unidas, y expreSarOn 

su deseo de que los Jefee de Estado o de Gobierno de todos los paíeeo participaran 
en ese período de sesiones, de conformidad con la iniciativa formulada en eea 
Conferencia en la Cumbre. Por lo demás, loa países no alineados deberían erguir 
deeempetlando una labor aotiva en loe distintos órganos de lee Naciones Unidae. 

xX1x. ORGANIZACION DB LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ELWCACION, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA 

273. Los Minietros examinaron aon interóe la eituacíbn en que t3e enoontrabn la 
Organización de lae Naciones Unidas para la Educacih, la Ciencia y la Cultura 
WNBSCO) y reafirmaron la función preponderante que deeempefla eeta institución 
universal con reepecto al dialogo entre culturas, la cooperach internacional y el 
deeatrollo. Coneideraron que, al poner en duda el papel y el carhter univereal de 
la UNESCO, 88 intentaba rechazar el sistema multilateral de cooperacibn 
internacional y ello conetitufa una amenaza directa a todo el sistema de las 
Naciones Unidas. 

274. Por lo tanto, loe Minietras observaron con preocupach que laa medidas 
adoptadas contra la lJNEfiC0 y BU Director General se concentraban Claramente en la 
funcibn y la posición de loa países en desarrollo en la admir\istraci¿n y las 

z+ividn’+ da1 sistema de lae Naciones Unidas. 

275. Seflalaron, ademh, que las actividadea de la UNESCO que miie 8e criticaban 
eran precisamente las que reflejaban las aepiracíones de los países en deoarrollor 
Cuyos objetivoe eran establecer el nuevo orden internacional de la informací6nr en 
particular, y respetar loe derechos de loe pueblos, en generall esta actitud 
respecto de la IMESCO reflejaba el actual estancamiento del diálogo Norte-Sur. 
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276. Al respeato, los Ministros subrayaron que el carácter universal de la UNESCD 
era inconcebible sin la universalidad de sus proqrr:m% Estimaron que las 
actividades de la UNESCO deberian reflejar loe intereses, las aepiraaiones y los 
valores sociouulturales de todos los paises. 

277. Así pues* los Ministros reafirmaron el apoyo del Movimiento de Paises No 
Alineados a la labor realisada por el Director General de la UNESCO en la 
aonsecuatón de los nobles objetivos de la Organiaaai&, y ade& manifestaron su 
reapaldo a los programas y las actividades de la Otganisaci6n. 

278. Los Ministros exhortaron a todos loe miembros del bkwimiento de Pafsee @lo 
Alineados a que hicieran aontribuaiones voluntarias a la UNESCO, en la medida de lo 
posible, no s&lo paca permitir la ejecuaibn de sus programasr sino tambi/n para 
haaer frente a las presiones finamrieras a las que estaba expuesta. 

279. En este contexto, loe Ministros destacaron la importanoía de la particiFaai&n 
de numerosos representantes de alto nivel de todos los Qais6e miembros del 
Movimiento, en la 23a. Conferencia General de la UNESCO, que se aelebraria en Sofia 
(Bulgaria), del 8 de octubre al 12 de noviembre de 1985. 

280. Los Uíntetros instaron a todos los Estados miembros de la UNESCO a mantener 
el aarbter universal de la Ocganiaaai&n y a colaborar en la apliaación de todos 
los programas. 

281. Al respecto, dirigieron un llamamiento urgente a los Estados miembros de la 
UNESCO que habian comunicado su intenci6n de retirarse de la Organiraaión para que 
volvieran a considerar su decisión y siguieran partiaipando en la cooperaa% 
internacional en las esferas de la educaci&t, la aíenaía, la cultura y la 
informaaibn, auyo foro mbe apropiado era la UNESCO. 

XXX. AiJO INTERNACIONAL DB LA JUVENTUD (1985) 

282. Los Ministros expresaron el ínte& del Movimiento de Paises No Alineados en 
prcxaover iniciativa6 dentro del sistema de las Naciones Unidas con objeto de 
alcanzar los objetivos establecidos en la resoluai¿n 34/lSl de la Asamblea General 
sobre la proclamací&n de 1985 como Atlo Internacional de la Juventud con el lema: 
Partiaipaai&n, Deearrollor Par. 

XXXI. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA MUJER 
Y EL DESARROLIX) 

283. Los Ministros, tras tomar nota de la conclusión, con buenos resultados, del 
Decenio de las Naciones Unidae para la Mujer, ac-hyefi -en mnrrrln &s ==t:=;t~;=s -~-w-v 
de aplicación orientadas hacia el futuro aprobadas en la Conferencia Mundíal para 
el &ca.men y la Evaluación de los Lagros del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer celebrada en Naírobi en julio de 1985. Exhortaron a todos loe Estados a que 
se comprometieran a aplicar con PKOntitUd dichas estrategias, encaminadas a 
promover el pleno cumplimiento de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz de 
las mujeres de todo el mundo. 

/ l * .  
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xXx11. TRIGISSIMD ANIVRRSARIO DE LA CONFERENCIA APROASIATICA 

294. Los Ministros recordaron la histórica Conferencie Afroasikica celebrada en 
Randung en 1955, ccaai¿n de uní& e inspiración para todos los pueblos que luchan 
por la independencia, la calidad y la dignidad humana. Los 10 principios 
enunciados por la Conferencia despertaron un espíritu de solidaridad y finalidad 
comQartida entre los pueblos de los Estados de reciente independencia y entre 
aqu6lloe que se encontraban luchando ah por su libertad, eepírítu que enbOntt6 
Qlen8 expreeíón en la creacibn del Movimiento de los Paises Ro Alineadoe en 1961. 

295. Los Ministros, reunidos en el ano del trigkimo aniversario de la Conferencia 
Afroaeíkica, acogieron con benepldcito le Decleración fO~tIIUl8d8 con ocasión de 
la conmemoracib de dicho enivererrrio en Bsndung a fines de abril. En este 
contexto, reiteraron BU profunda convicción en la Qermanente validez de los 
10 principios y la necesidad de seguir QraQOviendo el eegíritu de Sandung mediante 
el fortslecimiento de la unidad y la solid8rid8d entre los pueblos de los Qeieee en 
desarrollo en tcdo el mundo dentro del msrco del Novimíento de los Países No 
Alineados. 

xXx111. VIGRSIRD QUIRTD ANIVERSARIO DE LA DECLARACION SOSRR LA CORCSSIOR 
DE LA INDEPENDENCXA A IDS PAISES X PUEBIx)S COLONIALW 

296. Los Ministros recordaron que en 1993 se conmemoraba el vig6eim quinto 
aniversario de la aprobacibn por 18 Asamblea General de la híetbríaa Declarací6n 
sobre la conceoi6n de la independencia a los países y Queblos colonialee, contenida 
en la resolucíb 1514 (XV) l Trae referirse al encomíable pagel desemQeR8do Qor la8 
Naciones Unidas desde su areaci6n en la esfera de la descoloniaaci6n, sobre todo 
trae la aprobaci6n de 18 Dealaración, recordaron asimismo en eete contexto la 
función aapital del Movimiento de los Países No Alineados en la lwha contra el 
colonialiemo, así crac el hecho de que los Qaíeee recientemente independizadoe en 
loe Últimas decenioa, ade& de acercar a lae Naciones Unidas a su meta de 
universalidad, habían optado caei invariablemente por adherirse al Movimiento. 

297. Los Ministros tomaron nota con eatiefacci6n de los progresos realizados en la 
aplicacibn de las resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 2621 WV), 
de 12 de octubre de 1970 y 35/119, de ll de diciembre de 1980, que contienen, 
reepectivamente, la ‘Declaración cobre la concesión de la independencia a loe países 
y pueblos coloniales, el programa de actividades y el Plan de Accibn para la plena 
aplicacíbn de la Declaración. 

298. Los Ministros destacaron la gravedad de la continua erplotací6n colonialieta 
de loe territorioe dependientes , senalaron que, pese a la exíetencia de esas 
reeolwíones, Namibia, Nueva Caledonfa, Puerto Rico, las Malvinas, Micronesia y 
otro8 territorios seguían bajo dominación colonial y pidieron que en estos casos Se 
aplicara de inmediato la reeoluci6n 1514 (XV), así como otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas. 

289. Los Ministros reiteraron su convicción de gue la lucha por la independencia 
nacíonal era un medio legítimo de erradicar el colonialismo en todaS BUs formas Y 
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manifestaciones, asi aomo la dominaci&n extrenjera, y exhortaron a todos loe 
Ustedos a intensificar su apoyo material, moral, politioo y diplomkiao a los 
movimientos de liberaoí& naaional que oombatian para alaansar la libre 
determinaaibn e independencia, de oonformidad oon las resoluoionee pertinentes de 
las Naciones Unidas y otros foros internaoionales, en partiaular la reuoluci6n 2625 
(XXV) de la Asamblea General. 

290. Los Ministros reafirmaron que la existencría del aolonialismo en todas sus 
formss y manifestaaioneer inoluidos el aRartheid, el sionismo y la darPínaoi&n 
extranjera, asi como las guerras ooloníales para reprimir a los movimientos de 
liberaoión nacional, era fnaompatíble oon las norma8 del derecho intetnaoional 
oontemporineo y planteaba una sería amenaaa pata la pae y la seguridad 
interna&onales. 

291. Loa Ministros expresaron su satisfaaaíh y reconocimiento ante la importante 
aontribu&n del Comit8 Espscial de Dsscolonizaaf6n a la aQliaaaí6n eficas y global 
de la Deelaraai6n sobre la aonaesión de la independenoía a los paises y pueblos 
ooloniales. 

Nueva Caledonia 

292. Los Ministros reaonooieron que muohos de los territorios a6n no autbnuams 
aorrespondian a la regí6n del Pacíf ioo y reafirmaron el derecho de los pueblos, 
oualguiera gue.fueca el tamaNo de su poblacfión o de su territorio, a determinar su 
prapio destino sin injerencia externa. 

293. En este contextor los Ministros manifestaron su apoyo a la libre 
determinaoi&n y a la pronta transiaih a una Nueva Caledonia índePendiente, en 
oonsonanaia con los de:sahos y aspiraciones del pueblo authono, y en uns forma 
que garantiaara los derechos e interesas de todos sus habitantes. 

294. Las Plínístros taparon tambí~n nota del di&loqo entablado entre la Potencia 
administradora y el pueblo de Nueva Caledonia y  encomiaron a ambas partes por su 
deeeo declarado de llegar rápidamente a una eoluoión pacífica. 

XXXIV. EL NUEVO ORDEN INTERNACIONAL DE IA INE’ORMACION Y 
LAS COMUNICACIONES 

295. Los Ministros acogieron con beneplhito la sincera cooperac& entre los 
paises no alineados y otros paises en desarrollo y los progresos registrados en 
favor de la libestad y el desarrollo de medios de comunicac& nacionales. 
Subrayaron que la cooperach en la esfera de la información estaba integralmente 
vinculada con la lucha de los wisee M a!inondos y de Ic:= n-f--- C~*PS- üia UüYSLZüiiü ün 

favor del establecimiento de relacíones internacionales nuevas y  justas, en 
general, y del nuevo orden internacional de la información y las comunicaciones, en 
particular, sobre la base de una corriente de informacibn libre y equilibrada. 
Pidieron que todos los países no alineados perseveraran en sus esfuerzos en ese 
sentido, utilizando sus propios medios y sobre la base de los princípios de 
solidaridad y cooperacibn en beneficio común. 
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296. Us Ministros observaron con satisfacción los progresos registrados en el 
programa de acción para la descolonixacibn de la información, y las medidas 
adoptadas para contrarrestar las tendenciosas campaflae de informacibn y de los 
medios de comunicaci¿n contra los paises no alineados y los movimientos de 
liberacib nacional. 

297. Los Ministros reiteraron que la descolonización de la información era un 
factor esencial en la lucha de los paises no alineados por aatablecer un nuevo 
orden internacional de la información y las comunicaciones, y convinieron en que la 
diversificaa& de las fuentes de información y la eliminación de obstáculos y  
desigualdades en la corriente internacional de informacibn facilitaría 
considerablemente el fomento del dialogo y la comprensib internacionales. 

298. Loa Ministros observaron complacidos que la Conferencia General de Ministros 
de Informacídn de los Paises No Alineados, celebrada en Yakarta del 26 al 30 de 
enero de 1984 en el espíritu de las deoiaionea de la Séptima Cumbre, dejaba de 
manifiesto el continuo desarrollo de la cooperación de loa países no alineados en 
el campo de la informaoí& y aenalaron que la Conferencia representaba una 
confirmaaibn de las aatívidadee anteriores y  una amplia base para iniciar 8 
implantar nuevas formas de coopsracib. 

299. Los Ministros manifestaron su reconocimiento por el informe presentado por el 
Ministro de Informac’& de la República de Indonesia, Presidente del Consejo 
Intergubernamental de loa países no alineados par,: la coordinaah de la 
infotmaci¿n y medios de difusibn asi como por sus actividades en aplicación de las 
deaiaionea de la Conferencia General de Ministros de Información de loa Países No 
Alineados. Destacaron que la Conferencia sería de eatímlo para las actividades de 
loa países no alineados encaminadas a la promocibn de una oorriente de informacibn 
libre y equilibrada en que correspondiese la función primordial al Pool de Agencias 
de Prensa de los Países no Alineados. Los Ministros seflalaron la necesidad de 
revitalizar la cooperacibn entre las organizaciones de radiodifusión y otras 
instituciones y organiaacioneí de informaci6n de países no alineados. 

300. Loa Ministros tomaron nota con aatiafecci¿n de los resultados logrados en la 
Conferencia de Ministros de Información y Comunicaci&n celebrada en El Cairo, en 
mayo de 1984, en cuanto a la reducción de las tarifas de telecomunicaciones en 
un 50% en 11 países, en que se habían establecido centros de distribución del Pcol 
de Agencias de Prensa de loa Países no Alineados , así como una reducción ankqa en 
las tarifae de intercambio de programas de televisibn retransmitidos por satélite. 

301. Loa linistrcs aeflalaron la necesidad de que todos loa paises no alineados 
participaran en la preparacibn de la próxima Conferencia General de Ministros de 
Información de loa Paises no Alineados, que se celebraría en Hatare, Zimbabwe, y 
aportaran a ella su activa intervencibn. 

302. Lo5 Miniats.% tomaron nota con satisfacción de la labor de las organizaciones 
de radiodifusión de loa países no alineados. Reiteraron la necesidad de celebrar 
una reunión de organizaciones de radiodifusión de los países no alineados para 
preparar un programa de medidas sobre los problemas existentes en la materia. 

/ . . . 
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303. Los Er.inístros‘tomsron nota con eatisfacoí&n de cfuer en 10 anos de actividad, 
el Pcol de Agencia6 de Prensa de los Países no Alineados se habia convertido en 
importante elemento en el intercambio de informaci&n entre los psises no 
alineados. ms Ministros eran partidarios del enlace de los sistemss de 
comunicadn existente8 en una red unificada de telecomunioaoíones de países no 
alineados. Lum Ministros apoyaron las deaisiones adoptadas en la d&cisa reunión 
del ComIt& de Coordinación del Pool de Agencias de Prensa de los Paises no 
Alineados, celebrada en Selgrado del 4 al 6 de marzo de 1985. Apoyaron asimísmc la 
decisi&n de celebrar la pr&xha reuni&n en Lo iisbana en marzo de 1986. 

304. Los Ministros felioitaron al Organismo Panafricano de Información por su 
valiosa contribuot&n a la lucha contra la desinformacibn y en favor de ls 
descolonisaci&n y reestructuraaib de la informacibn, con miras a establecer el 
nuevo orden internacional de la informaoión y las comunicaciones sobre la base de 
relaciones pacíficas y justas, y alentaron al Organismo a continuar sus actividades 
en este sentido. 

305. Los Ministros tomsron tmbi&n nota con satisfaooí&n del fructifero desarrollo 
de la cooperadn entre el Movimiento de los Países No Alineados y la Organiasci&n 
de las Naciones Unidse para la Eduaaci&n, la Cíenaia y la CuAuta (UNWCO), 
especialmente en las esfera8 de la informaoí&n, la educacibn, la oieneia y la 
cultura, y felicitaron a la UNESCO por sus aatívídades y esfuersos sistembtiaos en 
pro del establecimiento del nuevo orden internacíousl de la ínformcí¿n y las 
comunioac iones. Reafirmeron su apoyo a la UNESCO, aei como a su Director General y 
a sus actividades. Los Ministros encomiaron tambi&n a 18 UNESCO por sus gestione8 
para reducir las tarifas que psgattan los países en desarrollo por ooncepto de 
telecomunioaciones. 

306. Los Ministros expresaron BU reconocimiento por la cooperacibn ofrecida por la 
UNESCO a los países no alineados, especialmente en los estudios sobre infornmai¿n y 
programas de aomuníaací&n, incluyendo lee relacionados con la oonsecuoi&n de una 
corriente de informaoíbn mucho m68 equilibrada entre los paises en desarrollo y 
desarrollados. Los Ministros eenalsron con profunda preocupaci6n las recientes 
geetíones de ciertos Paises para debilitar a la UNESCO e ínetaron a todos los 
Estados a tomar las medidae neceearias para fortalecer la función de la UNESCO. 

307. Loe Ministros convinieron en la necesidad de reforzar la coordinací&n aon el. 
sistema de la8 Naciones Unidas con miras a la aplicací6n de los princfpíos del 
nuevo orden internacional de la informaci&n y las comunicaciones y convinieron en 
dar apoyo al Departamento de Informací&n Publica pata que pudiera aumentar la 
información impresa y audiovisual, crear mayor conciencia pública scbre cuestiones 
de ínter68 para los paises no alíneados y  garantizar que se informara en forma mds 
coherente y se tuvieee mejor conocimiento respecto de esferas prioritarias tales 
como la paz y la seguridad internacionales, el desarme , el mantenímíento de la paz 
y las actividades encaminadas a establecer la paz, la descolonízaci&n, Palestina, 
..--ALd - LWWLVLO, i¿a PromooiÓn de íos derechos humanos , el derecho de los pueblos a la libre 
determinacibn, el apartheid y la discriminación racial, las cuestione8 de 
desarrollo económico y social, la integraci&n de la mujer en la lucha por la paz y 
el desarrollo, e1 establecimiento del nuevo orden económico internacional y el 
nuevo orden internacional de la informacih y las comw-kacionea. Encomiaron con 
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profundo reconoaimiento el positivo papel deeempeflado por las Naciones Unidas y la 
UNESCO en el fortalecimiento de la coopetacibn entre los países no alineados en 
este oampo. 

306. Los Ministros aondenaron la utilízacibn de la radio como instrumento de 
propagada hostil por un Estado en contra de otro, fuera 0. no miembro del 
Movimiento de los Paises No Alineados, por tratarse de un aoto contrario a los 
principios fundamentales del Movimiento y el nuevo orden ínternaoíonal de la 
i. “ormaci¿n y las comuniaaaionee y por aonstituir una violaoi6n de las reglas y 
noxms internacionales en el oampo de le radiodifueibn establecidas por la Carta de 
las Naaionee Unidas y el dereoho internaaional. Soliaitaron tambidn el cese 
inmediato de todas las transmisiones radiofóniaas hostiles dirigidas a países no 
alineados. 

309. Los Ministros tomeron nota oon satisfaaaih del eetableaimiento del Centro de 
Doaumentaoi6n de loe Pabes no Alineados en Sri Lanka, de conformidad con las 
deoíeionee pertinentes adoptadae en la Conferenaia Cumbre de Países no Alineados y 
otras reuniones. Instaron a tubo los paises miembros a que@ en el futuro, enviaran 
al Centro de Dowmentaoí&a de los Paíse no Alíneadoe col%oaioneo aompletae de 
dooumentoe autentifieadoe en loe idiomme de trabajo de loe países no alineados, 
auando se dispusiera de ellos, relativas a las reuniones de paisee no alineados que 
se oelebrasen en ellos, faoílitando aei el oumplimiento del mandato oonferido al 
Centro de Doountentaofbn de los Países no Alineados aomo depositario de dawentoe 
relativos a las oonferenaiae y reuniones del Movimiento de loe Paísee No Alineado& 

X%XV. VIGSSIMD QUINTC ANIVERSARIO DEL MDVIWIENTD 
DE PAISES NO ALINEADOS 

310, Los Ministros observaron que en 1986 ee ooruaemraria el víg&&no quinto 
a,\Iversario de la fundación del Uovimiento de los Países no Alineados en la primera 
Conferencia en la Cumbre, celebrada en Belgrado en septiembre de 1961. Destacaron 
que esta ocaeídn revestía partíoular importancia para los países no alineado8 y que 
debía observarse en forma sustantiva y solemne e fin de promover y fortaleaec loe 
ideales y los principios y q kodos originales de la política y del Movimiento de 
los países No Alineados. 

XXXVI . LA OCTAVA WNFERRNCIA EN LA CUMRRE 

311. Los Ministroe decidieron, de conformidad con el mandato de la S6ptíma 
Conferencia de Jefes de Estado o de gobierno, celebrada en Nueva Delhi, qua la 
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises No Alineados ae 
celebrase en iiarare, Zimbabwe, en 1966. 

312, La Conferencia tomó nota de los ofrecimiento6 realizados Fr la República 
Popular Democrática de Corea y la Jamahiríya Arabe Libia de ser sedes de la 
Conferencia de Ministroe de Relaciones Exteriores de los Países No Alineados, que 
ee celebraría a continuacibn de la Octava Conferencia Cumbre en Harare y recomendó 
que la Octava Conferencia en la Cumbre considerase el ofrecimiento de los dos 
países. 
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c@RlRICADD ESPECIAL DE LUARDA SOBRE SUDAFRICA 

1. La reunión de Miniatrae de Relacionee Exteriores del Movimiento de Paieee No 
Alineados 8e oelebra en un momento crucial en la Sud&frica del apartheid. La 
opresión ha llegado a un punto en que ha obligado a todoe loe sectores de la 
poblací6n OpKiIIIida a CesiStiC la ticania. Los levantamientoe internori, 
aoneecuencia inevitable de la cepceoi&n y opresión del r6qimen del apartheic, se 
han intensifiaado. Ha comeneado definitivamente la ouenta regresiva que llevar8 al 
oolapeo del apartheid. 

2. Peceiete la reeietencla aontra el apactheid pese a las mueetrae de fuerza del 
regimen del aparth$d , la ia&&ioión del estado de emergencia y loe asesinato8 
brutales de gran numero de persona8 indefensas que someten diariamente la poliaia y 
las fuerzae armadas. Trabajadores, aampeeinos, jóvenes, estudiantes, 
ecleeibstíaoe, mujerea y nifloe, unido8 en una aacibn masiva, han seguido 
demostrando BU deoieibn de haoer aualquier eaarifiaio para ceouperar su dignidad 
humana y BU derecho inalienable a la libre determinación. Entretanto, el cbinen 
raoieta de Sud¿frica es presa del pánico y en su desesperación tae ha heoho m8e 
implauable y brutal. 

3. Como resultado del desorden politice prevaleaiente, 6e ba produuido una enorme 
preei6n eobre el eistema eoonómico del agsrtheid y la confianza en la eoonomia es 
cada ve2 menor. La WOnOmia audafcíoana Be enouentca, por tanto, al borde del 
aolapso. Esto contradice la teocia aducida una y otra ve2 por loe aliado8 y 
apologistas del rbímen de gpartheid de que lee sanciones eoonbmíoae no pudcian 
domenar lo. 

4. Los Miníetros de Relaaíonee Exteriores de loe paieee no alineados saludan y 
felicitan al pueblo negro oprimido de Sud&?rica por BU valor al lanzarse por un 
camino nunca antes transitado. Loa Miníetcoe se oomprometieron a prestarles apoyo 
inquebrantable en su reruelta lucha por la emenoípaci6n. Exhortan a la oomunídad 
internacional a que asuma 81.86 reeponeabilidadee y proporcione urgentemente apoyo 
moral, politice y material al pueblo oprimido de Sudifrica. A eso6 efeotoe, los 
Ministro8 de Relaciones Exteriores de los paises no alineados renuevan BU 
llamamiento al Consejo de Seguridad paca que imponga ein tardanza camiones 
completae y obligatorias en contra de Sudifrica, de conformidad con el Capítulo VII 
de la Carta de lae Naciones Unidae. 

5. Los Minietroe piden a 108 principales asociados comerciales de SudBfríca, 
Ruropa Occidental, Jap¿n y Estados Unidos, que cooperen y colaboren en el proceso 
de autentico cambio que todavía es posible lograr eín derramamiento de eangre. 

6. Los Ministroe encomian al creciente movimiento contra el apartheid en Europa 
occidental, America del Norte y Australia por la intsnsifícaci¿n de su campana en 
contra del apartheid. 

7. Observando que el régimen de Sudáfrica sigue manteniendo su dominación sobre 
Namibia, los Minírrtros de Relaciones Exteriores manifestaron su indignación por la 
perpetuación de ese acto ilegal. Los Ministros pidieron a las Naciones Unidas que 
asumiesen su responsabilidad y permitieran que el pueblo de Namibia alcanzase su 
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derecho inalienable a la libre determinaai&n e independenuia sobre la base de la 
resoluai¿n 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Loa Ministro8 de Relaciones 
Euteriores reafirmaron su deaieí&~ de seguir prestando apoyo material a la 
Organiaaoí6n Popular del Afrioa Sudoaoidental (SWAPO) , úniao y autentico 
representante del pueblo de Chmibia en BU luaha por liberar a Namibia de la 
oaupac 16n ilegal de Sud8f rica. 

8. tos blfnistros de Relnaíonee Exteriores reafirmaron su solidaridad aon Angola y 
otros estados africarìoe que han eido oiatirprre de la agresión brutal de SudAfrica. 
Las ínaursionee y la ccupacaibn militares de partes del territorio de Angola por 
parte de Sudhfriaa son clara manifeetaoi¿n de la amenaza que plantea el t8qimen de 

Los Ministros de apartheid aontra la gas y la seguridad internacionalee. 
Relaoionee Exteriores eolioitan la retirada inmediata e incondicional de las tropas 
sudafriaanae de loe territorio8 de Angola aaupados. 

9. La paz en la regi6n 13610 puede garantirarse mediante la total abolíaión del 
apartheid y el eetablehnieato de una swiedad no raaial y demoutkíaa en 
SudBfríoa. LOS Hinhtroe de Uela&ones Bxteríores se oomprometen en el logro de 
eete objetivo y exhortan a la cofwnidad internacional a que colabore activamente en 
la campa!la para la aonseawíkr de ese objetivo. 



A/40/854 
8/19610 
ESpaDOl 
Página 62 

APENDICE 

Declaración del Presidente de la Canisión Polftica 

ta Comisi¿n Politicta examinó los siguiente6 Qdrrafos sobre la cuestión de 
Timos Oriental aontenidos en el proyeoto de declaraoik politioaa 

Pdrrafo 122: D~EI Ministros taararon nota son prewuQaai6n de la situación 
imperante en el Timor Oriental y reconocieron la necesidad de encontrar una 
soluai6n paífica al QrObletIm mediante el di8logo. 

Pbrrafo 1231 Dos Ministros pidieron al Secretario General de las Naciones 
Unidas que hioiera gestiones enaaminadae a lograr una soluci¿n global, duradera y 
estable para el Timor Oriental, de oonformidad con la resoluci6n 37/30, aprobada 
por la Asamblea General en su trigdsimo periodo de sesiones y con todas las 
deoisiones pertinentes de las Naoiones Unidas. 

Pbrrafo 124: En ese uontexto los Ministros aoneideraron positivas las 
aonversaaionee llevada8 a oabo entre Portugal e Indonesia con los ausQiaio6 del 
SesxetarLo General de las Naaiones Unidas, en las que 88 reuonoaía la necesidad de 
que PartiaiQaran representantes del pueblo de Timor Oriental en este prooeso a fin 
de salvaguardar los intereses de todas lae partes directamente involucradas en el 
aonf liato. 

En el aurso del debate, 25 delegaciones se pronunaiaron a favor de suprimir 
estos pátrafoe y 13 delegaaiones se declararon partidarias de coneervarloe. 

Al concluir el debate, el Presidente declaró que no habia consenso para 
eugrimir ni para mantener los pkrafoe. 

El Presidente propone que se deje constancia de esta declaraci¿n en los 
documentos de la reunib. 

/ . . . 
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1. INTRODUCCION 

1. En su análisis de la evolucibn de la situación económica internacional, los 
Ministros subrayaron que la evaluación realizada por la SBptima Conferencia Cumbre 
del Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en 1983 en Nueva Delhi era 
acertada y seguía teniendo vigencia, y sefialaron que la situación econdmica 
mundial, que no habia mejorado desde entonces , se caracterizaba por la ampliaci6n 
de la disparidad existente entre los paises en desarrollo y los países 
desarrollados la cual constituía una fuente constante de inestabilidad que 
amenazaba la paz y la seguridad mundiales. Los Ministros hicieron hincapi en que 
la situacibn económica mundial reflejaba desajustes estructurales subyacentes y un 
desequilibrio fundarwntal de la economía mundial. 

2. Los Ministros manifestaron su profunda preccupaci&n por la falta de progresos 
en la puesta en práctica de las propuestas realistas formuladas por la S6ptima 
Conferencia Cumbre para estimular el diálogo entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo en esferas de interk y beneficio mutuos. El constante 
retroceso del multilateralismc y el deterioro de las instituciones económicas 
multilaterales, así ccmo el estancamiento de las negociaciones entre países 
desarrollados y países en desarrollo en las esferas fundamentales de las relaciones 
económicas internacionales, reflejaban una falta de voluntad política por parte de 
algunos países desarrollados para abordar eficaamente los problemas de la economia 
mundial reconociendo la realidad de la interdependencia y adoptando un 
planteamiento integrado de las cuestionee , cada vez m8s interrelacionadas, del 
dinero, las finanzas, la deuda y el comercio. 

3. Los Ministros manifestaron su profunda preccupaci¿n por la continuaci6n de la 
crisis de la economía mundial y sus consecuencias devastadoras para las economías 
de los países en desarrollo. Hicieron hincapi en la imposibilidad de mantener la 
recuperación económica, inclusive en los países desarrollados, sin reactivar las 
economías de los países en desarrollo de forma que experimentaran tambien una 
mejora en su poder adquisitivo y, por consiguiente , en su capacidad de importeci6n, 
y sin adoptar medidas internacionalmente acordadas a tal efecto. La persistencia 
de condiciones externas desfavorables para el desarrollo de los países en 
desarrollo no sblo crea obstkulos insuperables para el proceso de su desarrollo 
econ¿mico, sino que amenaza tambi6n gravemente a su estabilidad económica, política 
y social. 

4. Los Ministros seflalaron que las manifestaciones limitadas y frágiles de 
reouperacibn en algunos países desarrollados no han mejorado las perspectivas de 
desarrollo de los países en desarrollo. SeSalaron también el hecho de que, incluso 
en esos países desarrollados , habían aparecido Últimamente signo8 de que la 
recuperación se hacía rr$e lenta e insegura. Manifestaron su profunda preccupaci¿n 
por las circunstancias externas desfavorables que resultaban de la inestabilidad de 
determinadas variables econbmicas críticas tales como las políticas macroeconómicae 
contradictorias aplicadas por los países desarrollados más impcrtantesl el 
estancamiento o descenso de las corrientes financieras en condiciones favorables a 
los paises en desarrollo, la reducción drestica de los pr&tamcs bancarios 
privados; el descenso constante de los precios de lae materias primas y el 
constante deterioro de la relación de intercambio para los países en desarrollo; la 
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transferencia inversa de recursos financieros de los países en desarrollo a los 
paises desarrollados~ las fluctuaciones de los tipos de cambio, que no ~610 han 
provocado perturbaciones en el comercio internacional, sino que tamhi8n han 
afectado negativamente a las inversiones relacionadas con la exportaci¿nt el 
proteccionismo, que todavia se encuentra en alza y  que se manifiesta especialmente 
en un número cada vez mayor de medidas restrictivas contra las exportaciones 
procedentes de los países en desarrollar la carga cada ves m88 insoportable de la 
deuda de los países en desarrollo, agravada por los tipos de inter6s elevados en 
tkminos reales7 y  los procesos restrictivos de ajuste que han obligado a los 
paises en desarrollo a restringir las importaciones y reducir las inversiones y el 
aonsumo. 

5. Los Ministros reiteraron que la paz y el desarrollo estaban estrechamente 
relacionados entre sí. Reafirmaron que un desarrollo mundial estable y un orden 
internaaiona: viable requerian suspender la carrera de armamentos y adoptar medidas 
urgentes de 62asarme que liberasen recursos muy neceearios para el desarrollo. 

6. Los Ministros tomsron nota con profunda preocupacih de la situación económica 
critica que se registra en Africa, donde los ingresos per chpita continúan 
disminuyendo, y  donde en muchos países se ha detenido el proueso de crecimiento y 
la economía se ha reducido a un nivel de subsistencia. Los esfuerzos de la 
comunidad internacional por prestar asistencia a los Estados de Africa afectados, 
para permitirles hacer frente a sus necesidades de urgencia, son dignos de 
enaomio. Es a6n m&s importante que la comunidad internacional continúe ayudando 
con generosidad a los Eetados de Africa en sus esfuerzos por superar la situacibn 
de emergencia y  reavivar el desarrollo de sus economías, incluida la rehabilitación 
y reestructuración de la infraestructura necesaria para su crecimiento, que se ha 
visto gravemente dafIada. 

7. Los Ministros reiteraron la urgencia de reestructurar y  reformar el eiatema 
eoonbmíco internacional mediante el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional. 

SI. LA SITUACION ECONOMSCA MDNDIAL 

0. Los Ministros observaron que los desequilibrios y las desigualdadea 
eetructurales orecientes del sistema económico internacional habían tenido 
consecuencias negativas para la economía mundial y: en especial, para los países en 
desarrollo. En el período transcurrido desde la S6ptima Conferencia Cumbre se 
había producido un deterioro $~uy acusado del grado de cooperacián econdmíca 
internacional. 

9. LoS MiniBtKos reiteraron que no eería posible lograr una recuperación 
sostenida a largo plazo si la cnm~ir?ed intornecirnzl ns rãspt;h; n,sUkk 
COnCertadaa encaminadas a reactivar la economía mundial y, de manera especial, J,as 
economías de loe países en desarrollo. 

10. Las políticas macroeconómicae aplicada6 por los paises desarrollados seguían 
siendo contradictorias y faltas de coordinacibn y no tenían en cuenta ni las 
necesidades de crecimiento, ni 10s ajustes estructurales de la economía mundial, ni 
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los proceso8 de desarrollo que tienen lugar en los países en deearrollo. Existe 
una tendencia cada vez mayor en algunos paises deearrollados a adoptar una politice 
centrada en sus propios intereses para eolucionar loe problemas internos a expensae 
de la cooPeraci6n económioa internacional y, en particular, de las economía8 de los 
países en desarrollo. 

11. ESta tendencia Be ha visto acompañada da un deterioro grave y constante del 
espíritu del multilateralierao y del eistema económico multilateral. Ello 
constituye motivo de profunda preocupaci6n. Algunos países desarrollados han 
adoptado politicas y prkticas que ven contra loe fine8 y objetivos de la 
COOperaCión econbmica multilateral, tal como se exponen en la Estrategia 
Internacional del Desarrollo'para el Tercer Decenio de las Naciones Unida8 para el 
Desarrollo. En un Bistema econbmico mundial en que existe una interrelación cada 
vez mayor entre distintas esferas , las deficiencia8 y el mal funcionamiento de los 
sistemas monetario y financiero internacionales tienen consecuencIas negativa8 
inevitables en la esfera ccxnercíal. Estos hecho8 han contribuido a que en 108 
Último8 tiempos se recurriera con frecuencia cada vez mayor a medida8 restrictivas, 
discriminatorias y proteccionistas, y han resultado un obst&culo a la expansión del 
comercio mundial. La oonetante transgresión de los principios, norma8 y 
reglamentos del sistema de comercio internacional, aei como la utilización de 
medida8 comerciales con fine8 de coerci¿n política, cl recurso creciente por parte 
de los paises desarrollados al bilateralismo o al multilateralismo selectivo y la 
imposición de restricciones a las importaoionee de los paises en desarrollo, aei 
como los intento8 renovados de aplicar concepto8 tales como reciprocidad, 
graduación y diferenciación, han ido minando el sistema multilateral. 

12. Loe Ministro8 observaron con gran preooupacibn que la actual tasa de 
crecimiento de la mayoría de loe países en desarrollo, especialmente los paíeee de 
Africa, seguía siendo extremadamente baja - en mucho8 casos, negativa - durante la 
primera mitad del Tercer Decenio de lee Naciones Unidas para el De8arrOll0, en 
contraste con la tasa de crecimiento del 7% prevista en la Estrategia Internacional 
para el Desarrollo, En Bsa y otras regiones, la recuperación incipiente no se 
reflejaba en los indicadores de loe ingreso8 per c6pita, dado que el crecimiento 
econbmico estaba por debajo del crecimiento demogrefico. 

13. me Ministros subrayaron que 1-a situacibn de la mayorfa de los paises de 
Africa era desesperada, puesto que debían hacer frente, junto a las repercueioneo 
de la crisis económica, a los efectos devastadores de una sequía prolongada. La 
situación económica crítica con que 8e enfrentan los países de Africa que han 
tomado por eí mismos medidas urgentes para abordarlas , exige la adopcibn inmediata 
de medidas correctivas, hecho que debe tenerse en cuenta en todas las futura8 
negociaciones multilaterales. 

14. Lo8 Ministros reconocieron que los problemas de endeudamiento externo de 1~8 
-:--= en dos^rrnlln -ran In tyr?!featnni¿n de deficiencia8 en el funcionamiento del =--w-v --- -_-_. -_ 
eistema económico internacional. Expresaron au profunda preocupac& por los 
efectos der ívados de los problemas de la deuda que han adquirido ahora una 
dimensión política internacíona! grave. Senalaron también que los países en 
desarrollo se han visto especialmente afectados en sus esferas económica y  social 
por la enorme carga del servicio de una deuda exterior en aumento, exacerbada por 
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el proceso de ajuste restrictivo impuesto por las instituciones financieras y 
oreditiaias internacionales, así como por la falta de acceso a los mercados 
finawieros internacionales y el estancamiento de la Aeistencia Oficial para el 
besarrollo. Estos problemas amenazan la propia estabilidad de muchos paises en 
desarrollo. 

15. Los Ministros manifestaron su preocupaci¿n por la disminución de las 
corrientes de recursos finanoieroe a loe paisee en desarrollo durante loe último6 
años, que en algunos casos han dado lugar a una corriente inversa de recursos 
financieros netos, incluidas lae corrientes comerciales, al estancamiento de la 
Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD) en un nivel inferior a la mitad del 
previsto en la Estrategia Internacional del Desarrollo, aei como a la disminución 
de la asistencia financiera de las instituciones multilaterales, entre otras, la 
Asociación Internacional de Fomento (AIF) y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrfoola (PIDA). Al mismo tiempo, la condicionalidad de la asistencia financiera y 
t6aniaa se ha acentuado. Todo ello ha tenido efectos especialmente graves sobre 
los países menos adelantados. 

16. Los Ministros condenaron una vez m&s con firmeea la utiliaaci&n de medidas 
eoonómioas por parte de algunos paises desarrollados como raedio de ejercer ooerci¿n 
eoonómioa y política contra los países miembros del Movimiento de loe Países No 
Alineados y contra otro6 paises en desarrollo, lo que constituye una violación de 
sus derechos y decieionea aoberanue. Instaron a dichos países a abstenerse de la 
apliaaoión o la amenaza de la aplicaci¿n de restricciones comerciales, bloqueos, 
embargos, sanciones o cualquier otro tipo de medidas coercitivas, así como de la 
amenaza o el uso de la fuerza, que son incompatibles con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas y  la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados. Subrayaron la necesidad de que la comunidad internacional pusiera fin a 
tales prkzticas. 

17. Bn relaci6n con la eliminaci¿n del hambre y la malnutrición, loe Ministros 
reconocieron que la situacián se había deteriorado aún m8e en muchos países en 
desarrollo, especialmente en Africa, y que en el curao de los dos últimos aHos 
- desde la celebraci&n de la Conferencia Cumbre de Nueva Uelhi - las medidas 
adoptadas para garantizar el suministro de alimentos habían sido insuficientes. 

18. En relación con la situaci% alimentaria y agrícola de muchos paises en 
desarrollo, y en especial de 10s países de Africa, loe Ministros manifestaron su 
profunda preooupacibn a la vista de su constante deterioro. Senalaron que la 
deeerrificación y la sequía se seguían coutando entre los principales factores que 
tendian a agravar las dificultades con las que 8e enfrentaban dichos paises en BU 
lucha por la eliminación del hambre y la malnutrición. 

19. Los Ministros estaban firmemente convencidos de que el sitema econbmico 
internacional había alcanzado un grado de interdependencia +!n precrrlenteo- 01lo 
hacía indispensable la reanudacibn del diálogo eobre la base de la igualdad, la 
justicia y el beneficio mutuo entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, de manera que se pudieran encontrar soluciones oportunas a los 
problemas de interés mutuo. Los Ministros exhortaron a los países desarrollados a 
hacer gala de la voluntad neceearia para sumarse a un proceso de cooperación 
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encaminado a abordar los problemas inmediatos y de indole estructural que se 
Platean a la eaonomía mundial y promover el establecimiento del nuevo arden 
económico internacíonal. 

23. A eete respecto, los Ministros hioieron hinaapid en que las relaoionee 
eoonómioae internacionales deberían fundarse en la participación plena de todos 108 
países, de mdo que ee desarrollaran sobre una base justa y equitativa. 

21. Loe Ministros tamParon nota de la dieposioi&n de alguno8 paises desarrollados a 
participar de msmra oonetruotiva en la cooperao& internacional para el 
desarrollo y oontríbuir a ella. 

22. LoS blinietros reafírm8ron la firms adhesión de su6 gobiernos a loe principios 
y objetivos de la Carta de las Naciones Unidse, así como eu pleno apoyo a lee 
Naciones Unidse y a su funaión aentral cmm foro privilegiado de negociaaionee y de 
cooperaoibn eaonhniaa internacional. Msnifestaron 3u profunda preocupación por el 
ripído deterioro de loe principios y normee que rigen el detenta de la8 Nacionee 
Unida8 y por 108 intentos oada ve% ab freeuentee de algunas de la8 Potenaías 
ewnikniaae prifwipalee de sustituir la8 aaoionee ooncertadse de alcanae universal 
por planteamiento8 bilateralee y eectoríalee no coordinados y socavar aei el 
multilateralismo. A este reepeato, msnifeetaron tambibn su determinación de 
reeietír a todo8 loe intentoe de ese tipo y de continuar trabajando para fortalecer 
la demooratieaai6n de loe procedimientos de adop&6n de deheionee en loe foroe 
multilaterales. 

III. AVIACIONES PARA EL ESTABLECIMIEiNTO DELI NUEVD ORDEN 
ECONDMICD 1NTERNJic10NAc 

23. Loe Ministros reafirmaron la plena valides y la importancia permanente de lotr 
príncipios y objetivos que figuran en la8 resolucíonee 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), 
sobre el e3tableaisLento de un nuevo orden económico internacional. Reiteraron 
aeimíemo la iu@xtancia de la Dealaración y el Progreme de Accibn eobre el 
establecimiento de un nuevo orden eoonómiao internacional, mediante la aplicaci6n 
de loe malee 88 llegaria a instaurar un eieteme económico internacional m88 justo 
y equitativo que garantizaría el orecimiento sostenido de la economia mundial yI en 
particular, las economias de 108 paises en deearrollo. 

24. Loe Ministro8 reafirmaron la plena validez de loe principios y postulado8 de 
la Cartsde Derechos y Deberes Bcodmicoe de loe Estados y aefialaron que bata 
8eguia siendo un elemento imprescindible en el nuevo orden econ¿mico internacional. 
ESanife8tarOn profunda preocupación por el hecho de que el Comité EepeCíal que se 
reunió en Nueva York en 1985 no hubiera realizado progreeos en cuanto a renovar la 
apliCaci¿n de la8 diepoeioionee de la Carta y, en pattioulat, Pr la actitud de 
alGunon ?aieee denarrolhaoo qm no participaron en la labor del Cotnit6. 
Encomiaron la actitud conetructiva del. Grupo de los 77 y exhortaron a todos los 
Setados a que cumplieran con loe principios y díepoabciones de la Carta de Derechos 
y Deberee Económicoe de loe Estadoe. 
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25. Al examinar la apliCaCi¿n de las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VL) de 
la Asamblea Cgneral, los Ministros tomaron nota con preocupaci¿n del hecho de que8 
al cabo de 11 anos de haber sido aprobadas, no se habían realizado progresos 
apreciables en su aplicaci6n. La situación econ¿mica de los paises en desarrollo 
había empeorado cade ve5 mbs como resultado directo de la persistente crisis 
económica mundial. Seflalaron que0 pese a las numerosas conferencias 
internacionales celebradas en los últimos aAos, los intentos de los países en 
desarrollo por establecer relaciones econ&nicas justas y equitativas habían 
tropezado repetidas veces con actitudes intransigentes de algunos paíees 
desarrollados. Era posible que los resultados de eee5 conferencias hubieran sido 
insignificantes y no hubieran lagrado contribuir en modo alguno a la solución de 
los problemas apremiantes de los paises en desarrollo. Las posiciones asumidas por 
los países desarrollados en esas conferencias se relacionaban estrechamente con sus 
intento5 de socavar el multilateralismo y todo el sistema de cooperación 
internacional para el desarrollo. 

26. En este contexto0 la Sdptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países No Alineados había formulado varias propuestas importante5 y realistas 
para estimular el proceso de negociaciones económicas internacionales a favor del 
establ.ecimiento del nuevo orden eoon¿mico internacional. Les propuesta5 
principales cmaprendían la iniciaaión de negociaciones glob5les en do5 etapas, un 
programa de medidas inmediatas en esferas de importancia primordial para los países 
en desarrollo, inclueo una aonferencia internacional sobre recursos ~netarios y 
financieros para el desarrollo que trataría de la reforma general del injusto Y 
anticzuado sistema monetario y financiero internacional existente. 

27. Lee Ministros expresaron preocupación por el hecho de que la mayoría de los 
paíaee desarrollado5 no hubieran caoperado en la adopción de las medida5 necesarias 
para la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de la8 Naciones Unidas para el Desarrollo, que constituía una contribución 
considerable a la realización de los objetivos del nuevo orden económico 
intef nao Lona1 . 

26. Los Ministros erpresaron su firme convicción de que las negociaciones globaleS 
propuestas en la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises 
No Alineados eeguían constituyendo el empeflo ah amplio e importante de la 
comunidad internacional para la reeetructuracibn de las relaciones económicas 
internacionales, el desarrollo acelerado de las economías de los paises en 
desarrollo y el fortalecimiento de le, coopetacibn econhica multilateral. 
Expreearon profunda preocupación por la falta de progreso en la iniciación de las 
negociaciones globales pese a la actitud flexible y constructiva que habian asumido 
constantemente loe paísee en desarrollo. Subrayaron la urgente necesidad de 
iniciar las negociaciones globales de conformidad con la resolución 34/138 de la 
Asamblea General. Pidieron una pronta t?ValUaCiÓn, por parte del Grupo de los 77, 
reunido en Nueva York, de 105 esfuerzos adicionales necesarion pare regctivar lae 
negociaciones eobre la aplicación del criterio de dos etapas, con miras a iniciar 
lae negociaciones globales sin m8e demoras. 

29. Los Ministros recordaron que en el Documento Final de la Séptima Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno se senalaba la jnutilrdad de que un psis o grupo 
de países tratara de buscas aisladamente soluciones a los problemas ~onómicos 
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internacionales contemporáneos, y  reafirmaron la plena validez de esa posición. 
En tal sentido, reiteraron que la gestidn de la economía mundial y  la promoción del 
desarrollo debían basarse en una cooperación econdmica internacional eficaz, que 
facilitara la adopción de políticas congruentes que respaldaran el proceso a.3 
desarrollo, y  en la aplicacidn de normas y  principios internacionales que 
concordaran con los derechos y  obligaciones de los Estados en la ordenación de las 
relaciones económicas internacionales. Los Ministros reiteraron también que los 
problemas de los países desarrollaCo no debían resolverse a expensas de los países 
en desarrollo, puesto que ello perjudicada a la economía mundial y  la cooperación 
económica internacional. Gbservaron que la celebracián del cuadragésimo 
aniversario ae las Uaciones unidas proporcionaba a la comunidad internacional una 
valiosa oportunidad de reafirmar las metas y  los objetivos de la cooperación 
económica internaaional y  fortalecer el sistema económico multilateral. 

30. Los Ministros 8eKalaroa Cambién que toda negociación entre los países 
desarrollados y  los países en desarrollo destinada a resolver los problemas 
relacionados con la instauración del nuevo orden económico internacional debía 
tener un carácter universal y efectuarse dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

31. La Séptima Conferencia de Jefes ae Estado o de Gobierno habia considerado qtie 
la solución de los problemas inmediatos de los países en desarrollo no admitía 
demora alguna. Había pedido que se adoptara un programa de medidas inmediatas en 
las esferas de las cuestiones monetarias y  financieras y  la transferencia de 
recursos, el comercio y  las materias primas, los productos básicos, la energía y  la 
agricultura y  la alimentaci¿n. La Conferencia había expresado el convencimiento de 
que la aaopción ae las medidas previstas en ese programa facilitaría el desarrollo 
acelerado de los países en desarrollo, fortalecería la cooperación económica 
mundial multilateral, reactivaría la economía mundial y  proporcionaría alivio 
inmediato a los países en desarrollo. Los Ministros lamentaron que, pese a las 
resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas, no se hubiera logrado casi ningún 
progreso en la ejecución ael programa. Pidieron nuevos y urgentes esfuerzos de la 
comunidad internacional, y  de los países desarrollados en particular, para aplicar 
esas medidas y ejecutar el programa. 

32. Los Ministros recordaron la propuesta de la Séptima Conferencia de Jefes de 
Bstado o de Gobierno de que se convocara una conferencia internacional sobre 
recursos monetarios y  financieros para el desarrollo. En vista de las deficiencias 
y  fallas del actual sistema monetario y  financiero , insistieron en la necesidad de 
realizar una reforme a fondo del sistema mediante la convocación de una r?onferencfa 
internacional. Expresaron su reconocimiento por los esfuerzos desplegados por la 
difunta Primera Ministra de la India, en su calidad de Presidenta del Movimiento de 
los Países No Alineados, a efectos de establecer un grupo de expertos de alto nivel 
Para que examinara los aspectos ae fondo y  de procedimiento de la conferencia 
propuesta. Expresaron también su reconocimiento por la labor de dicho Grupo en la 
preparación de un importante informe en que se aclaraban las cuestiones y  se 
ofrecía una importante contribución para el examen futuro de las cuestiones de 
fondo relacionadas con la pronta celebracibn de la conferencia internacional, El 
Grupo Intergubernamental de los 24 para Asuntos Monetarios Internacionales también 
había formulado importantes recomendaciones sobre cuestiones de fondo y  de 
procedimiento relativas al funcionamiento y  el mejoramiento del sistema monetario y  
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financiero internacional. Asimismo, los paises desarrollados habían iniciado un 
estudio sobre algunas ouestiones mnetarias y financieras con el objeto de examinar 
la posibilidad de realizar mejoras. Se habían celebrado conaultae aobre esas 
cuestiones en diversos foros. toe Ministros subrayaron quec en ocasión del 
ouadrag&simo periodo de sesiones de la Asamblea General, debian realiaarse 
esfuerzos por establecer una coordinaci&n eficaz entre los países desarrollados y 
los países en desarrollo, con el fin de armonizar opiniones en eea importante 
eef era. En tal sentido, instaron a que se procediera, en forma prioritaria, a 
celebrar consultas de alto nivel entre los paises deearrolladoe y los paises en 
deear rollo. Ello facilitarla la iniciacibn de los trabajos preparatorios, oon 
miras a celebrar cuanto antes la oonferencia internacional. 

IV. ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLD 

33. Los Ministros reafirmaron la valides de las metas y loe objetivos de la 
Betrategia que se definen en el anexo a la tesoluai¿n 35/36 de la Asamblea General, 
de 5 de diciembre de 1980, y subrayaron que , en el proceso de examen y evaluach, 
aauo parte integral de la Estrategia Internacional del Desarrollo, se deberian 
determinar, dentro del contexto de un examen general de La eituaciih ecdmica 
internacional, loe factores a que se podian atribuir las fallas y, a la luz del 
anQliaie y las conulueionee correspondientes 4 se debian reajuetar y fortalecer las 
nkdidae de polítiaa para el logro de las metas y los objetivos definidos. 

34. Los Minietro?J observaron con pesar que 10s objetivos de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Dacenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, aun despude de cinco anos de haber sido aprobados, seguían en gran 
medida sin cumplirse. Pidieron la realiraoión plena y urgente de las metas y los 
objetivos d6 la Estrategia Internacional del Pesarrollo. En tal sentido, 
recalcaron la reeponeabilidad espacial que correepo, 9ía a los paisee desarrollados 
en razón de la poeicibn predominaate que ocupaban en la econoraia mundial. 

35. Los Ministros expresaron BU profundo pesar ante los resultados poco 
concluyentes de la labor del Cumit8 de Examen y Evaluación de la Aplicaoi¿n de la 
Eetrategia Internacional del Desarr- para el Temer DeoenAo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo establecido por la Aeamblea General, como consecuencia de 
la actitud inflexible adoptada por algunos países desarrollados. Exhortaron a los 
paises desarrollados a que cumplieran con sus compromisos respecto de la 
Estrategia, incluida la pronta terminación de una tarea eficaz de examen y 
evaluación de mitad del per íodo. 

V. ESTRATPGIAS PARA LAS NEGOCXACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

36. La comunidad internacional tenía un interds comun y una responsabilidad 
conjunta en la estimulación del proceso de negociaciones econtbicae internacionales. 

31. Los Ministros consideraron que , en la actual situación económica mundial. 
desfavorable y en vista de sus efectos negativos, particularmente para 10s países 
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en desarrollo, resultaba urgente e indispensable revitalizar el prcceeo de 
negociaciones entre loe países desarrollados y loe paises en desarrollo en el marco 
de lee Naciones Unidas y otras instituciones internacionales. 

38. Habida cuenta del caracter mundial y cada ves m88 interdependiente de los 
problemas internacionales de la economia y el desarrollo, 10s paises desarrollados 
debían unirse a los paises no alineados y otros países en desarrollo en la búsqueda 
de soluciones a dichos problemss, lo cual serie de beneficio común. Las 
negociaciones entre los países desarrollados y los países en desarrollo, 
particularmente sobre la8 cuestiones conexas de loe recursos monetarioe, las 
finanzas, la deuda, la transferencia de recursos , el comercio y el desarrollo, 
incluidos loe problemas especiales de loe países menos adelantados, merecían 
atencibn inmediata y debían llevarse a cabo sin demora. 

39, Loe Minietroe estimaron que la proxima reunión de Jefes de Estado o de 
Gobierno en ocasión de la celebración del cuadrag&imo aniversario de las Naciones 
Unidae podría constituir una oportunidad favorable para brindar la direccibn y el 
impuleo políticos necesarios para un diblcgo renovado entre los países 
desarrollados y los paises en desarrollo. 

VI. CUESTIONES MONETARIAS Y FINANCIERAS Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

40. ea esfera ae las cuestiones monetarias y financieras es indudablemente una de 
lae más importantes para mejorar y ampliar la cooperaci6n internacional. Muchos de 
loe problemas económicos a que hacen frente los países en desarrollo son 
coneecuencia de lae limitaciones financieras que experimentan. De ello se desprende 
la necesidad de reestructurar el eietema monetario y fi,lanciero de manera que pueda 
ayudar eficazmente a los países en desarrollo en sue esfuerzos para adaptaree a los 
difíciles problemas de balanza de pagos con que se enfrentan y proporcionar 
transferencias de recursos suficiente5 a eeoe países para financiar su desarrollo. 

41. loe Ministros expresaron su preocupación por lae deficiencias estructurales 
del sistema monetario y financiero internacional y observaron que éste no había 
respondido en la medida necesaria al proceso de recuperacibn económica mundial y a 
la reanudaci¿n del ritmo de desarrollo de los paísee en desarrollo como 
consecuencia, entre otras cosas, de política6 poco perspicaces y de miras demasiado 
nacionalistas de algunos paises desarrollados que han reducido radicalmente la 
liquidez financiera internacional, empeorado loe problemas de la balanza de pagos y 
la deuda externa de los países en desarrollo e impuesto a dichos países una carga 
desproporcionada en materia de ajuste, con consecuencias graves y negativas para su 
desarrollo. 

42. r. -..I--- -I ^----  ̂ II Las poiíiicas monetarLa y rrndwLai&ti ¡püG G;jüG ól$Ki7CG yab==- -5; UGML~~~Y 

constituyen una amplia e jmimrtante desviación de los compromisos internacionales. 
LCS Ministros recalcaron la incapacidad de la8 instituciones internacionales 
perlfne;ltes para imponer una disciplina de vigilancia y las medidas correctivas 
imprescindibles para el logro de un sistema económico internacional basado en la 
ec. .lidad y la justicia. Los defectos estructurales, profundamente enraizados, 
requerían un marco ircernacional de cooperación que permitiera promover un 
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crecimiento económico mundial equilibrado. A este respecto, los Ministros 
destaaaton la necesidad de que los países en desarrollo participaran a nivel 
adecuado en loe procesos de adopción de decisiones de las instituciones financieras 
multilaterales. 

43. Los Ministros observaron con preocupacibn la continua disminucibn en la ayuda 
oficial para el desarrollo, que en 1981 había sido únicamente del 0,358, es decir, 
la mitad de la meta de la Estrategia Internacional del Desarrollo de O,f% del 
pwducto nacional bruto de los paises desarrollados, pese a la recomendaci6h de que 
los países desarrollados que aún no hubieran alcanzado la meta desplegaran sus 
mejores esfuerzos para alcanzarla en 1985, y en todo caso a 1~6s tardar en la 
segunda mitad del Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
Adea&, recordaron que el Nuevo Programa de Acción Sustancial del decenio de 1980 
para los países menos adelantados , aprobado en 1981, incluía asimismo el compromiso 
de los países desarrollados de proporcionar en los próximos allos el 0,15% de su PND 
como ayuda oficial para el desarrollo dentro del marco de un aumento general de las 
corrientes de ayuda oficial para el desarrollo a todos los países en desarrollo. 

44. Los Ministros subrayaron que, en eI contento de la necesidad de aumentar el 
nivel de la asistencia oficial para el desarrollo y con el objeto de atender a 10s 
problemas I& apremiantes y a la situaci6n de deterioro de loe países menos 
adelantados y de los países en desarrollo de otras categorías especiales que 
enfrentaban los mayores problemas y necesidades de desarrollo, se debía dirigir la 
cotriente concesionaria haaia esos países. 

45. Los Ministros exhortaron a todos los países desarrollados a que adoptaran las 
medidde necesarias para aplicar las disposiciones de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo y del Nuevo Programa Sustancial de Acción relativas a la asistencia 
oficial para el desarrollo para loe países menos adelantados y a que propiciaran la 
transferencia de recursos a los países en desarrollo en forma cada vez 6s segura, 
continua y previsible. 

46. Loe Ministros hicieron un llamamiento a todos los países desarrollados para 
que ajustaran y mejoraran loe t6rmínos y condiciones de su asistencia oficial para 
el desarrollo. Adeds, se debía aumentar la proporgión de la asistencia oficial 
para el desarrollo que se otorgaba sobre una base concesionaria. La asistencia 
oficial para el desarrollo debía darse en forma de subsidios a los países menos 
adelantados y en condiciones muy favorables a loe otros países en dtsarrollo. 
D¿l asistencia oficial para el desarrollo no debía estar vinculada. 

47. Dos Ministros expresaron su preocupaci&n por las dificultades que confrontaba 
la Asoctacibn Internacional de Fomento (AIF) y destacaron la importancia de obtener 
fondos complementarios para la séptima repoeicíbn de la AIF, de manera que pudiera 
atUUentaZr en ValOres reales, sus préstamos a los prestatarios tradicional+ p +onor 
en cuenta la necesidad de proporcionar ffnanciacibn adecuada a nuevos 
prestatarioa. A menos que ello se lograra , se verían gravemente afectadas las 
perspectivas de deaatrallo de los países en desarrollo mhs pcbres. Los Ministros 
lamentaron que la actitud de algunos donantes hubiera obligado a la dirección del 
Danco a reducir Pa meta de la séptima reposición de la AIF del nwxto necesario de 
20.000 millones de dblares a 12.000 millones de dólares, con el agravante de una 
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reposicibn de ablo 9.000 millones de d6lares. Insístíeron tambidn en la neceeidad 
de aumentar en forme considerable el nivel de fondo5 para la octava reposición de 
la AIF. 

48. Lo5 Minietros tambien pidieron que se aumentaran los prestamos del Banco 
Mundial a un nivel del 6% anual en valores reales. Con este fin, subrayaron la 
necesidad urgente de aumentar loe recursos del Banco, mediante un aumento del 
capital general y solicitaron que se estudiara la forma de aume.ntar el coeficiente 
de endeudamiento del Banco al 2~1. Lamentaron la5 reduceiones que había 
experimentado el ptograma de préstamos del Banco en 1984. Insistieron en que la 
politice de préstamos del Banco Mundial diera m6s respaldo al proceso de desarrollo 
de los países en desarrollo. Tambtk destacaron la neceefdad de aumentar los 
prkamos del Banco Mundial en el eector de la energia y de incrementar 
considerablemente los recunoa del programa especial del Banco Mundial para el 
Af risa al Sur del 86hara. Subrayaron que la financíaaíb conjunta debia redundar 
en la concesión de recursos adicionales netos en condiciones favorables y no debia 
oonstituir una condicíbn previa para los pr85tamoe del Banco Mundial. Insistieron 
tarabien en que 105 pr~etamos para ajustes estructurales debian reducir la carga del 
proceso de ajustes y respaldar lota esfuerzos de los paises en desarrollo. Se debía 
ampliar ah más la finanoíaoión de inversiones relacionadas aon la exportaaí&n. 

49. Los Ministros pidieron que se fortalecieran eustancialmente los barraos 
regionales de fomento y los be-8 interregíonales, de manera que pudieran 
proporaionar recursos adicionales en condiciones favorables y en forma segura, 
continua y previsible. Eso5 teOur5os adicionales no debían cargarse a los 
programas por países del Banco Mundíal ni a la asignación indicativa de fondos que 
se hacia directamente a los distintos países. 

50. Los Ministros reiteraron la neceeidad urgente de ampliar la disponibilidad de 
financiacibn multilateral a loe palees en desarrollo. Subrayaron que la mayoría de 
los paísee en deearrollo requerían una mayor financiaci6n en Bendiciones 
aoncesionacias para hacer frente a sus necesidades de desarrollo. 

51. Los Ministros destacaron tambi6n el papel importante de las corrientes 
financieras privadas para loe paioos en desarrollo, pero expresaron pteocupacibn 
por la reduccibn considerable de dichas corrientes, proceso que debía detenerse e 
invertirse. Opinaron que las corrientes privadas no podían sustituir a las 
corrientes de asistencia of fcfal. Bebía mejorarse el acceso de los países en 
deear rollo a los mercadoe financieros Qr iVadO&I. Los Ministros indicaron que las 
inversiones directas privadas podían desempenat un papel eficaz para mejorar el 
crecimiento y el desarrollo de 10s países en desarrollo. La comunidad 
internacional debia elaborar c6digos de conducta eficaces sobre la transferencia de 
tecnología y las empresae ttansnacionales. 

52. Los Ministros consideraron de euma importancia que el proceao de ajuste 
internacional fuese eimétrico y equitativo. Con ello se mejoraría 
considerablemente la eficacia del proceso de ajuste con miras a promover el 
crecimiento económico, el desarrollo y la expansibn del comercio, en forma 
compatible con la estabilidad de loe precios. Esto requerirla, entre otra8 cosas, 
un régimen estable y realista de tipos de cambio y una coordinacibn de las 
políticas macroeconbmicas respaldada por una supervisión eficaz. 
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53. Es preciso dar atención especial a las necesidades de ajuste de los países en 
desarrollo, con particular hincapié en el creoimiento y los ajustes estructurales 
orientado8 hacia la oferta. En la formulaci&n de políticas interna8 de los 
principales paises industrializados se han de tener en cuenta sus repercusiones 
econbmicas a nivel internacional. Los Ministros pidieron que 8e estableciera un 
foro multilateral de coordinacidn de políticas macroecon&nicas, sobre todo de la8 
políticas de loe principales países desarrollados, en el que pudieran participar 
plenamente los países en desarrollo. Tal coordinaci&n debía garantizar el 
mantenimiento de un tipo de cambio estable y realista, políticas fiscales y 
monetarias coherentes, el estímulo de corrientes financieras de los paises 
desarrollados a los países en desarrollo, políticas comerciales complementarias 
para asegurar la detención y la disminucibn del proteccionismo en los países 
desarrollados, a fin de promover un crecimiento equilibrado no inflacionario y 
sostenible de la economía mundial. Se necesitaria una vigilancia multilateral 
eficaz para asegurar la aplicaci&n de dichas politices coordinadas y ayudar a 
eliminar la falta de simetría del sistema actual, en que 8610 esth sujetos a 
disciplina loe países en desarrollo deficitarios. 

54. Los Minietros opinaron que un rbimen de intercambio que funcionara en forma 
adecuada desempeharía un papel importante en la promoci6n de un proceso de ajuste 
ra88 eficaz y en la reduccibn del desequilibrio de los pagos. Con este fin, 
pidieron medidas urgentes para establecer una estructura estable, realista y 
flexible de los tipos de cambio. Recomendaron que se examinaran y estudiaran 
posibles zonas meta que contaran con el apoyo de la intervención oficial y se 
vieran reforzadas por una coordinación de las políticas macroeconómicas y una 
supervisibn multilateral. 

55. Los Ministroa recalcaron que el funcionamiento eficaz del sistema económico 
internacional exigía que la liquidez internacional aumentara en proporción acorde 
con las necesidades y,que los beneficios de la formación de liquidez debían 
repartirse en forma equitativa entre los países desarrollado8 y los países en 
desarrollo. Ello resultaba particularmente importante en vista de la pronunciada 
escasez de liquides en los Ultimo8 anos , especialmente en los países en desarrollo. 

56. LOR Ministros reafirmaron el objetivo de convertir los derechos especiales de 
giro (DEG) en un activo principal de reserva de los sistemas monetarios 
internacionales y  solicitaron que se adoptaran medidas urgentes para invertir el 
proceso de erosión de la posfci¿n de los DEG en los Últimos anos. Pidieron que se 
hicieran asignaciones anuales de derechos especiales de giro de por lo menos 
15,000 millones de dólares y  seflalaron la importancia Je mantener el carácter 
incondicional de 105 DEG. Reiteraron su llamamiento para que se estableciera un 
vínculo entre la asignación de 105 DEG y  la financiación del dasarrollo. 
Rwomendaron que el sistema monetario internacional previera un aumento automático 
de loe recur5an del !?CXC!C *-ab--<- ,-..- CUL LY ~¡¡t~r¡¡Ó~iúñdi dcorõe con ei aumento del volumen 
del comercio mundial y  las necesidades de todos los paiees. Pidieron que la 
relación entre la5 cuota5 del Fondo Monetario Internacional y  el comercio 
internacional se restableciera, como mínimo, al nivel del 10% que había existido 
hasta principios del decenio de 1970. Lo5 recursos del FMI debían basarse 
PrincipaImente en la5 cuotas. Lo5 Ministros pidieron que se realizara el noveno 
examen general de cuotas eh fecha próxima, aumentando considerablemente las cuotas 
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de financiación por encima del nivel de lae del octavo examen. Debía mejorarse el 
acceso de loe países en desarrollo a loe recurso8 del Fondo a fin de que pudieran 
realizar eu8 propio5 ajuste5 internos. 

57. Los Ministros exhortaron al Fondo Monetario Internacional a que, en BUS 
políticas de pr&etamo , tuviera en cuenta el cadcter estructural del proceso de 
ajuste. A ese reepecto, el Fondo Monetario Internacional debía lograr un mejor 

equilibrio entre loe reaursoe que ee otorgaban en condiciones concesionarias y los 
que ee otorgaban en condiciones normales. La condicionalidad debía incluir 
programas de ajuste orientadoe hacia la oferta a pla%o mucho mayor que el que 
permitían las políticas de geetibn de la demanda , teniendo en cuenta la eituacibn 
económica mundial y sus efeotoe negativos sobre loe paises en desarrollo. Debía 
prolongaree el período de ajuste a fin de permitir que BB realizaran loe ajustes 

eetructuralee necesarios en loe países en desarrollo. Loe programa5 de ajuste 

debían tomar en consideración las causas de loe deeequilibrioe y debian estar 
concebidos para garantizar un ajuste compatible con el crecimiento sostenido del 
coneumo de la producción doi&etica, la inversión y la5 exportacionee. Loe 

problemas especiales de loe países menos adelantados debían tratarse con I0ayor 
flexibilidad. LOS Ministros pidieron que ee realizara en fecha próxima un examen 
de la condioionalidad del Fondo Monetario Internacional, su6 recUr5oe Y SU5 
programas de ajuste. Deploraron la dscisión de reducir el acceso en función de 
múltiplos de cuotas y  pidieron que 88 recomendara BU revocación. 

58. Lo5 Ministros destacaron la importancia de la financiación compeneatoria y 
pidieron que se fortaleciera el Servicio de Financiamiento Compeneatorio con una 

condicionalidad baja. Asimismo, pidieron mayor flexibilidad en la utilización del 
Servicio de Financiamiento de Existencias Reguladoras. Recomendaron que se 
movilizara parte de las existencias de oro de que disponía el FMI a fin de proveer 
recursos para el ajuste y  la financiaci6tr de la balanza de pagos, tanto en forma 
directa como mediante la reinstauración del Fondo Fiduciario. También se debía 
financiar una cuenta de subsidio con cargo a las ventas de oro. 

59. Los Ministros observaron con preccupación las crecientes presione5 ejercidas 
por algunos países deearrolladoe sobre las instituciones multilaterales, 
especialmente el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, para que 
adoptaran, por motivos político5 , un mhdo de condicionalidad y de concesión de 
préstamos incompatible con las exigencia6 del desarrollo y loe ajustes 
estructurales. Advirtieron contra la adopción de fórmulas simplistas para resolver 
104 problemas econbmicos eobre la baee de determinados enfoquee ideol¿gicos que no 
reconocían la diversidad de loe sietemas econ¿micos y sociales. 

60. tos Ministros observaron asimismo que loe préstamos comercialee si bien, 
tenían su importancia, no debían euetituir las corrientes multilaterales y que 
,,.e-, .<1&4--- l ..rrur,. aA.;,.. ..a..ec...Aar Aa Is cc,,,,c,,<#& .Tr\n.&,,n+n 
bICUU YLb*<aIUe CU.“yv”-r UbYIU.. ..CC’..“.d’- uu A” -e..“..------.. . . - . . , - . . - - .  

61. he Ministros expresaron la opinión de que el sistema de votación ponderada 
que confet-ía a los países desarrollados un papel preponderante en las instituciones 
de Bretton wood tenía que adaptarse a las cambiantes circunstancias y necesidades 
del momento actual. Se debía ampliar en forma sustancial la proporción de votos de 
loc países WI desarrollo en estas instituciones en el contexto dei. noveno examen 
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general de lee cuotas del FMI y el pr¿ximo aumento de capital del Banco Mundial. 
Se debían estudiar procedimientos para introducir un mayor sentido de equidad en el 
proceso de adopci6n de decisiones de las instituciones financieras multilaterales. 

62. Los Ministro6 hicieron hincapi en la profunda relación existente entre las 
oueetiones monetarias, financieras, de la deuda, del comercio y del desarrollo, y, 
en este sentido, exhortaron a la comunidad internacional a que buacara formas de 
concfliar el ambiente comercial por un lado y el sistema monetario y financiero por 
el otro. El sistema de aaneroío internacional debia haoerse IE& liberalr 
transparente y antidisaríminatorío, con la debida atencibn a las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo. b oapaoidad de loe países en desarrollo 
de ampliar sus exportaciones y su comercio se relacionaba con su capacidad de 
seguir pagando sus compromisos financieros) un suministro flexible de recursos 
finanuieroe a los paises en desarrollo permitiria que loe paises desarrollados 
mplíaran sus meroadoe en loe psise en desarrollo. 

63. En el contexto ya índiaado, loe Ministros subrayaron la neaeeídad de realizar 
un examen y una reforma generales del sistema monetario y finanoíero internacional 
y los elementos conexosI ya que las eoluoionee paraíales o ad hoc no serian 
suficientes. En ~oneeouetwia, la propuesta de la S6ptíma Conferencia de Jefes de 
Estado 0 de Gobierno de que se aelebrara una oonferenoia internacional sobre 
recurso6 monetarios y f inanoieroe para el desarrollo adquiría un caráoter urgente8 
habida cuenta de que era preciso idear un etetema que proporoionara suficiente 
financiación para el desarrollo y facilitara un ajuste eficaz y equitativo de las 
fallas y deficíencíae de todos loe sistemas existentes, omo tembih era preciso 
examinar la eetrwtura y las políticas de las ínetituoiones financieras 
internacíonalee del oaso@ temes koe de que igualmente podrfa ocuparse una 
conferencia de ese tipo. Esto contríhuíria en forma considerable a renovar el 
enfoque de las cuestiones multilaterales y adaptar el sistema monetario y 
financiero para que respondiera a las necesidades del deoenío de 1980 y el periodo 
subsiguiente. Los Ministro8 subrayaron que tal oonferencia debía celebrarse cuanto 
antes y pidieron que se entablara un diálogo adecuado e intenso entre los paises 
desarrollados y los países en desarrollo a un elevado nivel político, que 
permitiera qde el proceso preparatorio de la convocaoíbn de la conferencia se 
iniciara en el euadrag&eimo período de sesiones de la Asamblea General. 

64. A este respecto, loo Ministros exhortaron al Grupo de loe 77, reunido en 
Nueva York, a que adoptara las medidas necesarias para comenzar el proceso 
preparatorio de la conferencia. 

VSI. DEUDA EXTERNA 

65. Los Ministros expresaron su honda preacupacf& pnr In abr!!!!!adora carg: dr 1~ 
deuda externa de los países en desarrollo. Eeta situación debía considerarse en su 
contexto mundial, teniendo en cuenta sus repercusiones negativas para el desarrollo 
de loe países en desarrollo. 

66. LOS Hinistroc subrayaron que el problema de la deuda externa de loe países en 
desarrollo se había agravado como resultado de los efectos adversos de las 
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politioas econbmicas aplicadas por algunos de los principales paises desarrollados 
y 10s consiguientes’aambias negativos en el sistema financiero, monetario y 
comercial, que hacían imposible soportar la carga del servicio de la deuda. 

67. Los Ministros reconocieron que la deuda externa era una obligación contraida 
individualmente por los deudores y que debía satisfacerse. Sin embargo, en las 
cirounetsncias actuales, las obligaciones financieras aontraidas por los países en 
desarrollo con acreedores de los paises desarrollados e instituciones financieras 
multilaterales se han tornado insoportablesI ademas, si la comunidad internacional 
no encuentra, sin tardanza, soluciones justas y duraderas, diohas obligaciones 
pueden llegar a exceder la capacidad de la economia de esos paises. 

68. Ios Ministros subrayaron que los paises en desarrollo deudores habian adoptado 
en6tgíoas medidas de reajuste como reacción a las oondiciones externas. El 
oonsiguiente proceso de reajuste ha tenido graves oonsecuenaias sociales y 
politíoas para esos paises, incluso una grave disminucí6n de su nivel de vida y un 
deterioro de su estruatura social. 

69. Loa Ministros observaron que la onerosa deuda externa de esos países ya IU;> era 
siqlemente un problema económico, sino que había adquirido serias dimensiones 
polit iaas. 

70. Los Ministros destaaaron que la actual polítíaa del Fondo Monetario 
Internacional para la soluci6n de los problemas de la deuda no era equilibrada y 
que en ella se deberían tener m8s en cuenta las gerspoctívae de desarrollo de los 
países en desarrollo. 

71. LOS Ministros exhortaron a los gobiernos de los países desarrollados 
acreedores y las instítuciones financieras y bancarias internacionales a que 
entablaran un dí&logo político con los países en desarrollo a fin de hallar una 
solucidn equitativa y duradera al problema de la deuda externa de los países en 
desarrollo, tomando en aonsideracib, entre otras, las siguientes cuestiones: 

8) La reepzuwabilídad conjunta de los gobiernos de los países acreedores y 
loe países deudores y las instituciones financieras y bancarias internacionalesr 

b) La equidad y la igualdad entre Países desarrollados y países en 
desarrollo en la distribucíbn de los costos del proceso de reajuste econóraico, la 
reanudacibn de la financiacibn del desarrollo y la reduccibn de los tipos de 
íntede, un mejoramiento considerable del acceso a los mercadoe, la detencibn y la 
disminucí6n del proteccionismo, la estabilización de loe mercados de productos 
básicos y la fijación de precios justos y remunetatívosr 

ci La iiiúiiOr;i& rie ioü pa<jov Ocri ãeivkio üe i;r riáu0ü ir tira yórmsrit¿ijti & 
los inqresoe de exportacibn que sea compatible con las necesidades de desarrollo y 
con las necesidades económicas y sociales de ca& paísr 

d) La ampliacibn de loe periodo0 de reembolso, grncia y consolidación de la 
deuda 1 

/  r . .  



A/40/854 
S/17610 
Espaflol 
Pbgina SO 

el La flexibilizaci¿n de las aondiciones que impone el Fondo Monetario 
Internacionalt 

f) La concesión de un trato especial a los países m&s pobres y  los paises 
menos adelantados en la solución de sus graves problemas de deuda externa. 

72. Los Ministros observaron que los progresos realizados en cuanto a la plena 
aplicaaí¿n de la resolución 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y  Desarrollo habian 
sido insuficientes y  recomendaron que 8e diera urgente cumplimiento a dicha 
resolución. 

73. Los Ministro8 pidieron al Grupo de loe 77, reunido en Nueva York, que, al 
coordinar su8 eefuersos para iniciar los preparativo8 para la celebrao& de la 
conferencia internacional sobre recur808 monetarios y  financieros para el 
desarrollo, tuvieran tambidn en cuenta, entre otra8 coaaaI las cuestiones arriba 
mena íonadas. 

VIIl. COMRRCIO Y MATERIAS PRIMAS 

74. Los Ministro8 observaron que la crieis econbaica que había afectado 
especialmente a 108 países en desarrollo 8e caracterizaba por factores gravemente 
desfavorable8 a la participací¿n de dichos paises en el comercio internacional. 
Ello había afectado su capacidad de obtener ingreso8 de divisas y  la ejecucí6n de 
sus programa8 de desarrollo económico y  social. 

75. Loe Ministro5 observaron con honda preocupací¿n la violación continua por 108 
paises desarrollado5 de las normas y  loe principios que rigen el sistema de 
comercio internacional, asi como la proliferación de arreglo8 comerciales fuera del 
marco del GATT e incompatible8 con bate, y  el recur8o cada ve5 mayor de eso8 países 
a la cooperacíón bilateral y  eectorial a fin de restringir las importaciones 
procedentes de 108 paíse:, en desarrollo. Lo8 paísee desarrollados no habían 
cumplido loe compromíeos contraído8 en la Reuní& Híni5terial del GATT de 1982, en 
el sexto período de sesiones de la UNCTAD y  en otro8 foros sobre la detención y  la 
eliminación del proteccionismo , como tampoco su compr~35i5o cm respecto a la 
liberalización gradual del comercio. Por el contrario, se aplicaban 5n forma 
discriminatoria nuevas medidas contra 105 paises en desarrollo, con mira5 a 
intensif icnt el proteccioni5mo , especialmente en las esfera5 en quo esto5 países 
habían demoetrado su posici<in competitiva y  habían hecho inversiones en gran 
escala. Los países desarrollados recurrían cada vez más a la8 medidas antídumpíng 
y  a la imposíclbn de derechos compeneatarios contra los palee5 en desarrollo, asi 
como a las subvenciones a la exportacion, que originaban trastornos y  
perturbaciones del comercio, y  a la aplicación de medidas de salvaguarda sin total 
e,,...%--..---‘ - c.u..~yorsl&.La. A&&, iv5 Rinietros puaieron de relieve que algunos países 
desarrollados utilizaban práctica5 antidumping en el mercado internacional, lo cual 
creaba aún más dificultades para loa países en desarrollo. 

76. LOS Miníetros dest?<aron la importancia de la expansión del comercio de los 
países en desarrollo para la eccnomía mundial en general, incluso la economía de 
105 paises desarrollados. Los países en desarrollo absorbian un 30% del total de 
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las exportaciones de los países desarrollados con economía de mercado, pero su 
capacidad de mantener ese nivel de importaaiones dependfa especialmente de su 
capacidad de acelerar su desarrollo y  aumentar eu8 exportaciones a los paises 
industr íalisados. Por lo tanto, era indispensable que lar: exportaciones de los 
paises en deearrollo contaran con un mayor acceso a los wrcados, a fin de que 
dichos paises pudieran mejorar la situación de su balanza de pagos, aumentar SUR 
importaciones y  cubrír el servicio de su deuda externa. , 

77. Loe Ministros subrayaron ademh que en los paises en desarrollo la relacih de 
intercambio había seguido deteriorhdose oe en el mejor de loa casosI el prcceso de 
reouperaai¿n no había aloanoado los niveles registrados antes de la crisis. 

78. Us Ministros observaron con preocupach el aumento de las medidas 
reetrictivaa y díaerirninatorias impuestas por los paises desarrollados a su 
aaneroio con los países en desarrollo, e insistieron en la necesidad de adoptar las 
siguientes medidas: 

al Aumentar considerablemente el acaeao de las exportaciones de los paises 
en desarrollo a los mercados de loa países desarrollados; 

b) Examinar cuidadosamente las normas y  los principios que rigen el actual 
sistema de comercio y rechazar todos loa nuevos conceptos, normas y  ptíncipios que 
sean inrrompatíbles con las necesidades y  aspiraciones de los países en deaarrollor 

0) Plejorar la capaciíad de exportación de ptoductoe manufacturados y  
aemimanufacturados prccedentee de loa paísee en desarrollo, mediante la conceaih 
de serviaioa financieros, la ampliación del acceso e les meraados, la elíminacibn 
de las medidas proteccionístaer incluidos los subeidios a los productos no 
competitivos, que repercuten negativamente en las perspectivas ccmeroíales de los 
países en desarrollo, así coam ciertoo prkticas de las empresas transnacionalest 

d) Tanar providencias inmediatas para elimfnar las barreras arancelaria8 Y 
no arancelarias impuestas a los producto6 importanteo para loa países en 
desarrollo, incluidos loe producto6 tropicales y  agr ícolear 

el Mant\7ner el oarhter generalizado y  no dLscriminatorio del Sietema 
Generalizado de Preferencias, mejorar su funcionamiento y  abarcar a rodos los 
países en desarrollo en los planea exíetenteet 

f) Eliminar la política de gradación, incluidoo los aranceles aduaneros 
según el nivel de elabotaciónl 

01 Determinar que los países desarrollados no deben aplicar medida8 de 
proteccíbn sin consulta previa y  que tales medidas deben ser provisionale y  no 
dfscrímínatoriasr 

h) Eliminar todas las medidas que repercutan adversamente en las 
persepectivas comerciales de los países en desarrollo y  que sean incompatibles con 
108 ccmpromísos internbcionalmente reconocidos que han contraído los países 
desarroll-+dos o que tengan afectos desfavorables para dichas perspectivas, y  evitar 
la aplicación de medidas económicas coma instrumento de coacci&n política. 
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79. Los Ministros recordaron el comunicado del Burb de Coordinación, aprobado 
el 7 de mayo de 1985, en que se hacia referencia a un infor,ne del Representante 
Permanente de Nicaragua, el Excmo. Sr. Javier Chamorro Mora, con respecto a las 
medidas de coacción económica adoptadas poco tiempo atres por el Gobierno de los 
Estados Unidos contra el Gobierno y el pueblo de Nicaragua, incluso un embargo 
canercial total y la suspensión del transporte akeo y marttimo entre los dos 
paises. Los Ministros recordaron’ tambi6n la enkgica condena por el Burb de la 
utilización de medidas económicas como medio de ejercer presiones politicas y 
econ¿micas contra países no alineados, atentando contra sus derechos de soberania y 
su capacidad de decisión. A ese respecto, el Burb condenó erkgicamente el embargo 
y otras medidas económicas coercitivas adoptalae poco tiempo atres contra Nicaragua. 

00. Los Ministros reconocieron que el comercio mundial de prcductos bhcos se 
caracterizabe principalmente por la inestabilidad del mercado, las excesivas y 
constantes fluctuaciones do los precios , sobre todo hacia la baja, y la 
insuficiente participac& de los paises en desarrollo en las redes de distribución 
y ccmercialízacL¿n de diuhos productos. Loe Plinistros observaron con preocupaci6n 
la disminuci&n, durante el decenio de 1980, de los precios reales de los productos 
bhicos . Estos precios registraron fluatuacíones agudas hasta alcanzar en 1980 su 
nivel 116s bajo en valores reales desde el decenio de 1930. Al mismo tiempo, los 
Ministros senalaron que la disminución de los ingresos de exportacibn se estaba 
produciendo en un momento en que los países en desarrollo hacían frente a una 
crisis monetaria y financiera muy grave, vinculada con las considerables cuantías 
que debían desembolsar para cubrir el servicio de su deuda externa. 

81. LQS Ministros reiteraron su firme apoyo al Programa Integrado para los 
PrOdUCtOS Básicos, te1 com figuraba en la resolucibn 93 (IV) de la UNCTAD. 
Al reepecto, invitaron a los países a concertar otros acuerdos internacionales 
sobre productos básicos y a ratificar el acuerdo relativo al establecimiento del 
Fondo Común para los productos bésicos , a fin de que dete comience a funcionar a la 
brevedad poeible. 

82. Los Ministros reafirmaron la urgente necesidad de que el Fondo Monetario 
Internacional garantizara una considerable expansión y liberalización del Servicío 
de Financiamiento de Existencías Reguladoras , a fin de conceder a los países en 
desarrollo una compensaci¿n repida, completa y automkica de su déficit sin 
imposición de condiciones. Además, recomendaron que su estableciera un plan 
mundial para estabilizar los ingresos de los países en desarrollo por concepto de 
expor tac ión de productos básicos. 

53. Los Ministros reconocieron también la importancia de las asociaciones de 
productores como una forma de mejorar el poder de negociacibn de los países en 
desarrollo con objeto de &segurar efectivamente precios iustos v remunerativos para 
sua exportaciones e incrementar SUB ingresos de expOrtac&. Destacaron que la 
adopción de medidas firmes y concertadas por las asociaciones de productores, el 
fortalecimiento de dichas asociaciones y la creación de otras nuevas sería una 
contribución decisiva a esos fines. 

84. Los Ministros tomaron nota de la próxima reunibn de las partes contratantes 
del GATT, Convocada por algunos países desarrollados con objeto de examinar la 
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posibilidad de organizar otra ronda de negociaciones ccmercialee multilateKaleS* 
A ese KeSpeCto, exhortaron a los paises no alineados y otros paises en desarrollo a 
que celebraran consultas a efectos de coordinar sus posiciones. 

IX. ALIMENTACION Y AGRICUI.'~';rY, 

85. Los Ministros observaron con gran preocupación e +terioro de la situación de 
la alimentacibn y la agricultura en muchos paises en J;soarrollo y reafirmaron la 
urgente necesidad de centrar la atencibn mundial en las cuestiones relativas a la 
alimentación y la agricultura. Además reafirmaron que la acci6n internacional 
para hacer frente a loe problemas relacionados con la alimentaci¿n y la agricultura 
en 106 Paises en desarrollo debia considerarse de una manera global, teniendo en 
cuenta sus diferentes aspectos y sus perspectivas inmediatas, a corto y a largo 
plazo. Pusieron de relieve el compromiso de la comunidad internacional de 
erradicar a la mayor brevedad posible el hambre y la malnutrición, a m8s tardar 
para el allo 2000. En ese contexto, solicitaron apoyo internacional constante y 
eficaz para alcanzar la autosuficiencia en la prcducai6n alimentaria en 106 paises 
en desarrollo. Observaron con preocupac& el estancamiento en la asignación de 
recursos externas para el sector agricola , especialmente una disminución de las 
corrientes concesionarias, e instaron a los paises en desarrollo a adoptar medidas 
firmee con el fin de invertir esa tendencia, mediante, entre otras cosasr el 
aumento de sus contribuciones a los organismos multilaterales y la toma de 
providencias inmediatas para invertir esa corriente negativa de recursos 
financieros de los países en desarrollo a los países desarrollados. Propusieron la 
adopcib de un programa internacional especial de ayuda alimentaria y asistencia 
financiera con objeto de ayudar a los países en desarrollo con d6ficit crónico de 
alimentos, en especial los de Africa. 

66. Los Ministros reafirmaron que el derecho a la alimentaci¿n era un derecho 
humano Universal que debía garantizarse a todos los pueblos y que los alimento6 no 
debían ser utilizados como instrumento de preeibn política. Asimismo, reafirmaron 
que el fortalecimiento de la cooperación internacional en materia de alimentaci6n Y 
agricultura era importante para mejorar las condiciones económicas e incrementar la 
seguridad alimentaria. En ese contexto, pusieron de relieve la necesidad de 
distribuir oportunamente los alimentos a aquellos que los necesitan, especialmente 
en 10s países de Africa y los países menos adelantados, y la necesidad de Prestar 
ayuda a los países beneficiarios a fin de desarrollar y fortalecer su capacidad 
logística y administrativa, así como los sistemas de distribución interna. 
Acogieron con agrado el incremento de laa actividades del sistema mundial de 
información y alerta temprana sobre la alimentacíbn y la agricultura de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacibn (FAO) y 
propusieron su fortalecimientoj ademas, pusferon de relieve la importancia de 
establecer y mejorar los sistemas nacionales y regionales de alerta temprana para 
las medidaa que emptende el Programa Mundial de Alimentos para garantizar una 
distribución rápida y oportuna de la ayuda alimentaria, así como el desarrollo del 
sistema de información para difundir KegulaKmente la ínformacibn pertinente sobre 
ayuda alimentaría con objeto de facilitar la planificación y la coordinación 
opecacional. 
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67. Los Ministros subrayaron la necesidad de fortalecer la cooperación 
eubregional, regional e interregional para la promoción de la seguridad alimentaria 
y el desarrollo de la agricultura en los paises en desarrollo, y, en ese contexto, 
exhortaron a las entidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que 
otorgaran apoyo prioritario a la cooperaci¿n econ&xica y t&cnica entre los países 
en desarrollo en materia de alimentación y agricultura. 

88. Los Ministros reiteraron su honda preocupaci&n por la situacibn relativa a la 
alimentación y la agricultura que enfrentaban muchos paises en desarrollo, 
especialmente el deterioro de la situación en Africa a causa de la prolongada 
sequia y la aceleración del proceso de desertificación. Asimismo, reiteraron 
su apoyo a la Declaración de Harare de los Ministros Africanos de Agricultura 
y Desarrollo Rural sobre la Crisis Alimentaria en Africa, aprobada en la 
30a. Conferenaia Regional de la FAO para Africa, así COI#) a las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas aprobadas en 1963 y 1964, y pidieron a la 
comunidad internaaional que contribuyera a su inmediata y eficaz aplicación, 
teniendo en cuenta la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Reonómico de 
Africa, aprobada en Monrovia, y el Programe de Acción para el Desarrollo Económico 
de Afrioa, aprobado en Lagos. Sobre esa bsse, los Ministro5 reafirmaron su apoyo 
al Programa Especial de Acción para mejorar la situación alhentaria y  para 
rehabilitar la agricultura de Africa, aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y 
de gobierno de la Crganisación de la Unidad Africana en su 21’ período ordinario de 
sesiones. 

x. PESQDRRIAS 

89. Los Ministros expresaron su satisfacción por la celebración de la Conferencia 
Mundial sobre Ordenación y Desarrollo Pesqueros, que tuvo lugar en Roma en 1964, y  
pusieron de relieve que la aprobación del Programa de Accibn y la Estrategia para 
la Ordenación y el Desarrollo de la Pesca constituian importantes medida5 para el 
desarrollo económico y el bienestar de todos los pueblos. Instaron a la comunidad 
internacional a que prestara el apoyo necesario para la aplicación efectiva del 
Programa de Acción y para contribuir eficazmente al pleno logro de esas iniciativas. 

90. In5 Ministros instaron a la comunidad internacional a que prestara todo su 
apoyo a la aplicación del Programa de Acci¿n y a que mejorara la tecnología y la 
capacitación tknica y cientifica del persa-:al nacional en La esfera de la 
producción, mantenimiento, elaboracibn, distribución y comercialización de la pesca. 

91. Observando con preocupación que muchos paíass en desarrollo eran a menudo 
victimaa de violaciones de sus fronteras marritimas y del saqueo de sus recuraos 
marinos, en detrimento de sus economías, 105 Ministro5 hicieron un llamamiento a la 
comunidad internacional en su conjunto, y en particular a los países desarrolladosr 
para que res-tarar. la soberanía de los países en desarrollo en lo que respecta a 
sus recursos marinos. 
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XI. ENERGIA 

92. Los Ministros recordaron que la resoluci6n 36/193 de la Asamblea General, 
de 1981, en la cual se aprobó el Programa de Acci6n de Nairobi sobre el 
aprovechamiento y la utilización de las fuentes de energía nuevas y renovables, 
constituía una contribución a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y reiteraron que la 
energía desempefiaba un papel importante en el desarrollo econ¿mico y social de los 
países en desarrollo. 

93. Los Ministros también recordaron la resolución 37/250 de la Asamblea General, 
de 1962, en la cual se pidió que se aplicara de inmediato el Programa de Acción de 
Nairobi, y expresaron su profunda preocupacibn en vista del hecho de que el Comité 
sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 
no había alcanzado los objetivos para los cuales fue establecido, de conformidad 
con la sección II de la mencionada resolución. 

94. Los Ministros destacaron la preocupación expresada por los Jefes de Estado o 
de Gobierno en la Conferencia en la Cumbre de Nueva Delhi respecto de la necesidad 
de que los países en dewrrollo dispusieran de energía suficiente para acelerar su 
desarrollo socioeconómico sin perjuicio del interés nacional y el compromiso 
permanente de los paises en desarrollo exportadores de energía. 

95. Los Ministros pusieron de relieve la gravedad de los problemas de balanza de 
Pagos con que se enfrentaban muchos países en desarrollo que tienen déficit de 
energía. Instaron a que se adoptaran lo antes posible medidas inmediatas y 
eficaces para superar esos problemas , entre otras cosas por medio del Fondo 
Monetario Internacional, y el establecimiento de arreglos apropiados a nivel 
mundial. A este respecto, los Jefes de Estado o de Gobferno tomaron nota con gran 
reconocimiento de los esfuerzos realizados por los Estados miembros de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y la asistencia prestada por 
el Fondo de Desarrollo Internacional de la OPEP con el fin de mitigar los problemas 
de balanza de Pagos. Destacaron la importancia de promover la autosuficiencia 
colectiva entre los países en desarrollo en el sector de la energía mediante la 
COncertaciÓn de arreglos bilaterales, subregionales, regionales e interregionales 
apropiados entre ecos países. 

96. Los Ministros reafirmaron la resolución 39/176 de la Asamblea General relativa 
a las medidas encaminadas a desarrollar los recursos energéticos de los países en 
desarrollo que tienen déficit de energía. 

97. En lo que respecta a los recursos financieros, los Ministros de los países no 
alineados observaron que el nivel de los préstamos para recursos energéticos que 
conceden las instituciones financieras internacionales a los países en desarrollo 
ea*= 3í.m inal-Ci-(nn+- y 2~ cpnrmi+--s r+LF-rr +rividaAen dn ayyo para la evaluación S.” _“.. -..--^---e ..-_ 
de los recursos energéticos o inversiones previas en proyectos y Programas 
nacionales, subregionales y regionales, particularmente en los países en desarrollo 
que tienen déficit de energía. 
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90. Los Ministros subrayaron la importancia de la cooperación en el sector de la 
energía entre los países no alineados y otros paises en desarrollo para promover 
una mayor autosuficrencia colectiva y los instó a que fortalecieran 105 programas 
de cooperación tknica y económica mediante el intercambio de información sobre las 
actividades de investigacián, desarrollo y asistencia técnica, además la comunidad 
internacional en su conjunto debe adoptar ciertas medidas indispensables. 

XII. CIENCIA Y TECNOLUGIA 

99. Los Ministros deotacaron la Importancia del fortalecimiento de la capacidad 
científica y tecnolbgica de los países no alineados y de otros países en desarrollo 
cano medio importante para promover su desarrollo. ea aplicaci¿n de las 
resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Ue5arrollo, celebrada en Viena en 1979, lamentablemente había 
sido lenta e insuficiente, y era preciso gue se adoptaran medidas concretas a fin 
de alcanzar resultados positivos y significativos en las próximas negociaciones 
multilaterales. 

100. Los Ministros tomaron nota de laresolucibn aprobada en el trigásimo noveno 
perícdo de sesiones de la Asamblea General , en la cual se -ntiene en vigor el 
acuerdo aprobado por la Conferencia de Viena sobre el establecimiento del sistema 
de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para el 
Desarrollo. Observaron con preccupaci6n que hasta ese momento no habían tenido 
éxito loa esfuerzos realizados para llevar a la práctica loa arreglos financieros a 
largo plazo para el Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y 
la Tecnología para el Desarrollo. Instaron a todos los países, particularmente a 
10s países desarrollados, a que establecieran prontamente 105 arreglos financieros 
a fin de que se pueda poner en funcionamiento el Sistema. Hasta entonces+, 
expresaron la esperanza de que el sistema provisional de financiacihn, que ha 
realizado una labor Útil dentro de sus gravea limitaciones financieras, pudiera 
continuar funcionando sobre una base mAs segura. 

101. Los Ministros expresaron su grave preocupaci¿n ante los efectos adversos del 
éxodo de personal calificado de loa países no alineados y de otro5 países en 
desarrollo hacía los países desarrollados. También consideraron que esa cueatibn 
debería estudiarse en todos sus aspectos a fin de adoptar con urgencia medidas para 
corregir esa situaciiin, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la5 
Naciones Unidas. 

102. Pese al hecho de que las deliberaciones de la reunión del Comité Interino de 
la Conferencia de las Naciones Unida5 sobre un Código Internacional de Conducta 
para la Transferencia de Tecnología había llevado a una limitada reducción de las 
diferencias, 10s Ministros deploraron que las prolongadas negociaciones no hubieran 
nnrm,LaIA 4.,.re ,rs.. rlr rl-Cucar =: rLcr:,- n-.8&. ̂___ Î .̂. *,----l--L- 3-- --f--- C-L...- -*uY --b..YI<.U. YC CIU-LU& rW..j”. ..SL~~l.a.“,, CI” LLOI~LOItILellC” ó LVP yo’ms’ 
en desarrollo para que mostraran la voluntad política necesaria a fin de terminar 
la elaboración de ese Código y la revisión de la Convención de Paría sobre la 
Propiedad Industrial. 

/ . . . 
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103. IDE Hinietroo concedieron espeaial atencíbn al desarrollo de tecnología8 
adaptadas a las condiciones y  las necesidades concreta8 de 108 países en 
desarrollo. Reafirmaron el derecho de los paises en desarrollo a tener amplio 
acceso a los conocimiento8 tecnol¿gícos y  lamentaron las prkicae restrictivas y 
monopolisticae que aplican en esta esfera los países desarrollados. 

XIII. INDUSTRIALIZACIDN 

104. Loe Ministros observaron con gran inquietud que desde 1980 no se habían 
realizado progreso8 eignifi<ativos en el logro de los objetivos establecidos por 
la8 bnferenciae Generales Segunda y  Tercera de la Organiwcián de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), celebradas en Lima en 1975 y  en 
Nueva Delhí en 1980, respectivamente. Tambidn tanaron nota de que la participacíón 
relativa de los paises en desarrollo en la produwi6n industrial mundial no había 
evolucionado coneiderablemente en loe último8 nueve atloe, ya que en 1975 ascendía 
al 100 y  en 1984 ablo habia 1’ gado al 11,9%, lo que significabe que aún faltaba 
mucho para que el tercer mundo alcance - para el ano 2000 - la meta del 25% en el 
comercio mwdial de manufacturae. 

105. Los Ministros obeervaron que las perspectivas alentadora8 que 10 anos atras 
indicaban que la industria era el instrumento dináimico para el desarrollo nacional 
no se habian hecho realidad. Observaron-que la induetríalizacíón de 108 países en 
desarrollo 88 enfrentaba con una crisis debido, entre otros factores, a la 
inflaci¿n, la recesibn, la reducción de 108 precio8 de 108 producto8 báeicos, el 
proteccioníemo, las tasa8 negativa8 de crecimiento en mucho8 países en de8arrollor 
asi como la crieis actual de la deuda que amenazaba el sistema financiero en su 
conjunto y  comprometía 108 resultados alcanzado8 por los paises en desarrollo en la 
esfera de la índustrialiaaai&n. 

106. Loe Ministro8 hicieron hincapi en la necesidad urgente de gue 8e adoptaran 
determinadas medida8 a corto y  a largo plazo , tanto a nivel nacional como 
internacional, a ffn de revitalizar el proceso de industrialísación de los países 
en desarrollo y sobre todot 

aI Fortalecer las actividades relacionada8 con los estudio8 de factibilidad 
para el redespliegue induetrialr 

b) Prestar asistencia a 108 países en desarrollo en la focmulacibn de sus 
programasi 

cl Ampliar y  diversificar la cooperación industrial entre los países en 
desarrollo mediante la promocfbn del intercambio de informacibn y de recursos 
humanos, científicos, técnicos, energéticos y financieros y, sl mismo tiempo, el 
increrznto de las invereionesj 

d) Establecer un sistema de intercambio de información sobre el 

redespliegue industrial y otras políticas conexa8 j 

/ . . . 
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e) Aumentar considerablemente la asistencia financiera y técnica dc los 
países desarrollados a fin de apoyar los esfuerzos de industrialización de 10s 
países en desarrollo, y eliminar las barreras arancelarias y no arancelarias que 
obstaculizan la importaci¿n de productos agroindustriales procedentes de los países 
en desarrollo; 

f) Intensificar las medidas de la ONUDI tendientes a acelerar la evalwción 
de los recursos humanos para la industrialización, insistiendo en la capacitación y 
el perfeccionamiento del personal directivo nacional; 

g) Cuando se considere necesario y oportuno , reevaluar las estrategias de 
industrialización y aplicación de medidas que alienten el espíritu de empresa en 
todas sus diferentes formas. 

107. En ese contexto, los Ministros tomaron nota de que la financiación y la 
tecnología eran los dos campos de que dependia el proceso de industrialización de 
10s países en desarrollo, ya que era indispensable que se estableciera una 
cooperacibn entre los países desarrollados y los países en desarrollo. Destacaron 
queI por una parte, la financiación determinaba el grado de utilización de la 
infraestructura existente así como el volumen y la escala de las inversiones 
industriales, mientras que, por otra parte, la tecnologia tenía una profunda 
influencia en el tipo de inversión. Ambos aspectos influían en la oferta, la 
demanda y la utilización de muchos factores de producción - producción de energía, 
transformación local de materias primas , evaluación de los recursos humanos - Y 
determinaban el progreso que se registraba en la esfera del redespliegue de la 
industria mundial en favor de los paises en desarrollo. 

108. LOS Ministros manifestaron que era urgente que se aplicara plenamente la 
resolución ID/CONF.lS/Res.4, aprobada en la Cuarta Conferencia General de la ONUDI, 
celebrada en Viena en agosto de 1984, relativa a la transformac& en el lugar de 
las materias primas, a fin de romper el círculo vicioso en que se encuentran los 
países en desarrollo, a saber , que pese al hecho de que tienen una parte 
relativamiente importante de las materias primas del mundo, están obligados a 
venderlas a precios bajos e importar posteriormente a precios exorbitantes 
productos elaborados hechos con esas materias primas. 

109. Los Ministros declararon que apoyaban plenamente las posiciones adoptadas por 
el Grupo de los 77 en la Cuarta Conferencia General de la ONUDI, celebrada en Viella 
en 1984 en lo que respecta a la solicitud de que se efectúe una serie de cambios en 
las formas de financiación y de movilización de recursos financieros para la 
industrialización y el redespliegue de la industria mundial. 

110. Además, instaron a los países desarrollados a que realizaran ajustes y 
aplicaran políticas y medidas positivas y apropiadas que facilitaran la 
reestructutaclón lnciustrlal del mundo; sus políticas deben tener por objeto evitar 
un efecto negativo sobre el desarrollo industrial de los países en desarrollo. 

111. Los Minist;os destacaron que era urgente que se aplicara plenamente la 
resolución 39/233 de la Asamblea General relativa al Decenio del Desarrollo 
Industrial para Africa y pidió a la ONUDI que incrementara en forma cunsideidijl(: _ 
contribución al Dc.zenio. 
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112. Los Ministros instaron a todos los paises en desarrollo y a las instituciones 
financieras multilaterales a que aumentaran sus contribuciones al Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, teniendo en cuenta las necesidades 
financieras del proyecto cuya ejecución está prevista como parte del programa del 
Decenio. 

113. Los Ministros observaron con satisfacción que en la Última Conferencia 
General de la ONUDI, celebrada en Viena del 12 al 17 de agosto de 1985, se terminó 
de transformar esa organización en un organismo especializado de las Naciones 
Unidas. Destacaron la importancia del papel que ha de desempeflar la ONUDI como 
organismo especializado en el desarrollo industrial de los países en desarrollo y 
en la aplicación de las declaraciones y planes de acción de Lima y Nueva Delhi. 
Instaron a todos los miembros de la ONUDI a que se esforzaran en común por 
fortalecer el nuevo organismo a fin de que pueda ejecutar con mayor vigor 108 
programas que se propongan en todas las esferas correspondientes al mandato de la 
ONUDI e instaron a la comunidad internacional a que incrementara e intensificara SU 
asistencia tknfca y financiera a los países en desarrollo, particularmente los de 
AFrica y los paises menos adelantados. En particular, los Ministros hicieron un 
llamamiento a talos los interesados, particularmente los países desarrollado5 y las 
instituciones financieras multilaterales, para que incrementaran sus contribuciones 
al Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. 

XIV. TRANSPORTE 

114. Los Ministros consideraron que , entre los esfuerzos que debía realizar la 
comunidad internacional para establecer el nuevo orden económico internacional, se 
debía prestar especial atención al transporte en vista del papel que este 
importante sector debía desempeflar no sólo en la integración socioeconómica de los 
países en desarrollo a nivel nacional , sino tambidn en el desarrollo de las 
relaciones económicas internacionales. Los Ministros recordaron la 
resolución 35/56 de la Asamblea General , en particular los párrafos 128 a 133, y 
reiteraron la urgente necesidad de que se adoptaran medidas para asegurar su plena 
apl icac íón. 

115. Loo Ministros observaron que, en efecto, la deficiencia de la infraestructura 
de transporte seguía constituyendo un obstáculo al desarrollo económico y social de 
los paises no alineados y de otros países en desarrollo, ya que no se habían 
adoptado las medidas necesarias a nivel nacional e internacional para promover el 
desarrollo de los distintos sistemas de transporte y su participación en el 
transporte internacional de bienes. Recomendaron a la comunidad internacional que* 
a fin de superar esa situación , se siguieran haciendo esfuerzos para lograr los 
cambios estructurales necesarios. 

116. En 10 que respecta al transporte por autonotores y ferrocarriles, que se 
consideran sectores importantes en la infraestructura material de los países no 
alineados y de otros países en desarrollo, la Reunión recomendó a todos los países 
miembros del Movimiento de los Países No Alineados y a todos los países en 
desarrollo que prestaran especial atención a la realización de SUS planes 
socioeconómicos nacionales referentes a la construcción de carreteras que 

.:’ . . . 
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facilitaran la8 comunicaciones entre las sones urbanas y  rurales, así como a la 
ampliación de sus redes ferroviarias a fin de respaldar los esfuerzos de 
integración socioeconómica a nivel nacional, subregional y regional. Para utilizar 
mejor la infraestructura existente , se debía prestar %special atención a la 
capacitación del personal directivo nacional mediante cursos de formaci¿n 
profesional sobre mantenimiento de equipo. 

117. Los Ministros observaron que en el sector del transporte marítimo los países 
en desarrollo no podrían, en general, desarrollar sus flotas mercantes de modo 
adecuado para alcanzar el 208 de participaci6n en el tonelaje mundial fijado para 
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Expresaron su apoyo a 
la resolución 144 (VI) de la-Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) relativa a la esfera del transporte marítimo, 

118. En lo que respecta al transporte adreo, los Ministros tomaron nota de la 
falta de progresos realizados en la primera mitad del Tercer Decenio de las 
Naaiones Unidas para el Desarrollo. También observaron que, en CWantO a la regi6n 
africana, el transporte a6reo aún distaba mucho de satisfacer las necesidades de la 
región debido a la situación económica crítica con que se enfrentaba el 
continente. Por otra parte, consideraron que los paises no alineados y otros 
paí8ee en desarrollo debían intensificar con urgencia sus esfuerzos tendientes a 
mejorar la coordinacibn y cooperación mutua, así como la utilización de los 
recursos humanos. 

119. Los Ministros pusieron de relieve que , en vista de la situacibn actual, la 
comunidad internacional debia prestar el apoyo necesario a los paises no alineados 
y a otros países en desarrollo a f!n de incrementar sus capacidad en materia de 
instalaciones, equipo e infraestructura conexa en el sector del transporte, lo cual 
constituiría una contribuci¿n valiosa a la recuperación de la economía mundial. 

120. Los Ministros expresaron su apoyo al programa de la segunda fase (1984-1998) 
del Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa, aprobado por la 
Conferencia de Ministros Africanos de Transporte, Comunicaciones y Planificaciónr 
celebrada en Conakry en 1994, y también reiteraron su apoyo a la resolucibn 39/230 
de la Asamblea General. 

121. Los Ministros reiteraron su apoyo en relacibn con la preocupación expresada 
por los Jefes de Estado o de Gobierno durante la Séptims Conferencia en la Cumbre 
en lo que respecta al nivel de la asistencia financiera y tknica movilizada hasta 
ese momento por la comunidad internacional para la realización de los programas del 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa. Si bien tomaron nota de los 
esfuerzos que ya se habían realizado , exhortaron a la comunidad internacional, Y en 
particular a los países desarrollados , a que contribuyeran desde el punto de vista 
financiero, técnico y material al logro de los objetivos del programa de la segunda 
fae - 

122. Los Ministros recordaron la resolucibn 39/227 de la Asamblea General relativa 
al Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Asia y el Pacífico (1985-1994) e 
instaron a los países desarrollados y a las organizaciones internacionales a que 
contribuyeran a la aplicación efectiva del programa regional de acción para el 
Decenio y prestaran asistencia para ese fin. 
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XV. TELEOOMUNICACIONES 

123. Los Ministros reconocieron la importancia de las conferencias de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), particularmente las que se relacionan 
con las transmisiones de alta frecuencia y los servicios espaciales, y pidieron a 
los paises no alineados y a otros paises en desarrollo que cooperaran estrechamente 
entre sí y con otros países en desarrollo para elaborar enfoques armbnicos y 
coordinadoe respecto de las cuestiones que se tratan en esas conferencias, a fin de 
obtener beneficios a largo plazo para todos los paises en desarrollo. 

124. Los Ministros exhortaron a la comunidad internacional, y en particular a los 
paises desarrollados, a que prestaran asistencia financiera y tkznica a todos los 
países en desarrollo, especialmente a los países africanos, a fin de superar los 
problemas con que se enfrentaban en lo que respecta a la ampliacl& de sus redes de 
telecomunicaciones. Tambihn exhortaron una vez m& a la comunidad internacional, y 
en particular a todos los paises desarrollados , a que aportaran contribuciones más 

cuantiosas de modo que los paises africanos pudieran ejecutar satisfactoriamente 
el programa de la segunda fase del Decenio del Transporte y las Comunicaciones en 
Africa aprobado por los Ministros Africanos de Transporte, Comunicaciones y 
Planificac& en 1984, ademhs, expreearon su apoyo a las resoluciones 38/150 
de 1983 y 39/230 de 1984, de la Asamblea General. 

XVI. SALUD 

125. L,Q~ Ministros destacaron la necesidad de que se aplicaran plenamente las 
metas y los objetivos contenidos en el Programa de Accibn en la esfera de la salud, 
asi como en los documentos aprobados sobre la base de ese programa y las 
recomendaciones aprobadas en las reuniones de Ministros de salud de los paises no 
alineados y de otros paises en desarrollo , e invitó a los coordinadores a que 
adoptaran medidas prkticas a este respecto. 

126. Teniendo en cuenta las metas y los objetivos de la “Estrategia Mundial de 
Salud para Todos en el Afic 2000n, los Ministros destacaron la importancia de la 
atención primaria de la salud en las políticas nacionales y la necesidad de que 
esas politicas se orientaran hacia dichas metas y objetivos. A este respecto, 
reafirmaron que, para establecer una cooperacibn provechosa entre los países no 
alineados y otros países en desarrollo, se debian tomar a nivel nacional medidas 
eomo el establecimiento de sistemas adecuados de información y de departamentos de 
planifícación) se debía sensibilizar a los encargados de establecer politicas 
intersectoriales a fin de que comprendieran los conceptos de la atenci6n primaria 
de la salud y de la gestión de las estrategias para lograr la plena participacibn 
de todos los sectores de los organismos gubernamentales, y se debían crear y 
mantener Listemas de comunicacibn reciproca para el intercambio de información 
entre los técnicos y adml,listradores sanitarlos. 

127. Los Ministros también destacaron que la participación en las reuniones 
periódicas de Ministros de Salud y de expertos de los países no alineados y de 
otro8 países en desarrollo, particularmente durante la Asamblea Mundial de la 
Salud, podía aprovecharse para evaluar los progresos realizados por los países no 
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alineados en lo que respecta a la meta de la salud para todos en el ano 2000 y para 
continuar coordinando sus posiciones en las Conferencias Generales de la 
Organízaci¿n Mundial de la Salud. 

XVII. SOBERANIA SOBRE LOS RBCURSOS NATURALES 

128. Ijos Ministros reafirmaron la capital importancia de consolidar la 
independencia política de los países no alineados y demis países en desarrollo 
mediante la emancipacih económica. Ta&& hicieron hincapié en que, a fin de 
cumplir su misión histbica, el Movimiento de los Países No Alineados seguiría 
prcmoviendo y salvaguardando la independencia política y económica de los países y 
pueblos en desarrollo, incluido su derecho inalienable a ejercer soberanía y  
control permanentes totales y plenos sobre sus recursos naturales y de otra índole 
y sobre todas sus actividades económicas. 

129. Los Ministros tomaron nota con preocupación de que algunos países 
desarrollados y sus empresas transnacionales recurrían algunas veces a la coacción, 
a la presión y al chantaje económicos, socavando la soberanía y el derecho 
fundamental de loe países en desarrollo a aplicar sus propios programas y políticas 
económicas independientes. 

130. En este contexto, reafirmaron su firme apoyo a los pueblos palestino y 
namibiano respecto de su derecho inalienable a ejercer plena soberanía sobre SUS 

recursos naturales, saqueados y explotados ilegalmente por el régimen sionista de 
Israel y  el dgimen racista de SudBfríca, respectivamente. Los Ministros instaron 
a todos los Estados, organizaciones internacionales, organismos especializados, 
empresas de inversiones y demás instituciones a no reconocer las medidas adoptadas 
para explotar los recursos palestinos y  namibianos , a no cooperar con ellas ni 
apoyarlas en forma alguna. 

131. Los Ministros condenaron las pf&zticae y políticas de algunos países que 
participan directa o indirectamente en el saqueo y la explotación de los recursos 
naturales y de otra indole de los pueblos que todavía se encuentran bajo la 
dominación colonial o la ocupación extranjera , apoyando el statu quo y negando a 
esos pueblos el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinación y la 
independencia. En este contexto, exhortaron a todos los Estados y pueblos a que 
obraran individual y colectivamente para adoptar medidas concretas y eficaces 
destinadas a poner fin de inmediato a esta situación. 

XVIII. DERECHO DEL MAR 

132. Lo8 Ministros celebraron la firma de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el DnrenW de1 #lar, q:= C,Y:S “^-L-e- lugzi 8c Leru~l~ry~ &q, Gamaka, ei íú áe 
diciembre de 1982, y tomaron nota con satisfacción del número cada vez mayor de 
Estados que habían ratificado la Convención. Hicieron hincapié en que la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar había establecido un 
nuevo orden jurídico justo y equitativo para la utilización de los mares y océanos 
como Instrumento de paz, desarrollo y coopecación internacional entre todos los 
paises y pueblos. 
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133. Los Ministros recordaron que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
consideraba que, de conformidad con la Convenci&n de las Naciones Unidas eobre el 
Derecho del Mar y las reeoluciones conexas, los reoutsos de la zona internacional 
de los fondos marinos, los fondos oce&nicos y el subsuelo correspondiente eran 
patrimonio común de la humanidad, y que la Convención habia establecido la 
Autoridad Internacional de loa Fondos Marinos como único 6rgano competente para 
administrar esa zona y sus recursos en beneficio de toda la humanidad. En este 
contexto, los Ministros tambi6n subrayaron que careceria de toda validez cualquier 
medida tdoptada unilateralmente por cualquier Estado o grupo de Estados mediante un 
miniconvenio 0 régimen paralelo, incompatible con la Convenci6n de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. 

134. Los Ministros expresaron su profunda preocupach por la licencia concedida 
por el Gobierno al Consulting Otean Mining Agency para que realizara trabajos de 
prospección de una parte de la zona internacional del fondo marino del Océano 
Pacífico y la rechazaron por considerarla ilegal en virtud de la Convención sobre 
el Derecho del Mar y sus resoluciones. 

135. Condenaron cualquier intento de debilitar esa Convención y declararon que la 
exploración de la zona y la explotación de sus recursos 8610 podían realizarse 
legalmente de conformidad con lae disposiciones del r6gimen internacional 
establecido por la Convencib de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 1982. 

136. Los Ministros condenaron y repudiaron ekgicamente el *Acuerdo Provisional 
sobre cuestiones relativas a los fondos marinos profundos” suscrito el 3 de agosto 
de 1984, por Bélgica, los Estados Unidos de tirica, Francia, Italia, el Japón, los 
Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretatla e Irlanda del Norte y la República 
Federal de Alemania, con el cual se pretendfr usurpar el patrimonio común de la 
humanidad; consideraron que ese acuerdo era nullius juris, y que no serviría para 
establecer derechos legítimos , toda vez que era incompatible con el derecho 
internacional contemporheo, en general, y con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, en particular. 

137. Los Ministros hicieron un llamamiento a todos los Estados para que agilizaran 
el proceso de ratificación de la Convención a fin de que ésta entrara en vigor lo 
antes posible, y tomaron nota con satisfacción de la labor de la Comisión 
Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar , encaminado a establecer los Órganos competentes 
para administrar los recursos de los fondos marinos y oceánicos en beneficio de 
toda la humanidad, de conformidad con la Convención y las resoluciones aprobadas en 
la última sesión de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar. 
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científicas y  tecnológicas de los países en desarrollo para la realización de los 
beneficios del derecho del. mar para todos los países, y en particular para los 
países en desarrollo, los Ministros reafirmaron la necesidad urgente de que se 
organizaran y  ampliaran servicios apropiados , en particular en materia de ciencia y  
tecnoloyia marinas, mediante el establecimiento y  el fortalecimiento de centros 
científicos \i técnicos .marinos regionales y  nacionales. 
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139. Loe Ministros exhortaron a todoe los paises y a las organiaaciones 
internacionales competente8 a que contribuyeran al eetablecimiento Y 
fortalecimiento de esoa centro6 para poner en pleno funaionamiento los mecanismos 
establecidos de cronformidad con la Convenei¿n. 

XIX. EMPRESAS TRANSNACIONALBS 

140. IN Ministros examinaron las operaciones de las empresas transnacionalas, en 
particular en los paises no alineados, y otros paises en desarrollo. 

141. Expresaron su grave preocupaci&n respecto de las empresas transnacionales que 
aplican politicas ilegales e indeseables y pr6oticae corruptas en los paises en 
desarrollo y que, movidos por el deeeo de obtener los m¿ximos beneficios, perturban 
las eoonaaias de esos paises. Condenaron las actividades de las empresas 
transnacionales en Sudáfrica que refuersan los meaanismos opresivos del r6gimen de 
aesrtheid de ese psis. 

142. Los Ministros expresaron su convicci&n de que la formulaci&n de un cbbigo de 
conducta para reglamentar las actividades de las empresas transnacionales, con 
miras a maxisisar su proveoho para el proceso de desarrollo de los países no 
alíneados y de& paises en desarrollo y eliminar eue efeatos negativos, era un 
elemento indispensable para crear relaciones justas y equitativas entre los países 
y loa pueblos, en el uontexto del establecimiento del nuevo orden econ&oico 
internacional. Tambi&n reafirmaron la urgente neceeidad de aohcluir ripidamente 
los trabajos relativos a la elaboraci&n del código y pidieron a todos los países 
que aceleraran las negociaciones relativas a su formulaci¿n. En particular, 
instaron a les paises desarrollado6 a que mostraran suficiente flexibilidad y 
voluntad politica para formular el cddigo sin demora. 

XX. DESBRTfPICACION Y SOCORRO A LAS VICTSW DB LR SEQUIA 

143. Los Ministros observaron que la rápida expansibn del desierto en Africa y la 
sequia permanente en otras partes del xundo en desarrollo írsciden en los esfuerzos 
de desarrollo de varios países y en las condiciones sccioecw¿xicas de sue pueblos, 
en particular su prcducci&n de alimentos, y que la actividad económica, en muchos 
casos, se ha transformado en una lucha desesperada por la supervivencia. 

144. Los Ministros expresaron su profunda preocupación por la critica situación 
alimentaria gue los problexas clixkicos actuales han provocado en varias regiones 
del mundo, especialmente en los paises de Africa afectados por la sequia, donde la 
situación sigue empeorando y donde millones de personas padecen hambre y están en 
peligro de morir de inanición. 

145. A este respecto, los Ministros hicieron un llamamiento a la comunidad 
internacional, especialmente a los países desarrollados, para que proporcionaran 
ayuda alímentafia de emergencia a los países afectados por la sequía - en especial 
en Africa - y ofrecieran esa ayuda incondicionalmente a todos los países gue la 
necesitaran independientemente de su sistema social o económico. 
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146. Teniendo en cuenta que la interdependencia econboica de todos los paises se 
aplica tambidn a las economfas de los países víctimas de la desertificación y de la 
sequía y que, para legrar los objetivos de la lucha contra la deeertificación y la 
sequía, se necesitan recursos humanos , t&cnicos y financieros que eatan fuera del 
alcance de los países afectados, los Ministros consideraron que los esfuerzos de 
esos paises deber ian contar con el apoyo múltiple de la comunidad internacional, 
especialmente de todos los países desarrollados, a fin de ayudar a los paises de 
las regiones afectadas que soportan grandes cargas scciales y econ¿mfcas a ejecutar 
programes de mergencia y desarrollo, conforme a las recomendacíones de la 
Conferencia eobre la situacíbn en Africa, celebrada en Ginebra en marzo de 1965. 

147. I&e Ministros hicieron hincapie en cfue la asistencia suministrada por la 
comunidad internacional a los países afectados por la sequia y la desertificaci¿n 
no debería dirigirse exclusivamente a reeolver el problema de la emergencia a corto 
plazo, sino más bien deberia encaminarse a ayudar a los paises afectados a ocuparse 
de su propio desarrollo a mediano y largo plexo y a lograr un desarrollo econ&mico 
estable y sostenido mediante la preetací6n de asistencia financiera, material y 
t&nica permanente. 

148. A este respecto, los Ministros tomaron nota con satisfacción de los resultados 
obtenidos en la formulación de una política concertada en la lucha contra la eequia 
y la deeertificací6n por los países miembros del Comitá Interestatal Permanente de 
Lucha contra la Sequía en el Sahel (CILSS) , la Comunidad Nconómica del Africa 
Occidental, los países del Magreb, asi come Sgipto y el Sudhn, durante una 
conferencia celebrada en Dakar del 18 al 25 de julio de 1964. Los Ministros 
expresaron BU apoyo inccndícional a la resolucí¿n final aprobada en esa conferencia. 

149. Les Ministros hicieron un llamamiento a la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Regí& Sudanceaheliana (ONURS) para que intensificara BU ayuda a los países 
miembroo del CILSS, habida cuenta de\ la degradaci6n geof isica permanente y el 
dáficit cada ves mayor de alimentos. Tarabien instaron a la OWRS a que ampliara el 
alcance de BU acción a otras regiones afectadas Por la deaertificación. 

150. Los Ministros tambidn celebraron que en 1984 se hubiera incluido - por 
primera ve2 - en el programa del trig~símo noveno periodo de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el tema titulado “Países asolados por la 
deeertificación y la sequia’. Consideraron que la inclusión de ese tema era el 
punto de partida para lograr una mayor conciencia y un compromiso Político mucho 
x& firme, a fin de adoptar las medidas necesarias que exige la situación actual. 
A este respecto, los Ministros hicieron un llamamiento a fin de movilizar a la 
comunidad internacional para intensificar la lucha contra la sequía y la 
desertificaci&n mediante la aplicación de la resoluci¿n 39jïiG de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre los países asolados por la dasertificación y 
la sequía. 

151. LOS Ministros acogieron con beneplácito el establecimiento durante el 
20’ período ordinario de la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la OUA del 
Fondo de asistencia de emergencia especial para los países africanos asolados por 
la sequía y el hambre e instaron a la comunidad internacional, a los países 
desarrollados y a los miembros del Movimiento de los Países No Alineados a que 
contribuyeran generosamente a eae Fondo. 
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152. Los Ministros tomaron nota con satisfacción de que Djihouti, Etiopía, Kenya, 
Somalia, el Sudán y Uganda, paises de la subregíón del Africa oriental, hubian 
celebrado con &cito dos reuniones ministeriales en la República de Djihoutí en 
febrero y mayo de 1985, en cumplimiento de la resolución 39/205 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, con drae a establecer una Dirección 
intergubernamental sobre sequia y desarrollo para luchar contra los efectos graves 
de la sequia y de los desastres naturales. Los Ministros expresaron su pleno apoyo 
a los esfuerzos de esos países e instaron a la comunidad internacional a que les 
proporcionaran los m&imos recursos financieros y thícos para ejecutar programas 
destinados a cambatir los efectos graves de la sequia y de la desertíficacíbn y 
promover el desarrollo en una forme concertada y di&nica. 

XXI. MEDIO AMBIENTE 

153. Los Ministros tomaron nota con preocupaci6n de que, a menos que se tanasen 
medidas correctivas oportunas, existfa una clara posibilidad de que se produjera un 
empeoramiento exponencial y una destruccibn irreversible del medio ambiente 
universal. 

154. Los Ministros hicieron hincapi en la importancia vital de la conservací6n 
del medio ambiente para el desarrollo y subrayaron que, a fin de evitar la 
destrucción irreversible del medio ambiente, exístia una necesidad urgente de 
planificar el desarrollo de una forma ecol¿gicamente equilibrada y racional y de 
reunir información sobre tecnologías para la conservaci¿n de los recursos y sobre 
la conservación y la evaluacibn de los recursos ecológicos del medio ambiente. 

155. Acogieron con beneplácito las medidas adoptadas por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente respecto 
de la elaboración de la Perspectiva Ambiental hasta el aHo 2000 y, a ese respecto, 
sugirieron que los países no alineados y deml(e paises en desarrollo coordinaran sus 
contribuciones para la elaborací¿n de ese documento. 

156. Lo8 Ministro8 expresaron su apoyo a las resoluciones aprobadas por las 
Naciones Unidas para proteger el medio ambiente e instaron a todos los Estadoa a 
que se adhirieran a los diferentes instrumentos jurídicos internacionales relativos 
a la protección del medio ambiente para garantizar su plena aplicaci6n. 

157. Los Ministros afirmaron su pleno apoyo a las resoluciones 37/215, 36/162 
y 39/167 de la Asamblea General de las Naciones Unidas , relativas a los problemas 
de los restos materiales de guerra en los territorios de los paises en desarrollo. 
Hicieron un llamamiento a todos los Estados responsables de esos restos materiales 
a que cooperaran con el Secretario General y con los organismos y órganos 
especializados de las Naciones Unidas, a fin de apoyar las justas demandas de los 
Estados que se ven afectados por la presencia de restos materiales de guerra, 
especialmente minas, y  por los efectos tóxicos de Lan auhatannima pimiq+- PIIV= 
persistencia en sus territorios constituye un grave obstáculo para sus esfue;& 
de desarrollo. 
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XXII. SITUACION DE WS REFWWbDOS Y LAS PERSONAS 
DESPLAZADAS EN AFRICA 

158. Los Ministros expresaron su grave preocupación por el gran número de 
refugiados y personas desplazadas en Afrioa, y reconocieron 1~ carga eeonbaica 
y social que ello imponía a los paises africanos de acogida, cuyas economía6 
precarias sufrían los efectos negativos de esa sítuaci6n. 

159. En este contexto, los hiniStrO8 acogieron con beneylácito la celebración, 
en 1984, de la Segunda Conferencia Internacional sobre la Asistencia a Ios 
Refugiados de Africa, con el prophito de hallar soluciones duradezas a los 
problemas de los rsf ugiados. Los Ministros instaron a la aomunidad internacional, 
a todos los Estados, a las Nacíones Unidas y a los organismos especialisadoa a que 
QroQorcíonaran la cooperaci¿n necesaria para la ejemcl& de los Qroysctos 
adoptados en matería de asistenaia a los refugiados en Afríoa, y ta&& destacaron 
1s importante funcí&n que desempena en esta esfera el Alto Comisionado de las 
Naoiones Unidas para los Refugiados. 

160. Instaron a todos los paises a que prestaran su asistencia para el soaorro y 
la rehsbilitación de todos los afríaanos refugiados y de los que regresan a 
sus mares. 

161. Los Ministros, preocupados tambi& profundamente por el número de personas 
desplaaadas en Africa y por su dífioil situacih, instaron a la aomuhidad 
internacional, a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, y a sus 
órganos, organizaciones y organismos especíalizados, a que proporcionaran la m¿xiM 
asistencia a los países que sufren esos problemas. 

162. Por otra parte, los Ministros tasaron nota de que la politica de agresión 
militar y desestabilizací6n económica de los Retados y pueblos del Africa 
meridional, emprend!.da por el r&ism racista sudafríaano, constituye un desafio 8 
la coxuniûad internacional y a los psíses miembros del Mwimiento de los Países 
No Alineados y es uníS de las Qrincípales causas del núxero aada ves mayor de 
refugiados y personas despltizadas on esa parte del continente africano. 
Los Ministros expresaron su solidaridad con las medidas adoptadas por la 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Afriasna, en su 21’ periodo ordinario de sesiones, con miras a proporcionar 
asistencia financiera y material a los Estados del Africa meridional y a los 
movimientos de liberacibn nacional para que puedan hacer frente a esos actos de 
dssestabilizaci6n. 

XXIII. LA SITUACION RCONOMICA CRITICA DE AFRICA 

*C-n .-_ ..1-1-L.--- -._-__-_ ._. 
*Y-T. WD PIAII*~)CLVL> a~yreorrwt õu $iiavu presxupaci&n par ei coneirante Ue~eiiúi~- Oõ 
las economias africanas, que habían sido muy afectadas por la profunda recesión 
económica mndial a causa de la vulnerabilidad del continente debida a factores 
geográficos, históricos, climáticos y ambientales bien conocidos, y por un 
üeterioro sin precedentes de ia relación de intercambio para los países africanos. 
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164. Africa, a pesar de sus enorme6 posibilidades, sigue siendo el menos 
ac9elantado de todos loe continentes, situado muy a la saga de la6 demás regiones en 
desarrollo según todos loe indicadores económicos. El nivel de la actividad 
económica de muchos paises africanos ee caracteriaa por una dieminución de 106 
ingresos per c&pita y tasas de crecimiento estancadas 0 negativas. Adcmáe, la 
ptoduccí¿n alimentaria no ha aumentado a un ritmo semejante al del crecimiento de 
la poblaci6n y en la nrayoria de loe caso6 incluso ha dieminuidot mucho6 paises 
africanos se ven amenaaedos por el esgectto del hambre generalisada. 

165. Los Ministroe, al igual que loe Jefes de Estado o de Gobierno de la OUA, 
reconocieron que el desarrollo del continente africano 86 reeponeabílidad 
Qtinordial de 106 gobierno6 y los pueblo6 africanos, que han tanado y siguen 
tomando penosas medida6 de reajuste que acarrean consecuencias política6 y 
-íales. Los Ministros tambidn reconocieron que, eegíin toda6 la6 ptoyscciones, 
las perspectiva6 de reauperaci6n, crecimiento y desarrollo son aún muy remotas, a 

m3nos que 106 eefuerroe que realizan actualmente 106 paíees africano6 reciban el 
pleno apoyo de la comunidad internacional. 

166. Así pues, 106 Minietros acogieron comQlacido6 la Deolaraci&n eobre la 
Situaoi6n Euon¿míoa Crítica de Aftiaa que figura en el anexo de la resolucib 39/29 
de la Asamblea general de la6 Naciones Unidas yI en particular, la Declaraci6n y 
la6 medidas especialee para mejorar la eituaaión alimentaria y para rehabilitar la 
agricultura en Africa, aprobadas por la Asamblea de Jefe6 de Estado o de Gobierno 
de la OUA en su 21’ periodo de sesfonee , celebrado en Addie Abeba del 18 al 20 de 
julio de 1985. 

167. Subrayaron gue, eí bien debe seguir ocupándose de la situación de emergencia 
en Afriaa, la comunidad internacional debería concentrarse en apoyar las 
aatividadee para el desarrollo a mediano y largo plaso, ein las cuales no se podrA 
encontrar soluciones duradera6 para la eituacibn de emergencfa. 

168. Sin embargo, en vieta de la msgnitud de la crisis y de la escala de loe 
medio6 que han de utilizarse para resolver la ctisie alimentaria y, sobre todo, 

para abordar las causas subyacentes de la crisis econ¿mica de Africa e impedir que 
una situación tal Be repita, apoyaron sin reBerva6 el llamamiento hecho por la 
Conferencia en la Cumbre de la OUA en su 21' periodo de sesiones para que se 
convocara un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidse, a nivel ministerial, para examinar cueatíonee relacionadas con la 

critica situación económica de Africa. Esa reunión ofreceria una oportunidad para 
plantear todo6 los problemas económicos de Africa y, swdiante un enfoque integrado, 
movilizar a la comunidad internacional con miran a realizar un esiuerzo adecuado 
para contribuir a la recuperación econ¿mica de Africa, 

169. Los Ministros tambidn han expresado su profunda preocupacL% por el aumento 
rswutauuiar dei volumen de ia òeuoa áe Africa y de ios gastos de servicio de la 
deuda, hasta el punto que los Estados africanos 6~ ven obligados a recurrir a las 
escasas reservas de nxxwda fuerte de que disponen. 

170. Los Ministros están conscientes de que algunas deficiencias de las pOlítiCAS 

de desarrollo han contribuido a la crisis actuall sin embargo reafirmaron que, 
innegablemente, el problema de la deuda exterior se debe esencialmente a fACtOreS 
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externos que los paises afriaanos no pueden controlar, faatores cuyas consecuencias 
acumuladas han dado lugar a una situación paradójica en que Afrioa, el continente 
menos desarrollado, íncapas de resolver totalmente las necesidades de desarrollo 
4s elementales, se encuentra en la sítuacibn de cor.tribuyente neto de recucaos 
financieros a loe países en desarrolla. 

171. Comu el principio del reemcalonamiento, que hasta la fecha ha sido la única 
pcsibilídad, ha dado resultados poco satiefaatorios en su forma actual, 10s 
Ministros han emprendído la bihqueda de un remedio nde efioaa. Con este fin, se 
han puesto de acuerdo para movíUsar todas sus energias en una accí&n conjunta que 
Qodría desarrollarse en torno a los puntos siguíenteet 

al ?&ir la conversih total o paroial en donaciones de las deudas 
inourridas en el oontexto de la ayuda ptilica para el desarrollo, en particular 
para apliaar el phrato 17 de la Dealaraaí6n sobre la Situacibn Económica Critica 
de Afrioa, que figura oomo anexo de la resolwión 39/29 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas) 

b) Prorrogar los plazos de reembolso y de amortizaci¿n diferida8 

cl Obtener recursos finanuieros compleaentaríos de 10s paises 
desarrollados) en este sentido son interesantes los esfuerzos del Banco Mundial 
para estableuer un fondo especial de ayuda en favor de loe países afrieanos# 

d) Adaptar la inioiativa de celebrar conversaciones construativaa con los 
acresdmes a fin de preparar una reunión internacional sobre la deuda exterior de 
los países africanos con miras a lograr una solucibn general y duradera del 
problema. 

A. Africa mer idíonal 

172. Loe HinCetros examinaron las políticas de desestabíliaaci6n militar Y 
econ¿mica del r&ímem racista de Pretoría contra los países del Afríoa meridional e 
instaron a loe miembros del btovímiento de los Países No Alineados y a la comunidad 
internacional a que ofrecieran asistencia financiera y material a esos Estados para 
permitirles hacer frente a las consecuenoías económicas de dichas políticas. 

173. Al reafirmar au apoyo y solidaridad a los Eetadoa y movimientos de libaraci¿n 
del Africa meridional, loe Ministros acogieron complacidos las decísíonee adoptadaa 
recienteuiente en algunos países desarrollados para suspender las inverríones en 
Sudhfrica y retirar el apoyo financiero y  t&cníco a ese país sometido a un dgimen 
opresivo. Por consiguiente, hicieron un llamamiento a la comunídad internacional 
para que preste aaíatewí+ a lae pai+a  ̂ da! APríca meridional en eituacibn 
econbmica desventajosa que probablemente se ver8n afectados de manera adverea si 
llegan a derrumbarse las instituciones económicas y  financieras de Sudifríca como 
resultado de 10s levantamientos inminentes en ese país. Tambíh resolvíercn enviar 
inmediatamente un grup de expertos al Africa meridional para que evaluara las 
necesidades de los paíaee económicamente desventajados de la subregión y  
presentaran un Informe a las Naciones Unidas por conducto del Buró de Coordinacíbn 
del Movimiento de los Países No Alineados. 
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B. Plan de Acción del Movimiento 

174. Iios Hinistros tanaron nota aon reaonauimíento del Plan de Acci6n del 
Movimiento de los Paíeee No Alineados para hacer frente a la situación económica 
aritioa de Africa, que fue aprobado por la Reuní& Ministerial Extraordinaria sobre 
la auesti6n de Namibia del Buró de Coordinación del Movimiento de los Paises No 
Alineados, aelebrada en Nueva Delhi, del 19 al 21 de abril de 1985. Los Ministros 
reiteraron el deseo del Movimiento según lo habla expresado su Presidente, el 
Prher Hínístro de la India, de que la solidaridad y el apoyo político del 
Movimiento haoia los Estados miembros del Africa eubsahsríana se tradujesen en 
medidas umxetae de asistenoía a loe esfuerzos para el desarrollo de loe propioe 
Brtadoa 80 rícanoe. 

17s. Loa Ministroe tambien acogieron uon beneplbcito las aontribuciones hechss por 
varíoe Estados miembros del Movímiento - Argelia, la Argentina, Sangladesh, Cuba, 
Bgípto, la Inbia, Indonesía, la Jamhíríyr Arahs Libia, Marruecos, Nigeria, el 
pakiedn, el Perú y Yugoslavia - y tomaron nota de los eefuetsos efiaaces y bien 
einuronisados realisados por la India en la coordinaaíbn de la asistencia para 
resolver las neoesídadee de emergemía a que se enfrentan mwhos paisae del Afrioa 
subsahacíana. 

176. Bwgreemron la esperanas de que los Betados miembroa prosiguieran eus 
eduetsooe para prestar asístemía a la labor de mediano y largo plazo de los 
Eetadoa afrioanoe eítuabos al 6ur del S6harr para recmetruir y rehabilitar sus 
eaonumiae gravemsnte datladas, de aonformídad con las disposiciones generales del 
Plan de haoíh 

XXIV. PAISES MENOS AT’ LANTAOOS 

177. Los Ministros e*presaron su grave preocuptilón por el deterioro de la 
sítwaí6n saAoscon6mica de los paises me1108 adelantados. Sefialaron quer a causa 
de las limltaaiones estructurales, eso& paises tienen menos medíos para resistir 
las aonwaíones externas. Por consiguiente, sus sufrimientos han sido aún de 
graves oaro resultado de la recesión econ6míca mundial del decenio de 1980. La 
oarqa acumulativa de condiciones clímatolóqicas adversas, desastres naturales y los 
oonetantee prwios poco remunerativos de sus productos bAsícoe de eqportacíón, 
junto con una reducción de la corriente neta general de recursos en t6rmínos 
reales, han hecho infinitamente ads difíciles sus esfuerzos de recuperación. 
Actualmente, las oblígaaiones del servicio de la deuda son una de las mayores 
dificultades para el proceso de desarrollo de estos paises. La gravedad de la 
situaci6n socíoeconbmica de los paises menos adelantados exíge una respuesta 
general de toda la comunidad internacional enfocada tanto a la recuperao% a corto 
plaso como al desarrollo a largo plazo. 

178. LOS Minietros t-ron nota con profunda preocupaci6n de gua la aplicación del 
Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de los países 
menos adelantados, aprobado en 1901, había sido penosamente lenta. Reaf írrnaron que 
el Nuevo Programa Sustancíal de Acción seguía siendo plenamente v:l.ido para ayudar 
a los países menos adelantados a superar las dificultades estructurales y lograr un 

/ . . . 



A/40/054 
S/l7610 
Espanol 
P&gina 101 

proceso de desarrollo sostenido y autónomo, por consiguiente, subrayaron la urgente 
necesidad de que se consiguieran plena y oportunamente las metas y objetivos del 
Prog rama. En este contexto, subrayaron la eapeaial importancia de la reuní& para 
el exemen global de mitad de periodo de la aplicación del Nuevo Programe Sustancial 
de Acción que habrfa de celebrarse en Ginebra del 30 de septiembre al ll de octubre 
de 1985, y destacaron que era especialmente necesario adoptar un conjunto amplio de 
medidas orientadas hacía la acción para lograr la aplicación plena y eficaz del 
Programs. Reafirmeron su apoyo pleno para llevar a buen t&mino el examen global e 
instaron a los gobiernos a participar en 61 en un alto nivel politíco y teniendo 
presente ese objetivo. 

XXV. PAISES EN DESARRGLLO SIN LITORAL 

179. Los Ministros tanaron nota con preocupación de la grave situací¿n de loe 
paises en desarrollo eín litoral, especialmente en lo relacionado con el 
transporte, las comunicaciones y las instalaciones de infraestructura, y 
reaomendaron que las decisiones pertinentes de los países no alineados fueran 
aplicadas con urgencia para garantiaar a los paises sin litoral su derecho al libre 
aaoeso al mar y desde el mar y la libertad de tdnsíto prevista en el artiaulo 125 
de la ConvencL&n de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mer, y para prestarles 
la ayuda internacional necesaria para satisfacer sus necesidades especiales. 
Reconocieron que todo programa o medida relacionados aon esss facilidades de 
tránsito debería adoptarse en consulta con el país de tránsito de que se tratase, y 
con su aproba&¿n. 

XXVI. PAISES INSULARES SN DESARRDLLG 

180. Los Ministros rwonooieron el difíoíl problema a que se enfrentahan los 
paíeee insulares en desarrollo, en particular los que tienen dificultades debidas 
especialmente a su pequenez, alejamiento geográfico, propsneibn a los desastres 
naturales, limitaciones de transporte y camunícacionee, grandes distancias a los 
centros canerciales, mercado interno altamente limitado, falta de recursos 
naturales, gran dependencia respecto de unos pocos productos deicos o servicios 
para la obtencíbn de divisas, fragilidad del medio ambiente y pesadas cargas 
financieras. 

181. Los Ministros reconocieron ademes que esas dificultades constituyen en sí 
mismas limitaciones importantes del proceso Be desarrollo, especialmente para lae 
pequenas economías insulares, y  que con frecuencia frustran e impiden sus esfuerzos 
para efectuar la transformación estructural necesaria con miras a lograr un 
crecimiento autosostenido. 

182. En este contexto, loe Ministros subrayaron que los criterios y  condiciones 
que rigen la corriente de asistencia financiera y  técnica, bilateral y  
multilateral, de los países insulares en desarrollo deberían adaptarse a las 
necesidades y  problzmas especiales de cada uno de los países interesados, y  que una 
proporcibn considerable de dicha ayuda debería prestarse en forma de donaciones. 
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183. Los Ministros acogieron oomplacidos la deoiei6n de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas contenida en la resolucibn 39/212 en la que se pide al Secretario 
General de las Naciones Unidas Que8 en coopetaci&n con los órganos, organizaciones 
y organismos del sietemm de las Naciones Unidas, estudie la posibilidad de 
organísar una teunibn complementaria de cardcter interregional con la participací¿n 
de representantes de los paises insulares en desarrollo y de otros paises 
interesados. Los Ministro5 expresaron su apoyo a la convocaci¿n de esa reuni6n y 
propusieron que se celebrara preferentemente en 1986, Instaron a todos los paises 
insulares en desarrollo que son miembros del Movimiento de los Países No Alineado5 

a que se esforzaran para conseguir el 6xito de la reunión. 

184. Teniendo tambi6n presentes lae metas y objetivos de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo yc espeoíalwmte, sus pkrafos 148 a 151, 105 Ministros instaron a la 
comunidad internaoionsl, a los <5rganos competente5 del sistema de las Naciones 
Unidas, en partiaular a la Conferenaia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organizacibn 
de las Naaíones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Fondo Monetario 
Internacional y el ~anco Mmdial, aeí oano a las instituciones financieras y de 
addito internaaionales y a los donantes bilaterales, a que adoptaran oon urgencia 

medidas efiames para íntensifiaar sus esfuersos con miras a apliosr plenamente las 
medidas concreta8 de asistenoía en favor de 105 paises insulares en desarrollo, tal 
como se describen en las resoluofonee pertinentes de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y de la Conferenaia de las Naciones Unida6 sobre Comercio y 
Dssarrollo, teniendo en cuenta, entre otra5 cosas, los faatores geográficos, la 
vida y las instituaiones tradicionales de las islas , el medio ambiente fisíco, las 
prioridades de desarrollo y los problemas de los paises insulares en desarrollo en 
la economía internacional. 

XXVII. PAISES MAS GRAVEM&NTB AFECTADOS 

185. Los Ministros consideraron con grave preocupación el deterioro de la 
situaoi¿n ecoruhica y financiera de los países m65 gravemente afectados, desde la 
celebraci&n de la Conferencia en la Cumbre de Nueva Dslhí. En este sentido, los 
Ministros recordaron que los Jefes de Estado o de Gobierno habían reafirmado los 
p¿rrafos pertinentes de la Estrategia Internacional del Desarrollo paca el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo relativos a los paises m65 
gravemente afectados, en los que se pedian medidas concretas en favor de eso8 
paiees. Instaron a la comunidad internacional a que adoptara las decisiones 
necesarias previstas en la Estrategia Internacional del Desarrollo y las aplicara 
lo antes posible. 

XXVIII. USO INDEBIDO Y TRAFICO ILICITO DE DRDGAS 

186. nos Ministros expresaron su profunda pseocupacijn ante el creciente problema 
del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes. Compartieron la opinión 
de que el problema planteado por las drogas se había convertido en un grave 
problema mundial que no solamente tenía consecuencias socioeconómicas sino también 
graves consecuencias de seguridad. 
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197. tas Ministros temían que el constante uso indebido y tráfico ilicito de 
estupefacientes pusiera en peligro y socavara el desarrollo de las naciones. 
Aparte de sus efectos perniciosos para las parsonast en partioular los jbvenes, el 
uso indebido y el tr¿fioo ilioito de drogae debilitan la eetructuta social de las 
naaiones, tienen costos eoonómicos directos e indirectos para los gobiernos y 
entrallan aatividades criminales en los planos naaional e internacional que pueden 
amenasar la estabilidad de los Estados. 

188. Coneoientes de la neaeeidad de que la comunidad internacional realice 
esfuerzos urgentes, conaertados y decididos para combatir la amenaaa del uso 
indebido y el trifioo ilícito de estupefaaientes, loe Ministros acogieron con 
baneplbito los esfuerzos ‘realizados por el sistema de las Naoiones Unidas, así 
aomo por algunme organioaaiones regionales, y otras iniaiativae tales como la 
Dealaraaibn de Quito aprobada por algunos paises latinoamericanos. Prometieron su 
apoyo pleno a esos esfuersos y pidieron que se aonaertara prontamente una 
Convenhh oontra el trbioo de sustancias estupefacientes y siootr&picae y 
ao t ividadee conexas . Ademh, expresaron su apoyo particular a la propuesta hecha 
por el Secretario General de las Waciones Unidas de que se aonvocara en 1987 una 
oonferenoia mundial a nivel ministerial sobre el uso indebido de drogas. Instaron 
a que se llegara prontamente a un acuerdo sabre programe uoncretos de cooperaci6n 
thioa y ecodmiaa para asistir a los países 4s afectados por el uso indebido de 
drogas y la producción ílíoita y el tráfico de drogas. 

xX1x. CWPSRACIUN ECONWICA ENTRE PAISES EN DE9ARWtlro 

189. Los Ministros reiteraron la importancia de la cooperaah eaodmica entre los 
paises en desarrollo camo medio de promover un uso racional y eficaz de los 
recursos humamm, materiales, financieros y tecnológicos de esos paises para el 
bienestar aoleotivo e individual de los países no alineados y otros países en 
desarrollo. Recalcaron que la cooperaci6n econámica entre los paises en desarrollo 
era un medio importante para el fortalecimiento de su autosuficiencia colectiva y 
el aunrento de su oapacidad de negociación con los paises desarrollados. La 
cooperaci6n entre los paises en desarrollo tambidn era un instrumento importante 
para la reestructuración de las relaciones económicas internacionales y un elemento 
fundamental para el establecimiento del nuevo orden eoonámico internacional. 

190. Con el transcurso de los aDos, la cooperaci6n entre los paises en desarrollo 
ha cobrado considerable impulso. Les blinistros acogieron con beneplkito el hecho 
de que la cooperack bilateral, subregional y regional entre los paises en 
desarrollo se hubiera afianzado apreciablemente en Asia, Africa, tirica Latina y  
el Mediterráneo. En ese contexto, los Ministros tomaron nota del ejemplo m&s 
reciente de cooperación subregional en el Asia meridional consistente en el 
_-L-L.--1-I. .L- m.. W~CQUL~A~UAUE~LO OIL Priycatiia para ia Cbvpuración ãegionai en Asia Keridionei. La 
cooperaci¿n ecohíca entre los paises en desarrollo ha ocupado un lugar de 
vanguardia en los intereses del Movimiento de los Países No Alineados desde su 
Primera Conferencia en la Cumbre. Las actividades en la materia han aumentado 
constantemente, se ha Pormenorizado el concepto y  se ha enriquecido su contenido. 
Se han celebrado una serie de consultas y  reuniones entre países en desarrollo. 

/ . . . 
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191. Los Ministros KeCalCarOn la mayor necesidad de que los países en desarrollo 
llegaran cada vez m8s a la autosuficiencia nacional y colectiva debido a Los 
efectos negativos de la crisis económica actual sobre sus economías. 

192. Los Ministros reafirmaron que, a pesar de las diferencias entre los niveles 
de desarrollo de los países en desarrollo, existía complementariedad entre los 
recursos diversificados, la capacidad y los vastos mercados de esos países, que 
brindaban amplias y reales posibilidades de cooperach sobre la base del principio 
de autosuficiencia colectiva consignado en la resolución 7 de la Sexta Conferencia 
en la Cumbre y la Declarach sobre la autosuficiencia colectiva entre los países 
no alineados y otros paises en d2sartollo, aprobada en la Séptima Conferencia en la 
Cumbre. Los Ministros manifestaron la esperanza de que se aprovecharan plenamente 
esas posíbilídades, con miras a una cooperación en beneficio común por medio de una 
pronta ejecuci&n de los programas y prioridades ya definidos respecto de varios 
sectores de la actividad econámica, con lo cual se reduciría la vulnerabilidad de 
loe países en desarrollo a las preeiones económicas y de otra índole que ejercían 
los países desarrollados. 

193. toe Ministros manifestaron su ccmpromiso de apoyar plenamente en el plano 
político la ejecucibn del Programa de Accibn de los países no alineados para la 
cooperach económica, aprobado en la 86ptima Conferencia en la Cumbre de 105 

paises no alineados, así como el Programa de Accibn de Caracas sobre cooperación 
econbmfca entre países en desarrollo , aprobado por el Grupo de los 77 en mayo 
de 1981, y manifestaron su convíccib de que esos programas constituían un 

importante paso hacia la aplicación pr¿ctíca del principio de autosuficiencia 
colectiva y el fortalecimiento de la complementariedad económica que existía entre 

loe países en desarrollo. 

194. Los Ministros tomaron nota de la evaluación realizada en la cuarta reunión 
del Comit6 Intergubernamental de seguimiento y coordinacibn sobre la cooperación 
ecónomíca entre países en desarrollo (CISC) del Grupo de los 77, celebrada en 
Yakarta en agosto de 1985, en el sentido que los países en desarrollo tenían que 
acelerar q hs el proceso de ejecución del Programa de Acción de Caracas. LOS 
Ministros acogieron con beneplácito el acuerdo logrado en la reunión del CISC 
respecto de la necesidad de reafirmar y fortalecer el compromiso de adoptar medidcls 
prácticas que dieran renovado impulso a la ejecución sistemática del Programa de 
Acción de Caracas con un sentido pleno de solidaridad y de realismo. 

195. LQS Ministros consideraban que loe países no alineados y otros países en 
desarrollo, con espíritu de solidaridad y  sobre la base del trato preferencial en 
condiciones de reciprocidad, debían adoptar medidas concretas, individual y 
conjuntamente, para promover lae relaciones y la cooperación económica mutuas. 

Recalcaron la necesidad de que al celebrarse la siguiente reunión ministerial del 
Grupo de loe 77 con ocasión del cuadragésima perin+ Ae sesi~neo 30 1~ Aozmhloz 
General de las Naciones Unidas, se examinaran, con carácter de prioridad, medios de 
dar el dinamismo y el impulso político necesarios para ia adopción de medidas 
concretas con esa finalidad 

1.96. En ese contexto, los Ministros decidieron intensificar aún más id mdgjrlitud y 
la importancia de la cooperación económica entre los países a los que representat:--::: 
y recomendaron que se celebraran consultas periódicas a varios niveles, desde el CI+ 
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los expertos hasta el más alto, con miras a adoptar y afianzar posiciones comunes 
de la estrategia de la lucha por el desarrollo económico. Los Ministros invitaron 
a otros países en desarrollo a que se sumaran a ellos en la tarea. 

XXX. PROGRAMA DE ACCION DE LOS PAISES NO ALINEADOS PARA 
LA COOPEBACION ECONOMICA 

197. Los Ministros examinaron la marcha de la ejecucibn del Programa de ACCibn de 
los país46 no alineados para la Cooperacibn EconQaica y tanaron nota con 
reconocimiento de lo que habia ocurrido en las siguientes esferas: 

1. Comercio 

Los Ministros manifestaron su satisfaccibn por la Reunibn Ministerial de 
paises en desarrollo miembros del Grupo de los 77 sobre el Sistema Global de 
Preferencias Comerciales, celebrada del 22 al 26 de julio de 1985 en Nueva Delhi. 
Los Ministros acogieron con beneplkito los resultados positivos de la reuni¿n 
ministerial de Nueva Delhi, que habia dado un gran impulso político a las 
negociaciones con miras al establecimiento del sistema global de preferencias 
comerciales entre países en desarrollo y en la que se habia avanzado en la solución 
de problemas concretos tales como el establecimiento de un calendario firme para 
completar el marco juridico que permitiera el inicio de la primera serie de 
negociaciones en mayo de 1966 y su terminación el 1’ de mayo de 1997 a más tardar. 

Los Ministros manifestaron la esperanza de que el gran interds mostrado por 
muchos países en desarrollo que participaron en esa reunibn alentara a todos loe 
miembros del Movimiento de los Países No Alineados y del Grupo de los 77 que aún no 
lo hubieran hecho a comunicar su intencibn de participar en las negociaciones 
relativas al Sistema Global de Preferencias Comerciales y a suministrar lo antes 
posible la información necesaria respecto de sus regfmenes comerciales. 

Asimismo, 10s Ministros acogieron con beneplácito la declaracibn aprobada en 
esa reunión ministerial sobre el medio comercial internacional y sus efectos sobre 
el comercio de loe países en desarrollo , en que quedaba de manifiesto el inter6s 
común de los países en desarrollo en las importantes cuestiones a que se refería. 

2. Cooperaci&n monetaria y financiera 

Los Ministros tomaron nota del informe del Grupo Intergubernamental de 
Iniciativa relativo al Banco del Sur, gue se reunib en Nueva York del 24 al 28 de 
,..,,r. rl̂  1oafz <. 1.x le *..nc”iÁ.. .-la1 #-~CP-,XI Áa Alla am i,*mirr An 1QQC a m&3 tr*rln+ PP ,urrrv “S *AYA, z Yb C” Ub”.u*Y.. “b* -*YI *. w., 9°C C,, ,“..W” -w *de” - .-W” M-b--- -- 
celebrara una reunibn íntergubernamental de alto nivel del grupo de expertos con 
miras a continuar la labor al respecto. 

/ . . . 
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3. Seguroe 

Los Ministroe recalcaron que el aumemto de las actividades de cooperacibn de 
los paises no alineadoe y otros países en desarrollo en la esfera de los seguros y 
reaseguros permítía coovilizar, crear y redistribuir remrsos y reservas fiMuCierOS 
que servian para asegurar la ejecución normal y equilibrada de BUS planes y 
programe de desarrollo y constituia un factor importante en la lucha por el 
establecimiento del nuevo orden econ&míco internacional. 

Sin embargo, los Minietros observaron que aún quedaba mucho por hacer en esa 
esfera, a pesar de la importancia gue se asignaba a los aw:uros y reaseguros y de 
la necesidad oada ves mayor de adoptar medidas de coordinación que intensificaran 
la cooperaaí6n entre países en desarrollo. 

En ese contsxto, y reoordando las dsoieionee aprobadas en la Conferencia en 
la Cumbre de Nueva Delhi, los Ministroe pidieron que se ejecutaran los programae 
oonuretos de -eraa& que hsbía reuomendado el grupo de países aoordinadoree de 
la eefera de los eeguroe y reaseguro8 a fin de preservar las divisas y compartir el 
riesgo, oon lo mal se reduciría la dependencia de loe países en BeSarrollo de lae 
empresas transnaaíonalee y se fortaleoería su capacidad de negociación en los 
metoados de eeguror de loe paíeee defmrrollados. 

4. Desatrollo científico y tecnol¿gico 

Los Ministros observaron oon satisfacción que en la reunión plenaria de loe 
países no alineados, celebrada el 15 de junio de 1904, se había completado la 
PreParaCi6n del Estatuto del Centro para la Ciencia y la Tecnología de los Países 
No Alineados y otros Paísea en Desarrollo y que el Acta Final había sido aprobada 
en la Conferenaia Plenipotenoiaria oelebrada en Nueva York el 4 de febrero 
de 1965. Los Ministros observaron que, hasta la fecha, 24 países habían firmado el 
Estatuto e inetaron a todoe los países 110 alineados a que se hicieran partee en 61 
a fin de que el Centro pudiera entrar en funcionamiento lo antes posible. 

Los Ministro8 exhortaron a los países no alineados y a otros paieee en 
desarrollo a que Siguieran haciendo todo lo posible para completar rSpidamsnte un 
código de conducta eficaz y universal para la transferencia de tecnología. 

5. Agricultura Y alímentaci6n 

Los Ministros tomaron nota con satisfacción de gue del 16 al 22 de junio 
de 1964 se había celebrado, en la República Popular Democrática de Corea, una 
reunión de expertos en regadío de los paises coordinadores en materia de 
aiimentaclán y agricultura de loe países no alineados. La reunión, a la que habían 
asistido 14 representantes de los países coordinadores y 27 representantes de otros 
países no alineados, examinb loe medios de promover aún más la cooperación técníca 
entre países no alineados con miras a disanar , ejecutar y administrar proyectos de 
regadío a peguefia, mediana y gran escala y coneíderó la posibilidad de establecer 

/ . . . 
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empresas mixtas paca la producción de una amplía gama de equipo de regadío. Lm 
Ministros reoomendaron que los paísee aoordinadoree adoptaran medidas para poner en 
prkica las reaomendaciones de eaa reunibn. 

L~B Ministros acogieron con beneplk!ito el ofreoímiento de Marruecos de que 
la tercera reuníb de coordinadores en materia de alimentaaión y agricultura se 
celebrase en ese país en 1986. 

Los Ministros tomaron nota de la propuesta titulada “Programa de Acci&n de 
los paísee no alineados en materia de agrioultura y sutosuficfencia alimentaria”, 
formulada por Marruecos en la reunión ministerial de Luanda, y pidieron a los 
países coordinadores en materia de alimentaaibn y agríoultura que examinaran en su 
próxima reuní6n la posibilidad de estableaer un programa adecuado de cooperaci6n en 
la materia entre lon países no alineados y otros paísw tin desarrollo en el 
oontexto, entre otras, de las recawndaoiones que figuraban ya en el Plan de Acción 
de los paises no alineados aprobado por la S4ptims Conferencia en la Cumbre. 

6. Peeos 

Los blinistros consideraban que por condwto de la uoope+raoión era posible 
mejorar en foma muolto de r¿pida la infraestruatura, la temología, 19s recursos 
de personal y los eervicios de investigaaibn existentes en los paíaes en 
desarrollo. Bn ese contexto, reaamendaron que se intensificara aún m¿s la 
oooperaaión entre los países no alineados y otros países en desarrollo en la esfera 
de la pesca, puee oonstituía el medio m6s apropírdo de superar las dificultades que 
se presentaban en eee eeator. 

Los Ministros cogieron con beneplbcíto el ofrecimiento de la República 
Popular Demwrkica de Corea de eer país hudsped de una reunión de expertoe en 
agriaultura que w oelebraría en un futuro pr&ximo en cumplimiento de la decisión 
aprobada en la primera Reuníbn minieterial sobre cooperaci6n en materia de 
pesquerías, celebrada en La Sabana en abril de 1981. 

7. Salud 

El 4 de mayo de 1983 se había oelebrado, en Ginebra, una reunión de Ministros 
de Salud con ocasión de la reunión de la Asamblea Mundial de la Organízacibn 
Mundial de la Salud (OMS). 

Los Ministros de Salud de los países no alineados y otros paises en 
desarrollo se reunieron en Ginebra en vísperas de la celebrach del 37’ período de 
sesiones de la Asamblea Mundial de la OMS. En prepetacibn de esa teuníbn de 
..I -1 -L___ L-LI- --,-L--A- pILcu*cLvo, ÜI ucau~o ~GLWULOUV Gír ECiOGi ,“..srrl r.., -\ ?L rl ?í\ A -acm.. ña lORA \ruy”r~urro,, &zl m.y YI d” “C *“-*mV “” ---- 
una reunibn de un grupo de coordfnacíbn. 

Los tres temas principales que se analizaron en esas reuniones se referían al 
examen de los progresos alcanzados en la realización del objetivo de salud para 

/ . . . 
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todos en el abo 2000, el examen del programa de cooperaoí& tknice entre los países 
en desarrollo y el andlieie de los temas del programa de la Asamblea Mundial de 
la GMS. 

ha Novena Reunión del Grupo de expertos de los paises no alineados en la 
esfera de la salud se oelsbró en La Habana del 23 al 26 de marzo de 1985. 

La Novena Reuni&n de Winietros de Salud de los Paises No Alineados se celebró 
en Ginebra el 8 de mayo de 1985 con oaasi¿n del 38’ periodo de sesiones de la 
Asamblea Mundial de la CMS. Sn la Reunid se analiaaron los progresos logrados en 
la realieación del objetivo de salud para tuSoe en el afro 2000 y el tema pertinente 
del programa del 38’ periodo de deoiones de la Asamblea Mmdial de la OMS. 

Loe Ministros acogieron con beneplbito los resultados de esas reuniones, gue 
habían contribuido al desarrollo de una mayor cooperaeih en la esfera de la salud 
entre los paises no alineados y otros paises en desarrollo y a la coordinacib de 
sus posiaiones respeoto de ouestiones relativa8 a la cooperación internacional en 
la esfera de la salud. 

8. -leo Y desarrollo de los reaursoe humanos 

Loe Ministros observaron que el 14 de junio de 1983 se habia celebrado en 
Ginebra una Reunión de Ministros del Trabajo de los Paises No Alineado0 y otros 
Países en De8arrollo. 2espacto de las oueetiones eustantivae, la Conferencia 
aprobA varías reaomendaaiones sobre la cooperaci¿n en materia de formación 
profesional, espleo y desarrollo de los reoursos humanos en los sectores rural y no 
estructurado. Lae otras dos resoluciones importantes y sustantivas que se 
aprobaron se referkn a la participaoi&n y coordinaoí¿n de los paises no alineados 
en las reuniones de .la Organíaaaibn Internacional del Trabajo (OIT) y a las medidas 
para poner en práatica las decisiones de las dos prímerae Conferencias de Ministros 
de Trabajo. 

Los Ministros tomaron nota tambi&n de gue del 10 al 12 de mayo de 1904 se 
había celebrado en Managua, la Tercera Conferencia de Ministros de Trabajo de los 
Paísee No Alineados y otros Países en Desarrollo. En le reunibn se había hecho 
hincapi en la necesidad de que los países no alineados adoptaran medidas 
coordinadas en las reuniones de la OIT, en eepecial respecto de la revisibn de los 
mecaniruaos y procedimientos vigentes de control de la aplicación de las normas 
internacionales del traba jo. 

Los Ministros observaron tambidn que , con ocasión del período de sesiones de 
la Conferencia internacional del Tfabajo, BI había celebrado en Ginebra en junio 
de 1965, una reunión de los países coordinadotes en la esfera del empleo. En esa 
rstiG&i ua había reiieraáo ía necesidad de fortalecer los mecanismos de cooperací6n 
de loa países no alineados , en especial mediante la designación de ofíciales de 
enlace de cada comit8 de la Conferencia con miras a coordinar los intereses de los 
países no alineados. 

/ . . . 
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9. Deportes 

Loe Míníetros tomaron nota con satisfaocí¿n de que, del 3 al 14 de abril 
de 1084, se había celebrado en el Instituto Nacional de Deportes de Netaji Subhash, 
en Patíala (India), un seminario internacional del Movimiento de los Paises No 
Alineados sobre capaaitaaión de profesores de deportes, con la asistencia de 
36 delegados de 21 paises. 

Los Ministros reiteraron la nwesidad de que loe países no alineados y otros 
paises en desarrollo aunmntatan su cooperaclón bilateral y multilateral en la 
rtafeoa de los deportes. 

Los Ministros destaaaron la importanaia de la estrecha ocmperacibn entre los 
países no alineados y otros paises en desarrollo en las organfeaoíones deportivas 
ínternaaionalee. 

Los Ministros invitaron a los paises eoerdinadores a aelebrar una reunión en 
breve, oon el objeto de formular un nuevo programa do aooperaaibn en la esfera de 
loe departe8 y a presentar un informe sohe su labor en la pdxima Reunibn de 
Ministros y de otros Altos Funoionarios de Eduoaoión Fisíoa y Deportes, que se 
aelebtari en la Repdbliaa Popular Demcritioa de Corea, país que seri el hubsped de 
la Segunda Reuni6n de Ministroo y de otros Altos Funcionarios de Educación Fisica y 
Deportes en el futuro eemano. 

10. Sistemas de investigación e ínformací¿n 

Los Ministros tanaron nota con eatisfaccibn de la oelebracf&n en Yakarta, 
del 26 al 30 de enero de 1984, de una Conferencia de Miniotros de Inforawí&n de 
loe Países Wo Alíneados. Antes de la Conferencia, los diae 23 y 24 de enero 
de 1984, tambi/n se oelebr¿ una Reunib del Consejo Intergubernamenta!,. La 
Conferemia aprobó una Declaracibn que, entre otras cosasr contenia un Programa de 
hcci6n sobre la oooperaci6n en la esfera de los @edios de ccnnunicací&n. 

Los Mínistros acogieron oon satisfacción el ofrecimiento del Gobierno de la 
India de que la Segunda Reunión sobre sl Sistema de Investigsoibn e Informaci¿n de 
los Psises No Alineados se oelebrara en Nueva Delhi en noviembre de 1985. Al 
resp8Ct0, taoaron mta del establecimiento en Nueva Delhi de un instituto nacional 
dediaado a los sistemas de investigación e ínformwibn de los países no alineados y 
de otros países en desarrollo. 

Los Mínfsttoe acogieron con beneplbcíto el progres;, logrado hasta entonces en 
telac& con el establecimiento de una Red de Información Hultisectorial y 
observaron que ya se había comenzado a ejecutar un proyecto piloto, que constituía 
el primer paso Para el establecimiento de la red. 

/ . . . 
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ll. El papel de la mujer en el desarrollo 

Los Ministros tomaron nota con satisfacoi¿n de que el gobierno de la India 
habia sido el hu&sped de la Conferencia Ministerial de los Oajees No Alineados y 
Otros Países en Desarrollo sobre el papel de la mujer en el desarrollo, aelebcada 
antee de la Conferencia Mundial, en la cual se adoptó una poeiai¿n coordinada de 
los paises no alineados y de otros paises en desarrollo. 

En vista de la contribucibn del Centro Internaaional para gmpreeae Públioaa a 
la preparacibn de la Conferencia de Nueva Dalhi, los Ministro8 soliaitaron al 
Centro que siguiera estudiando los problemas relativos a la integraoi&n de la mujer 
al proceso de desarrollo y que prestara aeietencia espeaialiaada e institucional 
para la aplioación del programa de pronroci&n de la condioibn de la mujer en 108 
paises no alineados y en otros países en desarrollo y del programa aprobado en 
Nairobi . 

Los Ministros tomaron nota con reaonouimiento de la informaaib proporaionada 
por el Director Bjeautivo de la Asooiaoi6n de organircwionee aaueraiales estatales 
de paises en desarrollo eobre el establecimiento y la labor de la organimaai6n. 
Los Ministros invitaron a las organisaaiones oaneroiales estatales interesadas de 
los países miembroe a integrarse a la Aeooiaaibn Internacional de Organiaaaiones 
Ccmerciales Estatales. 

12. Utilieaaión de la eneroia nuclear aon finee waffiaoe 

al Los Ministros tomaron nota del informe de la eegunda Reunidn de los 
Paises No Alíneados sobre la Utiliración de la Energia Nuclear con Bines Pacíficos, 
celebrada en La habana del 12 al 14 de abril de 1983. 

b) Los Ministros tambihn tcmaron nota de los continuos esfuerzos de los 
Paises coordinadores para formular prinoipioe de woperaoibn internacional 
relativos a la utilización de la energia nuclear con fines pacificoa, de 
conformidad con la recomendación contenida en el informe antedioho. Asimismo, los 
Ministros tomaron nota de la propuesta de realirar un estudio de factibilidad sobre 
reactores nucleares de diversas dimensiones gue pudieran utiliaarse en los países 
en desarrollo y de los problemas de los desechos radioactivo8 vertidos en el mar. 

cl Los Ministros instaron a los paises coordinadores, a otros miembros del 
Movimiento de Países No Alineados y a otros países en desarrollo interesados que 
aún no lo habían hecho a informar acerca de sus posibilidades de oooperacíón en la 
esfera nuclear en el cuestionario del comit& ad hoc, que incluía las prioridades 
del Movimiento en materia da cooperacibn, con miras a fortalecer la cooperacibn 
técnica en esta esfera. 

d) Los Ministros solicitaron a loa paises coordinadores en eata esfera que 
continuaran sus gestiones destinadas a cumplir con el mandato que les fuera 
encomendado en la segunda Reunión. 

/ .,. 
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13. Telecomunicaciones 

Los Ministros tomaron nota aon eatiefaaaibn de que el Comit8 Técnico del Pool 
de Agenoiae de Prensa de los Países No Alineados habla celebrado una reunión en 
El Cairo en IParso de 1984. Asíaismor los días 9 y 10 de mayo de 1984 se celebró en 
Bl Cairo una reunión conjunta de los Ministros de Informacibn y los Ministros de 
Teleeomuniaacionee de los países en los aualee funcionaban los centros de 
redietribuoi6n del Pool. Bn la reunidn se logr6 un considerable adelanto con 
respeato al muerdo de reducción de las tarifas de teleoomunicaaiones por par te de 
los Estados miedros, a fin de que se aompartieran en mayor medida las redes y los 
eerviaioe de teleoaauniaaoiones y se utilizaran mbs efiaamente. 

Los Ministros reiteraron su apoyo a las posiciones adoptadas por la Sdptima 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno, aelebrada en Nueva Belhi, en relacibn 
con las rsoamendaoionee en la eefeca de las teleoomuniaaciones aprobadas en la 
reunión de loa paiaee aoordinadoree aelebtada en Belgrado, y reiteraron la 
reoomendaoi¿u a los paises no alineadoe’y a otros paises en desarrollo de que 
adoptaran medidas gor separado y aolemtivamente para su aplicaaiih. 

&s Ministros isdiaaron que reepaldaban la decís& aprobada en la &ptima 
Conferencia en la Cumbre de Paises No Alineados respecto del establecimiento de un 
centro para la cwperaoibr entre todos los paises no alineados y otros paises en 
desarrollo en las esferas de los servicios postales y las teleaomunioaciones, e 
hicieron un llamamiento a todos los paises que aún no lo habian hecho para que 
presentaran sus observaciones sobre loe proyectos de estatutos para tal centro. 

14. Emmesae públicas 

Los Mir! Fstros expreiurron su satisfacción por el hecho de que el Centro 
Internacional para Empresas Públicas de Paises en Desarrollo de Liubliana, 
Yugoslavia, se hubiera convertido en una institucibn bien organizada que hacía una 
importante contribucibn a 1s ptomci&n de la cooperación econ6aniaa y técnica entre 
los paises en desarrollo en las esferas de la industria, la tecnologia, la cultura, 
el comercio y las finanzas. 

Los Ministros exhortaron a los países no alineados y a otros países en 
desarrollo gue aún no lo habían hecho a hacerse miembros del Centro. 

15. Vi*Jienda 

Los Ministros tomaron nota con satisfacción de gue, del 23 al 25 de octubre 
de 1983, se había celebrado en Colambo la Reunión de altos funcionarios de los 
-íaes no alineados coordinadores en la esfera de la vivienda. Uno de los temas 
160 importantes del programa que se examinó en la Reunión guardaba relación con las 
estrategias formuladas paca la aonmemoracbh del Ano Internacional de la Vivienda 
para las Personas sin Hogar , cuya celebración se había previsto para i987. También 
se examinó la funcibn del Movimiento de Países No Alineados y la cooperación entre 
los países miembros en la esfera de la vivienda, Los ‘iinistros exhortaron a los 
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paises no alineados y a otros paises en desarrollo a dar su apoyo a los planes 
concretos y a las actividades de aooperaaith que se derivaran de los objetivos 
relacionados oon la vivienda propuestos por el Grupo de Coordinaai&n sobre la 
Vivienda y a contribuir a dichos planes y actividades. Los Ministros reiteraron la 
neoesidad de fortaleaer la conperaaibn uon la Comisión de Asentamientos Humanos de 
las Naciones Unidas y aon el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humauos (tibitat), con el objeto de dar apoyo a las cedidas relacionadas con el AHo 
Internaoioual de la Vivienda para las Personas sin Hogar, que ae aeiebrará en 1987, 
y de aplicar tale8 medidas. 

16. Educación Y oultura 

Los Ministros tomaron nota oon retaonoaimiento del progreso logrado por la 
prisma Conferencia de Ministros de ETduuwíbn y Cultura de los Paises No Alineados 
y otros Países en Dssafrollor oelebrada en Pyongyang del 24 al 28 de reptiembre 
de 1983. Acogieron cm betnepl6oito la aprobaoión por la Conferemia de la 
malaraaíbn y el Programa de Aoai6n para la aooperaaíbn en la esfera de la 
edwaoí6n y la aultura entre las paises no alineados y otros paises en desarrollo y 
reooxenbaron su pron+ apliaad6n. 

Los Ministros híoieron hinoapí6 en la necesidad de intensificar aún Ids la 
cooperación de los paises no alineados en esta esfera y destaoaron la importanoía 
de adoptar una posiaibn coordinada en las reuniones y aonferencíaa ínternauiouales. 

Los Uinistroe aaogíeron con benepl6aíto la decís& de oelebrar la Segunda 
Conferencia de Ministros de Ebuoaoi6n y Cultura de los Países No Alineados y el 
ofrecimiento de Cuba de ser el psis hu6sped de la Conferencia durante el primer 
semestre de 1986. 

los Ministros acogieron aon s~tisfaaaibn el ofrecimiento de la Aepúbíca 
Popular Demwdtiaa de Core’cr de ser el psis hu6spsd del Pestíval de Cine y del 
Seminario sobre la experiencia adquirids en la oampalis de alfabetiaaai6n y en la 
inscripcíbn en las escuelas de los niflos de edad escolar, que se oelebrarj en 
Pyongyang, durante el segundo semestre de 1986, de acuerdo con lo previsto en el 
programa de Accibn para la cooperación en la esfera de la educací6n y la cultura. 

Los Ministros t-ron nota con reaonocímiento de que xuchos paises uo 
alineados habían cooperado con la Galeria de Obras de Arte de los paises uo 
alineados ubicada en Pitegrad, Montenegro, Yugoslavia, y que habían hecho generosas 
contribuciones de valiosas obras de arte a la Gsleria, lo que conetituía una vivida 
xanifestacibn y una vasta expresión internacional del arte y la cultura de los 
paises no alineados, e instaron a dichos paises a caoperar nds ampliamente cm l¿; 
Galería y a participar activamente en sus labores. 

17. Normliaaci6n, metrología Y control de calidad 

Los Ministros tomaron nota con satisfacción de que se habían celebrado varias 
reuniones relacionadas con eeta esfera. 
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El 4 de julio de 1983 ae aelebrb en Roma una reunión sobre normaliaaaión, 
metrología y control de calidad. 

Del 10 al 13 de julio de 1964 ae celebró en Belgrado la auarta reunión del 
Grupo Coordinador de Paises No Alineados en la esfera de normaliaaaíbn, metrologia 
Y control de aalidad, en la aual ae aprobaron planes de acai6n correspondientes a 
cada uno de los austro grupos funcionales establecido8 en la reuní&% previa del 
Grupo Coordinador y el aalendario para su apliaacibn. Bn la reunión taubien ae 
examinb la aueetibn de la coordinacibn de la poeicidn de los psi-8 no alineados en 
lae reuniones del Consejo de la Organiaaaí6n Internacional de Normaliaací6n. 

Lae reuníonee del Grupo de loe Países No Alineados en la eSfera be 
normalíaaaíón, metrolcgia y aontrol de aalidad se aelebraron en Nueva Delhi del 
23 al 31 de enero de 1965. 

La reunión taxbidn comprendió lo eiguíentet a) la oegun4a Reuní6n de 
Expertoe, b) la quinta Reuni&n de Paieee cbortlinadoree, c) la Reun& de trabajo 
sobre norfmliaaaibn y aontrol de oalidad y 6) las reunioner del Grupo Puncional. 
En la Reunión de Pahee Coordinadores ee examín la poricídn de loa grupoe 
fuucíonalee y 88 procuró aoordinar lae pooíaíonea relativae a lae organiaaaicnee 
internaaionales. 

Los Ministroe hiaieron euya la reaomendaaibn de que otros miembro8 del 
bbvimiento ee integraran a la labor en eeta eefera am aootdinadoree, a fin de 
lograr una repreeentaaión nbh amplia en los grupos de paieee aoordínadoree. 

K38 Uíniatros aacgíeron con benepláaito la deaieíbn de que la sexta Reunibn 
de Países Caordínadoree rre aelebrara del 23 al 30 de junio de 1966 en La Nabana, e 
hicieron un llamamiento a los paises miembros interesados del Movimiento para que 
participaran en la Reuni&n. 

xXx1. CONCLUSIaSBS 

196. Loe Ministros tanaron nota aon eatiefaaaión del progreso logrado aon respecto 
a la aplicaci¿n úel Programa de Acci6n desde la Sdptíme Conferenaía en la Cumbre de 
loe Paisee No Alineados. Bxpreearon la esperanra de que 88 progresara en otroe 
sectores contemplados en el Programa de Accibn. 

199. Loe Ministros recomendaron que la quinta Reunión de Expertos sobre tcdae las 
esferae del Programa de Accí6n ae celebrara a la mayor brevedad posible antes de la 
ptbxim Conferencia en la Cumbre, y recomendaron al Buró de Coordinacibn que 
consultara a loe países interesados con respecto a la fecha y el lugar de dicha 
reunión. 

200. Los Ministros expresaron satisfacci6n por el grado de armonización y de 
cooperación que quedaba de manifiesto en los programas de acci¿n del Grupo de 
10s 77 y de los Paises no alineados y destacaron la necesidad de mantener y seguir 
fomentando este proceso. 

/ . . . 



A/40/854 
S/17610 
Eepahol 
Pagina 114 

RRSOLUCION SDDRE LA DEUDA EXTERNA 

La Conferencia, 

Profundamente QramUQada por el inaremento y el alcance de la deuda externa 
de los países en desarrollo y por la considerable carga que supone el servicio de 
la deuda, ouyos efemtoa son negativos para los sistemas politice, econbmico y 
sooial de los paísea en desarrollo, 

Destaaando el heoho de que el problema de la deuda externa de los países en 
desarrollo ea una oonseauenaia diraota de la situacíbn econótaica mundial 
predominante, que ea un reflejo de las deeigualdades existentes y del injusto orden 
eoonbmiao internaaional, 

Reiterando que el eetableoimiento del nuevo orden económico internaaional 
contribuirj en forma decisiva a eliminar las aatualee relaciones eaon&mioas 
internacionales injustas y desiguales, que aon en gran medida la aausa de los 
problemas de la deuda externa de loe pahaa en desarrollo, 

Afirmando que el problema de la deuda externa de los paisee en desarrollo ha 
adquirido graves proporoionee politíoae y, por lo tanto, requiere medidas politiC¿W 
y un enfoque global, 

Subrav@o el heoho de que el problema de la dauda externa de loa países en 
deearrollo 8e ha agravado debido al efecto adverso de las políticas ecOh~i~as 
aplicadas por alguno8 de los principales países desarrollados y de los cambios 
negativos resultantes en loa sieteuase financiero, monetario y comercial, 

Destacando el heaho de que lae políticas vigentes del Fondo Monetario 
Internacional para la aoluci&n de loe problemae de la deuda no son equitativas y de 
que en ellas se debe otorgar x166 atencián a las perspactivas de desarrollo de loa 
países en desarrollo, 

Reconociendo que la abruamdora carga del servicio de la deuda y las enbrgicas 
medidas de ajuste adoptadas por loe países en desarrollo deudores tienen 
coneiderables conecraueneiae sociales y polítioae para dichos países, inoluso la 
grave declinación de las condiaiones de vida y el deterioro de eu estructura Bocial, 

Convencida de que la reprogramaci¿n de las deudas no es suficiente y que sblo 
posterga la solución del problema, 

Reconociendo que la deuda externa ea una obligación contraída individualmente 
por los deudores y con la cual se debe cumplir, y teRiendo en cuenta, sin embargar 
que en las actuales circunstanciae no 88 posible satíafacer las obligaciones 
iimncieras contcaíõas por ioe paíeee en Qesarrollo con acreedores de paíeee 
desarrollados y con instituciones financieras multilaterales y que, ademh, sí la 
comunidad internacional no encuentra soluciones urgentes, justaa y duraderas, 
dichas obligaciones pueden llegar a superar la capacidad de las economías de 
algunos de esos países, 
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1. Ineta a loe gobiernos de los psises desarrollados acreedores y a las 
institucíon~ternaaionales finsnaieras y banoarias a entablar ud di&logo eobre 
polítíaas oon los paíees en desarrollo, a fin de encontrar aonjuntamente una 
soluaibn acordada, equitativa y duradera al problema de la deuda externa de los 
paises en desarrollo que contemple, entre otras aosas lo eiguientel 

al La responsabilidad aonjunta de los gobiernos de los paises desarrollados 
acrreedores y de los paises deudores, y de las instituciones intetnaoionales 
finarmíerae y bancarias8 

b) La equidad y la igualdad entre los paises desarrollados y en desarrollo 
son reegeoto a la distribwíón del costo del proceso de ajuste econámoíco, el 
restablecimiento de ls fínanaisai6n para el dessrrollo y de tasas Ilds bajas de 
interds, el marcado ínocemento del aaceso a los memados, la suspensión y la 
anulaaí6n de las medidas proteaoionistas y la estabiltsaci&n de los mercados de 
productos bhieos y la fijaoíón de preaios justos y que permitan obtener utilidadesl 

a La límitaeri¿n de los pagos del servicio de la deuda a us porcentaje de 
los ingresos de exportaah que sea oompatible con las necesidades relativas al 
desarrollo y aon las neaesidades eaon&micas y sociales de aada paíer 

d) La extensibn de los plazos de reesbolso, los periodo8 de gracia y los 
plasos de cossolidac16nt 

el La flexibilisaci&n de las aondiciones impuestas por el Fondo Monetario 
Internacional, 

f) Es particular, el trato especial a los paises m&s pobres y menos 
adelantados en lo que respecta a la solucib? de sus gre as problemas relacionados 
con la deuda externa8 

2. Toma nota de que el progreso logrado respecto de la aplicación cabal de 
la resolucih 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo ha sido inadecuado y 
exhorta a su urgente aplícacíht 

3. Decide que cuando se examine el teras de las cuestiones interrelacionadas 
relativas al dinero, las finanzas, la deuda y el ccmercío en el cuad~sg6simo 
perhdo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones gnfdas, se deber& 
otorgar especial atencibn al problem de la deuda de los paises en desarrollos 

4. Decide asimismo celebrar consultas y mantener la coordinación entre los 
países no alineados y otros países en desarrollo en los foros internacionales 
pertinentes, a fin de promover el dihogo de consuno con los gobierno6 de los 
paises desarrollados acreedores y con las inetitucíones internacionales financieras 

L-----L _-_ y ML,COL *oa, 

5. Expresa su apoyo en este contexto al llamamiento formulado por los 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 
21a. Conferencia en la Cumbre para que se celebrara una conferencia internacional 
especial sobre la deuda externa de Afr! -a. 
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APaDICE 

Nota del Presidente de la Confecenaia sobre la auesti¿n 
del conflioto entre el Irh Y el Iraq 

Con respeuto al aonflícto entre el Ir6n y el Iraq, las gestiones realisadas 
Pr el Presidente del Movimiento a fin de encontrar una fhnula aceptable para Las 
dos partes son el objeto de ínoluíols en he deolaraaibn de golitioa y las gestiones 
realisadas por el Presidente Be la Conferenaía a fin de formular, como alternativa, 
una dealaraai¿n aceptable para ambas partes resultaron ínfruatuosae. No obstante, 
en el debate general que se llev6 a cabo en la seeh plenaria quedó en evidencia 
que0 a juioío de la abrumadora mayoria de los paises no aL-ineados, se debis poner 
fin de inmediato a este oonflioto fratríaida y se debia tratar por todos los medios 
de lograr una gss justa, honorable y duradera, de aonformidad aon los prinuipios Y 
los objetivos del Movimiento de Paises No Alineados y del derecho internaaíonal. 

W---L 


